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Comidón Municipal" ele Gobierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 28 DE JULIO DE 1976.-Ex tracto.-Presidencia 
del señor Alcalde, don Juan de Arespacochaga y Felipe. 
Asistieron los Tenientes de Alcalde señores Villoria Mar­
tinez y Del Moral Megido; los Concejales señores Alvarez 
Cuesta, De la Viña y Villa, Gil Calvo, Planelles Guerrero, 
~~ete Morillo y San Juan Rubio; los Delegados de Ser­
VICIO señores González Paz, González Liberal, Alvarez del 
~an~ano y López del Hierro, Porres Gil, Estrada Saiz, 
,alles Rodríguez y Pérez Rodríguez, y el Gerente muni­
~pal de U~banismo, señQr Barriga. Díaz.-Asistió también 

Secretano general, señor Barcina Tort, y estuvo pre­
sente el Interventor de Fondos, señor Arnau Bernia. 

Se abrió la sesión a las once y veinticinco minutos de 
b mañana. 

ORDEN DEL DIA 

cel ~CUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
e
2
:ada el día 21 del corriente mes. . 

Illu ,' . Quedar enterada de las disposiciones de interés 
cl &~IP~1 pub}i~adas en el Boletín Oficial del Estado y en 

ettn Ofu1.al de la Provincia. 

Asuntos al despacho de oficio 

1i~1:probar~ seg~n 10 propuesto por un Dec~eto de 
sionad la PresIdencIa, un gasto de 46.875 pesetas, oca­

o por el vino de honor ofrecido con motivo de las 

Bodas de Plata del Equipo Quirúrgico número 1, con cargo 
al vigente presupuesto. 

4.0 Aprobar, según 10 propuesto por un Decreto de 
la Alcaldía Presidencia, un gasto de 46.000 pesetas, oca­
sionado con ' motivo de la recepción ofrecida en honor de 
los asistentes a la XXX Conferencia de la Asociación de 
Aeropuertos de Europa Occidental (WEAAC), con cargo 
al vigente presupuesto. 

S.o Aprobar, según 10 propuesto por un Decreto de 
la Alcaldía Presidencia, un gasto de 2S0.000 pesetas, para 
consignar en el Juzgado de Instrucción número 24, con 
motivo del juicio . seguido contra el funcionario afecto al 
Servicio de Limpiezas don José González de la Torre, por 
delito de 1esiones, con cargo al vigente presupuesto. 

6.0 Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Que a la vista de la necesidad de la previa 

realización de los estudios precisos para el establecimiento 
y organización del Servicio de Informática, no se estima 
pertinente la contratación individual para puestos de tra­
bajo determinados, cuya creación resultará, en su caso, de 
los estudios indicados, pero sí la de un equipo de expertos 
que lleven éstos a cabo. 

Segundo. Que, en su consecuencia, se suscribirán el 
oportuno convenio de naturaleza administrativa con el 
equipo de expertos, dirigidos por don Miguel Angel 
Ardid Pellón, e integrado por los señores don José Igna­
cio Revuelta Laso y don Ricardo Gómez Argüelles, a cuyo 
,equipo se le encomienda la realización, en los locales que 
se designen del Ayuntamiento, de los estudios a que se 
refiere el apartado precedente, ~n plazo de seis meses, 
contados a partir del 1 de mayo último; y 

Tercero. Se fija como remuneración total del trabajo 
encomendado la cantidad de 1..230.000 pesetas, que se 
librarán mensualmente, por sextas partes, al Director del 
equipo, quien justificará, con la ' conformidad del señor 
Vicesecretario general, su distribución a los integrantes del 
mismo en la proporción que corresponda segú,n las res­
pectivas categorías profesionales y participación en las 
tareas. 

7.0 Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Que se constituya un equipo colaborador en 
la Delegación de Relaciones Sociales con el fin de que 
realice cuantas tareas de estudio, documentación, actuación 
y cooperación con las Juntas Municipales de distrito en 
los barrios respectivos se le encomienden por la propia 
Delegación. 
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Segundo. El equipo a que se refiere la resolución pre­
cedente estará integrado por un máximo de seis personas, 
designadas por el Delegado de Relaciones Sociales, y su 
relación con el excelentísimo Ayuntamiento tendrá lugar 
mediante el oportuno convenio de naturaleza administra­
tivas, suscrito con el conjunto de ellas. 

Tercero. Las tareas asignadas al equipo colaborador 
habrán de concluirse en un plazo de seis meses, contados 
a partir del 1 de junio último, y deberán realizarse en 
dependencias municipales o en cualesquiera otros locales 
que ponga a su disposición el Ayuntamiento; y 

Cuarto. Se fija como remuneración total del equipo 
colaborador la cantidad de 1.845.000 pesetas, que se libra­
rán mensualmente, por sextas partes, a la persona que 
designe el Delegado de Relaciones Sociales, como Direc­
tor o Coordinador de aquél; dicha persona justificará, con 
la conformidad del propio Delegado, la distribución de las 
cantidades a los integrantes del equipo en la proporción 
que corresponda, según las respectivas categorías profe­
sionales y participación en las tareas. 

Personal 

8.° Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Autorizar, sin perjuicio de la facultad de la 
Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento de los 
correspondientes contratos, la adscripción, por el proce­
dimiento previsto en el artículo 2-3 de la Ley 108/1%3, 
de 20 de julio, de tres Profesores Médicos, ocho Profe­
sores Farmacéuticos y cuatro Profesores Químicos para 
que desempeñen transitoriamente las correspondientes va­
cantes en plantilla, en tanto estas plazas sean cubiertas 
en propiedad en virtud de la convocatoria aprobada por 
acuerdo de esta Comisión de 30 de junio último; las plazas 
vacantes que desempeñarán con el aludido carácter tran­
sitorio se destinan al Laboratorio Municipal de Higiene. 

Segundo. Dado el carácter transitorio de estas adscrip­
ciones, los Servicios Económicos de la Corporación proce­
derán a dar de baja en nómina a los contratados cuando 
las plazas enumeradas sean provistas en propiedad. 

Tercero. Se faculta conjuntamente a la Secretaría Ge­
neral y a la Delegación de Sanidad y Asistencia Social 
para que lleven a efecto la selección de las personas que, 
reuniendo las condiciones reglamentarias exigidas, sean 
más idóneas para desempeñar los puestos de que se trata, 
con la obligación, por parte de los que sean seleccionados, 
de tomar parte en las oposiciones convocadas. 

Cuarto. Las personas que resulten seleccionadas vie­
nen obligadas, asimismo, a realizar prolongación de jor­
nada de cincuenta horas mensuales, además de la jornada 
reglamentaria normal de cuarenta y dos horas semanales, 
cuando la Corporación así 10 disponga; y 

Quinto. Asignar a los interesados la retribución regla­
mentariamente establecida para los puestos cuya contrata­
ción se autoriza. 

9.° Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Autorizar, sin perjuicio de la facultad de la 
Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento de los 
correspondientes contratos, la adscripción, por el proce­
dimiento previsto en el artículo 9-3 de la Ley 108/1963, 
de 20 de julio, de 23 puestos de trabajo a nivel de opera­
rios de Cementerios, siempre que los propuestos reúnan 
todas y cada una de las condiciones reglamentarias exi­
gidas. 

Segundo. Establecer como vigencia de los convenios 
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=== la de seis meses, o antes si las plazas fuesen c b' 
f .. . d d d . u lertas 
~n~lOnanos en propl~ a, eSlgnados a través d I POr 

di miento reglamentano establecido; y e prOCe_ 
Tercero. Asignar a los interesados la retr'b ., 

anual de 66.690 pesetas, a razón de doce me I ruclon 
de 5.557 pesetas, más dos pagas extraordinari:;~ I~ade 
importe, una de ellas en Navidad y otra en el 18 d e ~~I 

10. Adoptar, con el dictamen de la Junta C e Juho. 
de Asuntos de Personal, un acuerdo Con los ?ns~ltiva 
apartados: siguientes 

Primero. Autorizar, sin perjuicio de la facultad d 
Alcaldía ~residencia respecto al otorgamiento del la 

correspondientes contratos, la adscripción por el e o 
d· . . l' 1 ' proce-1m lento previsto en e arttcu o 9-3 de la Ley 108/1963 
d.e 20 de ju~i~, de doña Ju~na González Pozo como opera~ 
na de ServIcIo .I';lternos, siempre 9-ue reúna todas y cada 
una de las condiCIOnes reglamentanas exigidas. 

S~gundo. Establece: como vigencia del convenio la 
de ~sels meses, o antes SI la. plaza fuese cubierta reglamen_ 
tanamente por ~rsona desl%nada para ello; y 

Tercero. ASignar a la mteresada la retribución anual 
de 77.798 pesetas, a raz~n d~ doce mens~alidades de pese­
tas 5.557 y dos extraordmanas por el mismo importe cada 
una de ellas, en las festividades de Navidad y del 18 de 
julio. 

11. Convocar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, concurso-oposición libre para 
proveer 55 plazas de Mozos de grúas municipales, con 
arreglo a las bases que obran en el expediente y que se 
publicarán en el momento oportuno. 

12. Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Convocar concurso-oposición libre para pro­
veer cuatro plazas de operarios (Mozos de Taller) con des­
tino al Servicio de Artes Gráficas, con arreglo a las bases 
que obran en el expediente y que Se publicarán en el mo­
mento oportuno. 

Segundo. Autorizar, sin perjuicio de la facultad de la 
Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento de los 
correspondientes contratos, la adscripción, por el proce· 
dimiento previsto en el artículo 9-3 de la Ley 108/1963, 
de 20 de julio, de don Alberto Fernández Esteban, don 
Juan José Mora García y don Alfonso Roy Martín para 
que presten servicio como operarios (Mozos de Taller) en 
la Imprenta Municipal, desempeñando, con carácter i~te· 
rino, las plazas vacantes en plantilla, en tanto sean cubier­
tas en propiedad en virtud de las pruebas selectivas que 
se convocan en el apartado primero de este acuerd?; y., 

Tercero. Asignar a los interesados la retnbuclOn 
anual de 66.690 pesetas, que percibirán en dozavas part~s 
y 11.114 pesetas en dos pagas extraordinarias en las festi-
vidades de Navidad y del 18 de julio. . 

13. Conceder, con el dictamen de la Junta Consultt,va 
de Asuntos de Personal, una ayuda económica, con ca¡a:­
ter graciable, y por una sola vez, de 50.000 pesetas a o~a 
Josefa Ruiz Díaz, pensionista, para atender en parte da 
situación que se encuentra derivada de la enfermedad e 
su madre, siendo cargo al vigente presupuesto. 1 . 

14. Autorizar con el dictamen de la Junta Consu tlval ' t con e de Asuntos de Personal, un gasto de 4.200 pese as 'ter 
fin de que la citada cantidad sea abonada con carac 
graciable, y por una sola vez, a doña Ramona Zamora;;~ 
Hermosa, pensionista, para la adquisición de un apar del 
ortopédico que precisa, cantidad que se~á por c~enta la 
Servicio de Asistencia Médico-Farmaceuttca, a que su 
interesada está afiliada, siendo cargo al vigente pre -
puesto. Cultiva 

15. Conceder, con el dictamen de la Junta ons Man­
de Asuntos de 'Personal, a don José María MarcO 
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~ 
Practicante de la Beneficencia Municipal, jubilado 

0 00, d marzo último, en concepto de premio por años de 
tll~ 'o~ la cantidad de 43.130 pesetas, que se considera 
~C\e~te a tres mensualidades del último sueldo conso­
~;a percibido en activo por el interesado, al amparo de 
tidadi:puesto en ~l acuerdo plenario de 28 de a?ril de 1967, 
. sición adiclOnal, regulador de estos premtos. 

dls~6 Disponer, de conformidad con la propuesta formu-
d Por el Delegado de Seguridad y Policía Municipal, 

la ao consecuencia del resultado del Curso Selectivo de 
~~ación Y de los ejercicios y exámenes organizados en 
~ pruebas de aptitud necesarias, realizadas por los Bom­
beros en prácticas nombrados con este carácter por acuer­
do de 23 de diciembre de 1975, 10 siguiente: 

Primero. El nombramiento con carácter definitivo 
como Bomberos del Departamento de Prevención, Extin­
ción de Incendios, Socorros y Salvamento, por el orden 
que figuran en la expresada propuesta, con el haber inicial 
de 75.000 pesetas anuales, trienios de 6.000 pesetas y de­
más emolumentos asignados al cargo, de los siguientes 
Bomberos en prácticas: 

Don Luis F. San Isidro Vallejo . .. .............. .. :. 
Don Matías Guzmán Orgaz ......................... .. 
Don Angel Blanco Sánchez .......................... . 
Don Demetrio Resino Hernández ................. . 
Don Vicente Fernández Diago .................... .. 
Don Julio González Garralón ...................... .. 
Don Juan Vicente Barrueco .......................... . 
Don Lucio Alejo López ............ , ................ .. 
Don Manuel Molina Ríos .......... .. ................. . 
Don Argimiro Cañada Cuesta ....................... . 
Don Jesús Sanz Martínez ............................ . 
Don Andrés Martínez Campos ............... : ...... .. 
Don José Damián Alvarez ..... .... .................. . 
Don José L. Pérez García ......................... .. 
Don Agustín Almodóvar García ... .. .............. . . 
Don Esteban Sánchez Lara ......................... .. 
Don Jesús Martín Villaoslada ...................... .. 
Don Lorenzo Calonge Laín ......................... .. 
Don Antonio Curiel Ramiro ......................... . 
Don A t . Ló M l' nomo pez o ma ......................... .. 
Don And' G ' I 1 . res arcta gestas ......................... .. 
Don Santos Martínez Torrecilla .................... . 
Don José A. Sanz Tabernero ...................... .. 
Don Eladio Gómez García ........................... . 
~n José Rojo González ............................. . 
~n Eloy del Valle Martínez ....................... . 
Do n Valeriano San Juan Asenjo .................. .. 
Don José Rodríguez Campos ......................... . 

n Juan Alvaro Chicharro ........................ .. 

- Puntos 

243,86 
228,13 
224,68 
218,34 
217,38 
216,60 
215,65 
214,62 
207,37 
206,14 
205,69 
203,60 
203,49 
203,32 
201,93 
201,60 
.198,95 
197,97 
196,86 
193,47 
193,44 
189,63 
188,83 
188,37 
188,15 
187 
186,89 
180,06 
179,86 

Segundo. Autorizar a los que a continuación se expre­
san, que no han alcanzado la puntuación necesaria, para 
que puedan repetir el Curso Selectivo de Formación den­
:ro de los dos meses siguientes, al final de los cuales, con­
~~e a.!o dispuesto en las bases de la convocatoria, si su 
d ~C~Cton es desfavorable por segunda vez serán dados 
e aja definitivamente: 

Don Juan J 'G ' R d ' Do G ose arcta o nguez ................ .. 
n regorio M 1 V'll Do J ' ora t a .......................... . 

Don Cesus Bonilla Gallardo ......................... .. 
n ayetano G ' M t' Do 11 arcta ar mez .................... . 

no: 11 anuel Cabañas Ladera ....................... . 
Don L ~nuel Becerra Martín ......................... . 
Don J U1S Angel Sanz Rubio ....................... . 
Don ;Sé López García ............................... .. 

ngel 'Esteban Benito .. ........................ . 

Puntos 

143,69 
143,36 
143,31 
142,08 
140,97 
137,60 
128,58 
128,55 
128,19 

12 de agosto de 1976 

Tercero. Conceder igual autorización y en las mismas 
condiciones que a los anteriores al Bombero en prácticas 
don Fernando Agejas Carvajal, con la única salvedad que 
la citada prórroga de dos meses comenzará a contarse 
a partir del día siguiente al en que sea dado de alta de las 
lesiones sufridas durante los ejercicios del Curso Selec­
tivo; y 

Cuarto. Dar de baja definitivamente como Bomberos 
en prácticas, dadas las puntuaciones alcanzadas, a los si­
guientes: 

Don Antonio Gómez Sánchez ...................... .. 
Don Valeriano Garrido Blázquez .................... . 
Don Agustín Díaz Romero ......................... .. 
Don Juan José Alvarez Alvarado ................ .. 

Puntos 

121,04 
119,14 
114,20 
93,11 

17. Conceder, en cuatro expedientes, a los funciona­
rios que a continuación se relacionan, el pase a la situación 
de excedencia voluntaria, con los efectos que, asimismo, se 
indican, de conformidad con 10 determinado en los artícu­
los 56, apartado d); 62, 63 Y concordantes del vigente 
Reglamento de Funcionarios de Administración Local: 

Don Fernando Gómez Pérez, operario del Servicio de 
Limpiezas, con efectos desde elide agosto próximo. 

Don José Angel García Fernández, Oficial mecánico, 
con efectos desde el 1 de agosto próximo. 

Don Jesús Martínez Esteban, Cabo del Departamento 
de Limpiezas, con efectos desde la comunicación. 

Don Esteban Navarro Hormero, operario del Servicio 
de Limpiezas, con efectos desde el 9 de junio último. 

18. Declarar, en seis expedientes, en situación de jubi­
lación por invalidez a los funcionarios que a continuación 
se relacionan, al estimarse que los mismos se encuentran 
incapacitados ·total y permanentemente para el desempeño 
de las funciones propias de sus cargos, que, asimismo, se 
citan, de conformidad con 10 establecido al respecto en los 
artículos 20 de la Ley de 12 de mayo de 1960 y 1.0, 5.° 
y 7.° del Decreto de 8 de mayo de 1961, y sin perjuicio 
de remitir los expedientes a la Mutualidad Nacional de 
Previsión de la Administración Local, a fin de que dicha 
Entidad adopte las resoluciones que correspondan en cuan­
to a la fijación de pensiones: 

Don J ulián Ballester González, Practicante de la Bene­
ficencia Municipal. 

Don Mariano Bartolomé de Pablo, Médico de la Bene­
ficencia Municipal. 

Don Claudio Bolea Rey, Policía municipal. 
Don Antonio Carjaván Agudo, operario del Servicio 

de Limpiezas de Saneamiento y Medio Ambiente. 
Don Luis Requejo Abejón, Cabo de Policía Municipal. 
Don Primitivo Arroyo Lozano, operario del Servicio 

de Limpiezas de Saneamiento y Medio Ambiente. 
19. Disponer, en dos expedientes, la jubilación de los 

funcionarios que a continuación se relacionan, con efectos 
sucesivos desde las fechas que, asimismo, se indican, en que 
dichos interesados cumplieron la edad reglamentaria, con­
forme a las previsiones contenidas al respecto en los artícu­
los 45 y concordantes de los vigentes Estatutos de la 
Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración 
Local; y, asimismo, reconocer a los mismos, a efectos pasi­
vos y de origen de aumentos graduales, el tiempo de ser­
vicios prestados con carácter efectivo, como así también el 
transcurrido entre la fecha de su destitución y la de su cese 
por jubilación, conforme a 10 ordenado en la resolución de 
la Dirección General de Administración Local de 7 del 
corriente mes, dictada en revisión de su expediente de 
depuración político-social. 

Que ulteriormente sean incoados los oportunos expe­
dientes de señalamientos de pensiones, y, una vez instruidos, 
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sean remitidos a la Mutualidad Nacional de Previsión de 
la Administración Local para sus resoluciones: 

Don Alvaro Navarro Martínez, Conductor de Talleres 
Generales. 

Don Abundio García del Real, Policía municipal. 
20. Ingresar en la Mutualidad Nacional de la Piel la 

cantidad de 648.170 peset~s, importe del capital coste de 
renta necesario para hacer efectiva la prestación reconocida 
por sentencia de la Magistratura de Trabajo número 5 de 
Magrid, de 10 de enero del año en curso, en favor de don 
Pedro Calcerrada González, siendo cargo dicho gasto al 
vigente presupuesto. 

Obras y Servicios Urbanos 

21. Adoptar, en relación con el proyecto de instala­
ción de alumbrado público en la calle de Rodríguez San 
Pedro, entre la de San Bernardo y la plaza del Conde del 
Valle del Súchil, un acuerdo con los siguientes apartadQs: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 655.026 pesetas, será cargo al vigente pre­
supuesto especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo. 

Tercero. Contratar las obras mediante concurso pú­
blico, conforme a los artículos 37-3 y 38-2 del ,Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Locales; y 

Cuarto. Incoar expedientes de contribuciones especia­
les, haciendo constar la inexistencia' de subvenciones o auxi­
lios para la ejecución de las obras; considerándose como 
líquido imponible a tales efectos la cantidad de 523.446 pe­
setas, una vez deducido del importe del proyecto el valor 
de los materiales procedentes de desmontajes y el de las 
contribuciones cobradas por la operación alumbrado 
de 1967_ 

22. Adoptar, en relación con el proyecto de instala­
ción de alumbrado público en la urbanización La Zar­
zuela, de Aravaca (zona Norte), un acuerdo con los siguien­
tes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 2.901.173 pesetas, será cargo al ingreso efec­
tuado por don Roberto Fernández Díez y don Alfredo 
Zabala Lafora en Valores independientes y auxiliares del 
presupuesto; y 

Tercero. Contratar las obras mediante concierto di­
recto, por su reconocida urgencia, incompatible con las for­
malidades licitatorias, cónforme a los artículos 41-3 y 42-3 
del Reglamento de Contratación de las Corporaciones 
Locales; facultando al Delegado de Obras y Servicios 
Urbanos para su adjudicación. 

23. Adjudicar a Hernanz, Obras y Construcciones, 
en el precio ofrecido, de 22.520.386 pesetas, el concurso, 
convocado por acuerdo de 5 de mayo último, para las. obras 
de construcción .de un Parque de Bomberos en Vicálvaro, 
por reunir el ofertante las ,condiciones exigidas en la con­
vocatoria, y considerar su proposición, que representa una 
baja del 9,99 por 100 a aplicar en todos y cada uno de los 
precios tipo del presupuesto de contrata, que asciende 
a 25.019.872 pesetas, conveniente para los intereses muni­
cipales; y, asimismo, devolver las garantías provisionales 
a los restantes licitadores presentados. 

24. Adjudicar a Raimundo González Aguado, S. L., 
en eL precio ofrecido, de 3.500.970,83 pesetas, el concurso, 
convocado por acuerdo de 21 , de abril último; .para las 
obras de reparación y pintura del Parque de Bomberos 
número' 5, sito en el paseo de Santa María ,de la Cabeza,; 
al reunir el ofertante las condiciones exigidas en la convo-J 
catoria, y considerar su proposición, que representa, una 
baja del 8,70 por 100, aplicable a todos y cada uno de. los 

840 

precios tipo del presupuesto de contrata qu . 
a 3.834.579 pesetas, la más~onveniente pa~a loe .aSCtenclt 

.. 1 .. d s lUterese mumClpa es; y; -aSimIsmo, evolver las garantias . . 
nales a los restantes' licitadores. provl lO-
, .25 .. ~djudicar a Rai~un~o González Aguado, S 
umco hcltador, en el precio tIpo del presupuesto d . L., 
trata, de 1.854.669 ~se,ta~, el concurso, convocad~ COn­
acuerdo :de 21 de abnl ultImo, para las obras d por 
ción de fachada del Instituto Municipal de ~ re~~a_ 
situado en la , calle de Mejía Lequerica 21 al reuca~lon , 
f 1 d· . . 'd " UOlr 1 o ertante as con IClones exlgl as en la convocatoria 

siderar SU proposición aceptable. ' y COn-
26. .A:djudic:ar. a Construcciones y Contratas, S. A 

en el precio de 16.250.000 pesetas, el concurso conv d" 
po~ acu~rdo d~ 2~ de abril , últ}mo, para la r~gener:ó~ 
de 41.000 metros cuadrados de pavimentos asfáltico d 
dos centímetros de espesor (zona Este, fase A) al res .e 
1 f 1 d

· . . . ,unir 
e o ertante as con IClones exigidas en la convocato' 
y considerar su proposición conveniente para los inter::

a
, 

municipales,. toda vez que representa la baja del 32~4 
por 100, apl1cable a todos y cada uno de los precios tipo 
del presupue~t~ de contrata, que asciende a 24.038.462 pe_ 
setas; y, aSimismo, devolver las garantías provisionale 
a los restantes licitadores. 

27. Adjudicar a Corviam, S. A., en el precio de pe_ 
setas 16.274.038, el concurso, convocado por acuerdo 
de ?1 'de abril último, para la regeneración de 41.000 me­
tros cuadrados de pavimentos asfálticos, microaglomerado 
de dos centímetros de espesor (zona Oeste, fase B), al 
reunir el ofertante las condiciones exigidas en la convoca­
toria, y considerar su proposición conveniente para los 
intereses municipales, toda vez que representa una baja 
del 32,3 por 100, aplicable a todos y cada uno de los pre­
cios tipo del presupuesto de contrata, que asciende a pese­
ta's 24;038.462; y, asimismo, devolver las garantías provi­
sionales a los restantes licitadores. 

28. Adjudicar a Elsan, Asfaltos y Construccione , 
Sociedad anónima, en el precio de 14.615.384 pesetas, el 
concurso, convocado por acuerdo de 21 de abril último, 
para la regeneración de 26.000 metros cuadrados de pavi­
mento de hormigón asfáltico de cinco centímetros de espe­
sor (fase C), al reunir el ofertante las condiciones exigidas 
en la convocatoria, y considerar su proposición conveniente 
para los intereses municipales, representando una ~ja 
del 24 por 100, aplicable a todos y cada uno de los precIOs 
tipo del presupuesto de contrata, que asciende a pese­
tas 19.230.769; y, asimismo, devolver las garantías pro­
visionales a los restantes licitadores. 

29. Conceder a Cubiertas y Tejados, S. A., adju,di­
cataria de las obras de construcción del Parque DeportIvo 
de La Elipa (tercera fase, segundo parcial), una prórroga 
de dós meses en el plazo de ejecución de las mismas, al 
considerar que han surgido motivos suficientes para ello, 
y de ' acuerdo con lo previsto en el artículo 58 del Regla­
mento de Contratación de las Corporaciones Locales, 
'. ' 30. Conceder a Construcciones A. Fernández Ro~e­
ro, S. A., adjudicataria de las obras de pavimentación e ~s~ 
talación de servicios complementarios en la calle del e 
niente Muñoz Díaz y el nudo circulatorio de su ;ncuent~~ 
con la del Arroyo del Olivar una segunda prorroga , . al con-
dos meses en el plazo de ejecución de las mismas, de 
siderar que han surgido motivos suficientes para ello, Y to 
acuerdo con 10 previsto en el artículo 58 del Reglamen 
de Contratación de las Corporaciones Locales. >ftdos' . . t aparUl ' 

31. Adoptar un acuerdo con los slgu!en I;S • " 0 ' Ca 510 
Primero. Dejar sin efecto el acuerd? .de la ~I que 

Municipal de Gobierno, de 12 de mayo ultimo, por e'blico 
aprobó el proyecto de instaláción de alumbra~o pu toda 
en las calles de Mercedes Antón y Me:cedes anz~dela. 
vez, que la zona afectada está siendo objeto de rero 
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b ' stica Y- habida cúenta de que tal acuerdo no ha .. ur anl, h b" 
(lOn laratorio de derec os su jetlvos. 
'do dec do Liberar el crédito de 412.002 pesetas, con­

Segun 'estas obras por la Intervención Municipal, con 'do para 
traI l vigente presupuesto; y . 
cargo a o Sobreseer el expediente ' de contribuciones es-

Tercer . . d 1 f 'd d . l ordenado en Virtud e re en o acuer o. 
peaat' Recibir definitivamente, .en siete expedie~tes, .l~s 

3. r zadas en los emplazamientos que a cont~nuaclOn 
obras

l re.aon
l 
an con los informes técnicos favorables, y al 

re aCI , . 1 d ' se t anscurrido los correspondientes pazos e garantta 
ba~r r u recepción provisional, que tuvo lugar en las 
desh

e 
qS ue asimismo, se indican, y hallarse dichas obras 

fec as, . . , 1 d' t 1 t' feetas condiCIOnes, segun o Ispues o en e ar ICU-
~ ~~2 del Reglamento de Contratación de las Corpora-
ciones Locales: . 

P vimentación Y servicios complementarios en las calles 
di ;ríncipe de Asturias, Ardemáns (parcial) y Granjilla, 
~ tadas por don Antonio Fernández. Romero: plazo de 

eJecu h d ., . .. l 18 d garantía, cinco años; fec a e recepclOn provlSlona , e 
septiembre de 1970. 

Pavimentación de la calzada y aceras en la calle de 
Roma, entre las del ~o~t?r ~ómez ylla y Sin Nombre, 
ejecutadas por don DlOntSIO López I?!az-Gue~r.a: plazo de 
garantía, cinco años; fecha de recepclOn provIsional, 25 de 
abril de 1968. . . 

Pavimentación de la calle de Bocángel, ejecutadas pOr 
don Miguel Miguel Lorente : plazo de garantía, cincá años· ; 
fecha de recepción provisiohál, 27 de mayo ' de ·19(59: 

Pavimentación de la calle de Béjar, entre las de Fran­
cisco Silvela y Ardemáns, ejecutadas ppr Franéisco Por­
tillo, S. A.: plazo de garantía, CiilC9 'años; fecha de recep­
ción provisional, 11 . de junió de 1969. 

Pavimentación de las calles de Francisco Santos" To-. 
mas López, Luis Villa y pasaje de Montesa, ejecut~das 
por don Antonio VilIar Gómez: plazo de garantía, CinCO 
años; fecha de recepción prpvisional, 11 de junio de 1969, 

Obras de mobiliario del horno de incineracion de cadá­
veres en el Cementerio de Nuestra Señora de la Almu­
dena, ejecutadas por don Eugenio Núñez Díaz: plazo d~ 
garantía, un año; fecha de recepción provisional, 11 de 
julio de 1975. 

Urbanización de la calzada y aceras en la calle de Villa­
lar, ejecutadas por don Juan Velasco Velázquez: plazo de 
garantía, dos años; fecha de recepción provisional, 14 de 
febrero de 1973. 

33. Recibir definitivamente, en veinticinco expedien­
tes, las obras de renovación de aceras realizadas. por don 
J.uan Velasco Velázquez, en los emplaiamientos que a cqn­
bnuación se relacionan con los informes técnicós favora­
bles, y al haber trans~urrido los correspOndientes plazos 
de garantía de dos años desde su recepción provisional, 
qUe tuvo lugar en las fechas que, asimismo, se indie.an, ' 
Y. halIarse dichas obras en perfectas condiciones, según 10· 
~~puesto en el artículo 62-2 del Reglamento de Contrat~­
CIon dé las Corporaciones Locales: ·1 , ., , 

CalIe de Lagasca (impares), de la ' de Goya ,al ,núme­
ro 2!" y . de 10rge Juan a Villanueva; fecha de recepciqn 
provIsional, 24 de junio de 1972. . • 

,CalIe de Lagasca (impares), entre las de Diego de 
~n y Maldonado; fecha de recepción provisional, 8 de 
JUll)o de 1972 . , .. ' .".. o', 

Jo ~Ül!'··d~·: ~aga~~: (iilJ~a~·~&), :,:d.~:. :i¡l. ··c;le ~.:P~dÜI~" ·~ l~. de' 
iu~o ?¡t:g~ y. Ga.S$ej~ ·J~~¡t ·~e r~~~jÓ:nprQ:vis.~opal.,. 2~: d~ 

, ' e .197~ .. . , .. .. .... '.. '.: ' . .. 
1> Cal1e de Ltgasca :(p~~·e·~)'" 'de i~: ;d~ -Áyál~ a l~ ' de· ·Don 1\3tn' . . , ... 
¡'un,on de la Cruz; fecha de recepción provisional, 24. de 

lO de 1972 ' . C . . 
al1e de Lagasca (pares), de la de Goya a la de Jórge 
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Juan' fecha de recepCión provisional, 8 de junio de 1972. 
C~lle de Lagasca (pares), de la de Alcalá (impares), 

y de la de Columela a la de Villanueva; fecha de recep­
ción provisional, 8 de junio de 1972. 

. Calle de Lagasca (pares), de la de Juan Bravo a la de 
Padilla; fecha de recepción provisional, 8 -de .junio de 1972. 

Calle de Lagasca (pares), de la de Gurtubay a la de 
Villanueva; fecha de recepción provisional, 24 de junio 
de 1972. 

Calle de Lagasca (pares), de la de Don Ramón de la 
Cruz al número 82; fecha de recepción provisional, 24 de 
junio de 1972. 

Calle de Lagasca (pares), con vuelta a la de Maldo­
nado (impares); fecha de recepción provisional, 9 de no­
viembre de 1972. . J 

Calle de Claudio Coello (pares), de la de Ayala a: la 
de Don Ramón de la Cruz; fecha' de recepéión provisio­
nal, 9 de noviembre de 1972. 

Calle de Claudio Coello (impares), de la de Ayala a la 
de R ermosilla; fecha de recepción provisional, : 9 , de no-
viembre de 1972. · , 

Calle de Claudio CoeIlo, de la de Goya a la .de Rer-­
mosilla; fecha de recepción provisional, 24 de junio de 1972. 

Calle de Jorge Juan (impares), de la de Lagasca a la de 
Velázquez;' fecha de recepción provisional, 24 de junio 
de 1972. . 

Calle de Jorge Juan (pares), de la de Serrano a la de 
Claudio CoeIlo; fecha de recepción provisional, 8 de junio 
de 1972. . . 

Calle de Jorge Juan (pares), de la de Lagasca a la de 
Ve1ázquez; fecha de recepción provisional, 9 de noviem­
bre de 1972. 

Calle de Villanueva (pares), de la del Cid a la de Se­
rrano; fecha de recepción provisional, 9 de noviembre 
de 1972. 

Calle de VilIanueva (impares), de la de Velázquez a la 
de Castelló, y pares del 44 a la de Alcalá; fecha de recep­
ción provisional, 24 de junio de 1972. 

Calle de Maldonado (pares), con vuelta a la de Lagasca; 
fecha de recepción provisional, 24 de junio de 1972. 

Calle de Maldonado (impares), de la de Lagasca a la 
de Claudio CoeIlo; fecha de recepción provisional, 9 de 
noviembre de 1972. 

Calle de Alcántara (impares), de la de Ayala a la de 
Don Ramón de la Cruz; fecha de recepción provisional, 
9 de noviembre de 1972. 

Calle de Montesa (impares), de la de Don Ramón de 
la Cruz a la de José Ortega y Gasset; fecha de recepción 
provisional, 9 de noviembre de 1972. 

Calle de Don Ramón de la Cruz (impares), de la del 
Conde de ·Peñalver a la de Alcánt¡lra; ,fecha de recepclOn 
provisional, ·24 de junio de 1972. . 

Calle del General . Par diñas (impares), entre las de Juan 
Bravo y Padilla; fecha de recepción provisional, 14 de 
febrero de 1972. . 
. Calle de Castelló (pares e impares), de la de Diego de 

León a la. del General Oraa; fecha de recepción provisio­
nal, 9 de noviembre de 1972. 

34. Aprobar el proyecto de vía urban<l; en la ~pla­
nada del tranvía a Peña Gránde (tramo 1), redacté!-dopor 
este AyuntamielJ,to para ejecución .de: las obras por cuenta 
y a cargo de la Junta de Compensación Dehesa de·l¡t, Villa, 
con la .conQic.ión .deingreséu: previamente al comie.nz9 ,de 
las obras, . en la . S.~ciÓtLd~ ·Y alores lndep~d¡ente y~ All~i-" 
liare~, :del,. rr~u.p'u,esto,· el:,~4 . por )00:. por, Jn~p'e~ciQl1·· de 
obras yel r por 100 por. el :<:on,trol .' ge caUdé!4. ~ .Ja.~:fl1is::­
mas, correspon~Hent-es al presupuestó de. ejecución de eon­
trata, de 19.701.766 peset¡ls, .. 

35. Autorizar a la ASo<;iación de Vecinos de la Colo­
nia de la Paz, teniendo en.cuenta el informe favorable del, 
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Presidente de la Junta Municipal del distrito, con motivo 
de las tradicionales fiestas del barrio, del 15 al 29 del pró­
ximo mes de agosto, ambos inclusive, la celebración de los 
actos que se relacionan en el expediente; asimismo, a la 
Agrupación de Industriales Feriantes la instalación y fun­
cionamiento de los elementos verbeneros que también se 
indican, en el solar propiedad del Ministerio de la Vivien­
da, situado entre las calles de Montánchez, Hornachos, 
Andévalo y ronda del Sur, quedando ambas autorizacio­
nes sujetas a las disposiciones vigentes y a las que se 
establecen para las instalaciones verbeneras en fuera de 
fiestas. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

36. Aprobar, en quince expedientes, las cantidades 
que se percibieron para diferentes atenciones de los Servi­
cios, en calidad de a justificar, por un importe total de 
10.560.000 pesetas. 

37. Aprobar la cúenta general rendida por el Deposi­
tario de Fondos de las operaciones realizadas durante el 
ejercicio económico de 1975, con aplicación a Valores inde­
pendientes y auxiliares del presupuesto, que ha sido exa­
minada y encontrada conforme por la intervención General. 

38. Quedar enterada de las cantidades libradas Ha jus­
tificar" a las Juntas Municipales de distrito que se rela­
cionan en el expediente para atender a los gastos urgentes 
relacionados con desalojos de fincas ruinosas, durante el 
período comprendido entre el día 1 de enero de 1974 y el 
30 de junio último, por un importe total de 87.142.062 pe­
setas. 

39. Aprobar, en dos expedientes, un gasto total de 
4.587 pesetas para abonar el importe de daños ocasionados 
en accidentes de tráfico por vehículos de propiedad muni­
cipal, con cargo al vigente presupuesto. 

40. Aprobar un gasto de 54.441 pesetas para abonar 
a Construcciones y Contratas, S. A., el importe de una 
certificación por obras de reparación de filtraciones de 
alcantarillado en las calles de Pedro Heredia y Bocángel, 
con cargo al crédito que, procedente del presupuesto 
de 1975, ha de incorporarse como Resultas al formulado 
para el ejercicio actual. 

41. Aprobar un gasto de %.820 pesetas para abonar 
a S. I. C. E., S. A., el importe de una certificación por la 
reforma efectuada en los aparatos de la sala de control de 
señalización automática reguladora de tráfico, con cargo 
al vigente presupuesto. 

42. Aprobar un gasto total de 3.070.500 pesetas para 
abonar el importe de tres relaciones de facturas por sumi­
nistros efectuados a la Sección de Material y Suministros, 
con cargo al vigente presupuesto. 

43. Aprobar un gasto de 240.835 pesetas para abonar 
el importe de una relación de facturas por suministros efec­
tuados a la Sección de Material y Suministros, con cargo 
al vigente presupuesto. 

44. Aprobar un gasto de 773.537 pesetas para abonar 
el importe de una relación de facturas por suministros 
efectuados a la Sección de Material y Suministros, con 
cargo al vigente presupuesto. 

45. Aprobar un gasto de 244.301 pesetas para abonar 
el importe de una relación de facturas por suministros efec­
tuados a la Sección de Material y Suministros, con cargo 
a los créditos que, procedentes de presupuestos de ejer­
cicios anteriores, capítulo VIII, se incorporan como Re­
sultas al formulado para el ejercicio actual. 

46. Aprobar un gasto de 829.947 pesetas para abonar­
el importe de una relación de facturas por suministros 
efectuados a la Sección de Material y Suministros, con 
cargo a los créditos que, procedentes de presupuestos 
de ejercicios anteriores, se incorporan como Resultas al 
formulado para el ejercicio actual. 

842,. 
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=-===== 47. Aprobar un gasto de 794.505 pesetas 
el importe de una relación de facturas por ~ra .a~nar 
efectuados a la Sección de Material y Sumin·u~1!ustros 
cargo al vigente presupuesto. lS ros, COn 

48. Modificar el acuerdo adoptado por esta Com' '. 
de 22 de enero de 1975, en el sentido de que la 1 I?n. 
gratuita de una parcela, libre de cargas, de 1,53 :Ion 
cuadrados, hecha a favor del Ayuntamiento por do F trl.o 
S L .. l' n el"" anz ozano, como, aSImIsmo, a enajenación de t 1"-

brante de vía pública, de 3,14 metros cuadrados v °e :f~' so-
f . da l' d ' n lcada a su avor, se entten n rea Iza as por y para don p' . 

tivo Telechea López, que ha devenido titular legíti nn;¡­
finca sita en la calle del Caño, sin número con mo 1 e 

1 d 1 M ' vue ta 
a ~ e a Osa ay~r. y Z~rza, subrogándose, por lo 
demas, en cuantos condICIOnamIentos y beneficios comporta 
el presente acuerdo. 

49. Convocar concurso público para la adquisición d 
dos. !urgone~a~ de 1.000 ~ilo~ramos <;on destino a ~ 
Pobcla Mumclpal, con precIo tipo de bcitación de pes 
~s ~4~.680, más 20.000 pe~~tas de gastos de matriculació~: 
dlstmttvo y puesta en serVICIO, con cargo al vigente presu. 
puesto. 

50. Adquirir, mediante concierto directo, por razón 
de su cuantía, una máquina de escribir eléctrica IBM m<r 
delo 82/82 C, así como tres ju~gos de visillos blancos' para 
el despacho del Segundo Temente de Alcalde; siendo el 
gasto total, de 81.850 pesetas, con cargo al vigente presu­
puesto. 

51. Adquirir, mediante concierto directo, por razón de 
su cuantía, de Abaisa, S. L., 1.000 pares de botas bajas 
de lona y serraje con piso de goma con destino al personal 
del Departamento de Limpiezas, plazo de entrega de treinta 
días, garantía de tres meses, y con sujeción al pliego de con­
diciones económico-administrativas que rige dicha adquisi­
ción; siendo cargo el ' gasto total, de 293.000 pesetas, al 
vigente presupuesto. 

52. Declarar, en ocho expedientes, la exención de pago 
del arbitrio de plusvalía en las transmisiones de otras tantas 
fincas sitas en los emplazamientos que a continuación se 
relacionan, en las que han sido enajenantes don Eduardo 
Sanz Martín y otros y adquirentes las personas que, asi­
mismo, se citan, teniendo en cuenta que se trata de prime· 
ras transmisiones de solares resultantes de la ejecución de 
proyectos de urbanización, acogidos a los beneficios de I.a 
Ley de 3 de diciembre de 1953, siendo, por tanto, de .aph­
cación 10 establecido en la base 6.a de la correspondIente 
Ordenanza y en el artículo 520-1-f) de la vigente Ley de 
Régimen Local: 

A doña María Cruz de la Fuente Fernández Y otro 
por el piso séptimo C de la finca número 11 de la calle 
del Doctor Fleming. . 

A don Joaquín Pellicer Roig y otro por el pISO ter· 
cero B de la finca número 11 de la calle del Doctor 
Fleming. . e 

A don José L. Larente Guarch por los pISOS tercero , 
quinto D y tercero D de la finca número 11 de la calle 
del Doctor Fleming. 'z 

A don Félix Calvo González por el piso tercero ~ -
quierda de la finca número 39 de la calle de Artu;o son~ 

A Euro Hispán, S. A., por locales sitos en el numero 
de la calle del Comandante Zorita. . rto D 

A doña Natividad Sánchez García por el pISO cUCas a ro 
cald Lóz e· de la finca número 9 de la calle del Al e pe D 

A don Fernando Bellón Mercado por el piso tercero 
de la· finéa número 9 de la. calle del pez Austral. 1 piso 

A don Jesús 'Paredes Hernández y otro por ;ustra!. 
quinto D de la finca número 9 de la calle del .P:z de plus-

53. Declarar la exención del pag~ del arbltr;o calle de 
valía en la transmisión de un solar SItuado e~; Pelayo 
O'Donnell 4 con vuelta a la avenida de Menen ez 

I I 
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~ 
calle de Antonio Acuñ~, en la que ha sido e~ajenante 

1 A untamiento Y adqUirente Torres de ValenCla, S. A., 
est~ dYo en cuenta que la persona sobre quien recae el 
tefllen . C .,. d t d . '0 es la propIa orporaclOn, S1en o, por anto, e 
arplib!tr

l 
¡ón 10 establecido en la correspondiente Ordenaza 

a C3~ artículo 520-1 de la vigente Ley de Régimen Local. 
y en s: Conceder a la Comunidad de Propietarios de las 
finC3S' números 134 y 138 de la avenida del Generalísimo 

-ención de pago de derechos de licencia de obras de 
la exa planta a realizar en dichas fincas, teniendo en cuenta 
ouevlas mismas están acogidas a los beneficios de la Ley 
J~e3 de diciembre de 1953, sien?o, por tanto, de apli?lción 
lo establecido en la correspond1ente Ordenanza y v1gente 
Le de Régimen Local. 

YSS. Conceder a don Antonio Vallejo Alvarez la exen-
ción de pago de derechos de demarcación de alineaciones 

rasantes correspondientes a la finca números 28 y 30 
~tiguo de la calle del Caudillo de España, con vuelta a la 
de Prudencio Alvaro, t.e~iendo en cuenta que l~ .misma 
tstá acogida a los beneÍlc10s de la Ley de 3 de d1c1embre 
de 1953, siendo, por tanto, de aplicación lo establecido en 
d artículo 29 de la correspond1ente Ordenanza y en la 
vigente Ley de Régimen Local. 

56. Conceder a Inmobiliaria Jubán, S. A, la bonifica­
ción del 5X) por 100 de los derechos de licencia por obras 
de nueva planta a realizar en la finca número 85 de la 
calle de La Masó, teniendo en cuenta que la misma está 
acogida a los beneficios de la Ley de Viviendas de Protec­
ción Oficial, siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido 
en el artículo 29 de la correspondiente Ordenanza y en la 
vigente Ley de Régimen Local. 

57. Conceder, en cuatro expedientes, a las personas 
y entidades que a continuación se relacionan la exención 
de pago del arbitrio de solares sin edificar, correspondiente 
a otras tantas fincas sitas en los emplazamientos que, asi­
mismo, se citan, teniendo en cuenta que las mismas están 
afectadas por una ordenación administrativa que impide su 
edificación, siendo, por tanto, de aplicación lo establecido 
en la correspondiente Ordenanza y en el artículo 504-2 de 
la vigente Ley de Régimen Local: 

A Cobasa, S. A., Inmobiliaria, por una finca sin nú­
mero del camino de Canillas. 

A don José Manuel Mendizábal Aracama por una finca 
sin número de la calle de Gómez Hermáns. 

A Editorial Reus, S. A., por la finca número 46 del 
~eo de las Delicias, con' vuelta a la calle de Palos de 
la Frontera . 
. A don Felipe Gutiérrez Remiro y otros por la finca 

Sita en la calle de Abtao, con vuelta a la de Valderribas. 

Soci~8. Conceder a Guillermo Tena-Laboratorios Morrthi, 
edad anónima, la bonificación del 25 por 100 en las 

~olas del arbitrio de radicación correspondiente a local 
Silo en el número 3 de la calle de Cronos, teniendo en 
?Ienta que se trata de establecimiento ubicado en zona 
Industrial, siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido 
en .el artículo 15-2-D de la correspondiente Ordenanza 
y vigente Ley de Régimen Local. 
ob 59. Aprobar la relación de fincas beneficiadas por las 
ti ras ~e alumbrado público en la calle de Calahorra, entre 
ej catníno de Vicálvaro y el camino viejo de Vicálvaro, 
co~tadas por el Ayuntamiento, así como las cuotas que 
ha res'pond~ abonar a cada uno de sus propietarios, que 
ción SIdo ÍlJadas de conformidad con las' bases de imposi­
~ aprobadas, y que se haga saber a los interesados, 
tstab~t~ la. forma reglamentaria, de 'conformidad ' con lo 
l{aci ect

d 
o en los artículos 30 y 40 del Reglamento de 

en as Locales. ' 
cion~' Apr.obar las bases de imposición de las contribu­
Centa. espec1al~s que constan en el expediente, y los por­

Jes a aphcar, impuestas por las obras de instalación 
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de alumbrado público en los paseos de la Infanta Isabel 
(parcial) y de la Reina Cristina y calle de Cavanilles, como 
complemento del acuerdo de esta Comisión, de 2 de junio 
último, que autorizó su realización, que fue ejecutivo, dada 
la asignación hecha por el Ayuntamiento de las cantidades 
necesarias para dotar los gastos, debiendo proseguirse los 
trámites del expediente, que, una vez ultimado y aprobadas 
las relaciones de las fincas, contribuyentes y cuotas, habrá 
de exponer al público, en la forma reglamentaria, de con­
formidad con 10 establecido en los artículos 30 y 40 del 
Reglamento de Haciendas Locales. 

61. Declarar que no procede la imposición de contri­
buciones especiales por las obras de instalación de alum­
brado público en la plaza del Emperador Carlos V, teniendo 
en cuenta que las mismas son de utilidad general y no 
existe beneficio especial a personas determinadas, por lo 
que no se da el requisito esencial que para dicha imposi­
ción exigen los artículos 90 de la Ley Especial para el 
Municipio de Madrid y 9.° de la Ley sobre modificación ' 
parcial del Régimen Local. 

62. Declarar la exención de pago de las contribuciones 
especiales por las obras de pavimentación realizadas en la 
calle de Carolina, esquina a la de Olite, teniendo en cuenta 
que los terrenos afectados y beneficiados por las mismas 
son propiedad de este Ayuntamiento, siendo, por tanto, de 
aplicación lo establecido en la correspondiente Ordenanza 
y en los artículos 468-1-d) y 472-a) de la vigente Ley de 
Régimen Local. 

63. Conceder a las Hijas de la Caridad de San Vicente 
de Paúl la exención de pago de las contribuciones especia­
les, por obras de alumbrado, asignadas a la finca número 25 
de la calle de Fernández de la Hoz, teniendo en cuenta que 
en la misma no se ejerce actividad lucrativa alguna, al estar 
dedicada a enseñanza completamente gratuita, siendo, por 
tanto, de aplicación lo establecido en la correspondiente Or­
denanza y en el artículo 472-c) de la vigente Ley de Ré­
gimen Local. 

64. Conceder a la Congregación Castellana Hijas de 
la Caridad la exención de pago de las contribuciones espe­
ciales, por obras de alumbrado, asignadas a la finca nú­
mero 23 de la calle de Fernández de la Hoz, teniendo en 
cuenta que la misma está dedicada a la atención de an­
cianos y enfermos, con carácter totalmente gratuito, siendo, 
por tanto, de aplicación lo establecido en la correspondiente 
Ordenanza y en el artículo 472-c) de la vigente Ley de 
Régimen Local. 

Sanidad y Asistencia Social 

65. Adquirir, mediante concierto directo, por razón 
de su cuantía, de Material Médico Quirúrgico, S. A, un 
aparato de anestesia marca Boyle, modelo internacional, 
fabricado por la firma B. O. c., con destino al Equipo 
Quirúrgico número 1, sito en la calle de Montesa, 22, 
siendo cargo su importe, de 285.000 pesetas, al vigente 
presupuesto. 

66. Adquirir, mediante concierto directo, por razón de 
su cuantía, de Tecnicalor un pequeño quemador mode­
lo Q. A G., tipo l.A-G., con destino al Equipo Quirúr­
gico y Tocoginecológico de Urgencia, sito en la calle de 
Montesa, 22, siendo cargo su importe, de 78.150 pe!etas, 
al vigente presupuesto. 

, Educación 

67, Aprobar, en cinco expedientes, un gasto de pe­
setas 10.486 para satisfacer a la joyería Iglesias y Navazo 
el impo·rte de las copas suministradas a diversas entidades 
para determinados actos, siendo cargo al vigente presu­
puesto. 
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Presidente de la Junta Municipal del distrito, con motivo 
de las tradicionales fiestas del barrio, del 15 al 29 del pró­
ximo mes de agosto, ambos inclusive, la celebración de los 
actos que se relacionan en el expediente; asimismo, a la 
Agrupación de Industriales Feriantes la instalación y fun­
cionamiento de los elementos verbeneros que también se 
indican, en el solar propiedad del Ministerio de la Vivien­
da, situado entre las calles de Montánchez, Hornachos, 
Andévalo y ronda del Sur, quedando ambas autorizacio­
nes sujetas a las disposiciones vigentes y a las que se 
establecen para las instalaciones verbeneras en fuera de 
fiestas. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

36. Aprobar, en quince expedientes, las cantidades 
que se percibieron para diferentes atenciones de los Servi­
cios, en calidad de a justificar, por un importe total de 
10.560.000 pesetas. 

37. Aprobar la cúenta general rendida por el Deposi­
tario de Fondos de las operaciones realizadas durante el 
ejercicio económico de 1975, con aplicación a Valores inde­
pendientes y auxiliares del presupuesto, que ha sido exa­
minada y encontrada conforme por la intervención General. 

38. Quedar enterada de las cantidades libradas Ha jus­
tificar" a las Juntas Municipales de distrito que se rela­
cionan en el expediente para atender a los gastos urgentes 
relacionados con desalojos de fincas ruinosas, durante el 
período comprendido entre el día 1 de enero de 1974 y el 
30 de junio último, por un importe total de 87.142.062 pe­
setas. 

39. Aprobar, en dos expedientes, un gasto total de 
4.587 pesetas para abonar el importe de daños ocasionados 
en accidentes de tráfico por vehículos de propiedad muni­
cipal, con cargo al vigente presupuesto. 

40. Aprobar un gasto de 54.441 pesetas para abonar 
a Construcciones y Contratas, S. A., el importe de una 
certificación por obras de reparación de filtraciones de 
alcantarillado en las calles de Pedro Heredia y Bocángel, 
con cargo al crédito que, procedente del presupuesto 
de 1975, ha de incorporarse como Resultas al formulado 
para el ejercicio actual. 

41. Aprobar un gasto de %.820 pesetas para abonar 
a S. I. C. E., S. A., el importe de una certificación por la 
reforma efectuada en los aparatos de la sala de control de 
señalización automática reguladora de tráfico, con cargo 
al vigente presupuesto. 

42. Aprobar un gasto total de 3.070.500 pesetas para 
abonar el importe de tres relaciones de facturas por sumi­
nistros efectuados a la Sección de Material y Suministros, 
con cargo al vigente presupuesto. 

43. Aprobar un gasto de 240.835 pesetas para abonar 
el importe de una relación de facturas por suministros efec­
tuados a la Sección de Material y Suministros, con cargo 
al vigente presupuesto. 

44. Aprobar un gasto de 773.537 pesetas para abonar 
el importe de una relación de facturas por suministros 
efectuados a la Sección de Material y Suministros, con 
cargo al vigente presupuesto. 

45. Aprobar un gasto de 244.301 pesetas para abonar 
el importe de una relación de facturas por suministros efec­
tuados a la Sección de Material y Suministros, con cargo 
a los créditos que, procedentes de presupuestos de ejer­
cicios anteriores, capítulo VIII, se incorporan como Re­
sultas al formulado para el ejercicio actual. 

46. Aprobar un gasto de 829.947 pesetas para abonar­
el importe de una relación de facturas por suministros 
efectuados a la Sección de Material y Suministros, con 
cargo a los créditos que, procedentes de presupuestos 
de ejercicios anteriores, se incorporan como Resultas al 
formulado para el ejercicio actual. 
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=-===== 47. Aprobar un gasto de 794.505 pesetas 
el importe de una relación de facturas por ~ra .a~nar 
efectuados a la Sección de Material y Sumin·u~1!ustros 
cargo al vigente presupuesto. lS ros, COn 

48. Modificar el acuerdo adoptado por esta Com' '. 
de 22 de enero de 1975, en el sentido de que la 1 I?n. 
gratuita de una parcela, libre de cargas, de 1,53 :Ion 
cuadrados, hecha a favor del Ayuntamiento por do F trl.o 
S L .. l' n el"" anz ozano, como, aSImIsmo, a enajenación de t 1"-

brante de vía pública, de 3,14 metros cuadrados v °e :f~' so-
f . da l' d ' n lcada a su avor, se entten n rea Iza as por y para don p' . 

tivo Telechea López, que ha devenido titular legíti nn;¡­
finca sita en la calle del Caño, sin número con mo 1 e 

1 d 1 M ' vue ta 
a ~ e a Osa ay~r. y Z~rza, subrogándose, por lo 
demas, en cuantos condICIOnamIentos y beneficios comporta 
el presente acuerdo. 

49. Convocar concurso público para la adquisición d 
dos. !urgone~a~ de 1.000 ~ilo~ramos <;on destino a ~ 
Pobcla Mumclpal, con precIo tipo de bcitación de pes 
~s ~4~.680, más 20.000 pe~~tas de gastos de matriculació~: 
dlstmttvo y puesta en serVICIO, con cargo al vigente presu. 
puesto. 

50. Adquirir, mediante concierto directo, por razón 
de su cuantía, una máquina de escribir eléctrica IBM m<r 
delo 82/82 C, así como tres ju~gos de visillos blancos' para 
el despacho del Segundo Temente de Alcalde; siendo el 
gasto total, de 81.850 pesetas, con cargo al vigente presu­
puesto. 

51. Adquirir, mediante concierto directo, por razón de 
su cuantía, de Abaisa, S. L., 1.000 pares de botas bajas 
de lona y serraje con piso de goma con destino al personal 
del Departamento de Limpiezas, plazo de entrega de treinta 
días, garantía de tres meses, y con sujeción al pliego de con­
diciones económico-administrativas que rige dicha adquisi­
ción; siendo cargo el ' gasto total, de 293.000 pesetas, al 
vigente presupuesto. 

52. Declarar, en ocho expedientes, la exención de pago 
del arbitrio de plusvalía en las transmisiones de otras tantas 
fincas sitas en los emplazamientos que a continuación se 
relacionan, en las que han sido enajenantes don Eduardo 
Sanz Martín y otros y adquirentes las personas que, asi­
mismo, se citan, teniendo en cuenta que se trata de prime· 
ras transmisiones de solares resultantes de la ejecución de 
proyectos de urbanización, acogidos a los beneficios de I.a 
Ley de 3 de diciembre de 1953, siendo, por tanto, de .aph­
cación 10 establecido en la base 6.a de la correspondIente 
Ordenanza y en el artículo 520-1-f) de la vigente Ley de 
Régimen Local: 

A doña María Cruz de la Fuente Fernández Y otro 
por el piso séptimo C de la finca número 11 de la calle 
del Doctor Fleming. . 

A don Joaquín Pellicer Roig y otro por el pISO ter· 
cero B de la finca número 11 de la calle del Doctor 
Fleming. . e 

A don José L. Larente Guarch por los pISOS tercero , 
quinto D y tercero D de la finca número 11 de la calle 
del Doctor Fleming. 'z 

A don Félix Calvo González por el piso tercero ~ -
quierda de la finca número 39 de la calle de Artu;o son~ 

A Euro Hispán, S. A., por locales sitos en el numero 
de la calle del Comandante Zorita. . rto D 

A doña Natividad Sánchez García por el pISO cUCas a ro 
cald Lóz e· de la finca número 9 de la calle del Al e pe D 

A don Fernando Bellón Mercado por el piso tercero 
de la· finéa número 9 de la. calle del pez Austral. 1 piso 

A don Jesús 'Paredes Hernández y otro por ;ustra!. 
quinto D de la finca número 9 de la calle del .P:z de plus-

53. Declarar la exención del pag~ del arbltr;o calle de 
valía en la transmisión de un solar SItuado e~; Pelayo 
O'Donnell 4 con vuelta a la avenida de Menen ez 
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~ 
calle de Antonio Acuñ~, en la que ha sido e~ajenante 

1 A untamiento Y adqUirente Torres de ValenCla, S. A., 
est~ dYo en cuenta que la persona sobre quien recae el 
tefllen . C .,. d t d . '0 es la propIa orporaclOn, S1en o, por anto, e 
arplib!tr

l 
¡ón 10 establecido en la correspondiente Ordenaza 

a C3~ artículo 520-1 de la vigente Ley de Régimen Local. 
y en s: Conceder a la Comunidad de Propietarios de las 
finC3S' números 134 y 138 de la avenida del Generalísimo 

-ención de pago de derechos de licencia de obras de 
la exa planta a realizar en dichas fincas, teniendo en cuenta 
ouevlas mismas están acogidas a los beneficios de la Ley 
J~e3 de diciembre de 1953, sien?o, por tanto, de apli?lción 
lo establecido en la correspond1ente Ordenanza y v1gente 
Le de Régimen Local. 

YSS. Conceder a don Antonio Vallejo Alvarez la exen-
ción de pago de derechos de demarcación de alineaciones 

rasantes correspondientes a la finca números 28 y 30 
~tiguo de la calle del Caudillo de España, con vuelta a la 
de Prudencio Alvaro, t.e~iendo en cuenta que l~ .misma 
tstá acogida a los beneÍlc10s de la Ley de 3 de d1c1embre 
de 1953, siendo, por tanto, de aplicación lo establecido en 
d artículo 29 de la correspond1ente Ordenanza y en la 
vigente Ley de Régimen Local. 

56. Conceder a Inmobiliaria Jubán, S. A, la bonifica­
ción del 5X) por 100 de los derechos de licencia por obras 
de nueva planta a realizar en la finca número 85 de la 
calle de La Masó, teniendo en cuenta que la misma está 
acogida a los beneficios de la Ley de Viviendas de Protec­
ción Oficial, siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido 
en el artículo 29 de la correspondiente Ordenanza y en la 
vigente Ley de Régimen Local. 

57. Conceder, en cuatro expedientes, a las personas 
y entidades que a continuación se relacionan la exención 
de pago del arbitrio de solares sin edificar, correspondiente 
a otras tantas fincas sitas en los emplazamientos que, asi­
mismo, se citan, teniendo en cuenta que las mismas están 
afectadas por una ordenación administrativa que impide su 
edificación, siendo, por tanto, de aplicación lo establecido 
en la correspondiente Ordenanza y en el artículo 504-2 de 
la vigente Ley de Régimen Local: 

A Cobasa, S. A., Inmobiliaria, por una finca sin nú­
mero del camino de Canillas. 

A don José Manuel Mendizábal Aracama por una finca 
sin número de la calle de Gómez Hermáns. 

A Editorial Reus, S. A., por la finca número 46 del 
~eo de las Delicias, con' vuelta a la calle de Palos de 
la Frontera . 
. A don Felipe Gutiérrez Remiro y otros por la finca 

Sita en la calle de Abtao, con vuelta a la de Valderribas. 

Soci~8. Conceder a Guillermo Tena-Laboratorios Morrthi, 
edad anónima, la bonificación del 25 por 100 en las 

~olas del arbitrio de radicación correspondiente a local 
Silo en el número 3 de la calle de Cronos, teniendo en 
?Ienta que se trata de establecimiento ubicado en zona 
Industrial, siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido 
en .el artículo 15-2-D de la correspondiente Ordenanza 
y vigente Ley de Régimen Local. 
ob 59. Aprobar la relación de fincas beneficiadas por las 
ti ras ~e alumbrado público en la calle de Calahorra, entre 
ej catníno de Vicálvaro y el camino viejo de Vicálvaro, 
co~tadas por el Ayuntamiento, así como las cuotas que 
ha res'pond~ abonar a cada uno de sus propietarios, que 
ción SIdo ÍlJadas de conformidad con las' bases de imposi­
~ aprobadas, y que se haga saber a los interesados, 
tstab~t~ la. forma reglamentaria, de 'conformidad ' con lo 
l{aci ect

d 
o en los artículos 30 y 40 del Reglamento de 

en as Locales. ' 
cion~' Apr.obar las bases de imposición de las contribu­
Centa. espec1al~s que constan en el expediente, y los por­

Jes a aphcar, impuestas por las obras de instalación 
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de alumbrado público en los paseos de la Infanta Isabel 
(parcial) y de la Reina Cristina y calle de Cavanilles, como 
complemento del acuerdo de esta Comisión, de 2 de junio 
último, que autorizó su realización, que fue ejecutivo, dada 
la asignación hecha por el Ayuntamiento de las cantidades 
necesarias para dotar los gastos, debiendo proseguirse los 
trámites del expediente, que, una vez ultimado y aprobadas 
las relaciones de las fincas, contribuyentes y cuotas, habrá 
de exponer al público, en la forma reglamentaria, de con­
formidad con 10 establecido en los artículos 30 y 40 del 
Reglamento de Haciendas Locales. 

61. Declarar que no procede la imposición de contri­
buciones especiales por las obras de instalación de alum­
brado público en la plaza del Emperador Carlos V, teniendo 
en cuenta que las mismas son de utilidad general y no 
existe beneficio especial a personas determinadas, por lo 
que no se da el requisito esencial que para dicha imposi­
ción exigen los artículos 90 de la Ley Especial para el 
Municipio de Madrid y 9.° de la Ley sobre modificación ' 
parcial del Régimen Local. 

62. Declarar la exención de pago de las contribuciones 
especiales por las obras de pavimentación realizadas en la 
calle de Carolina, esquina a la de Olite, teniendo en cuenta 
que los terrenos afectados y beneficiados por las mismas 
son propiedad de este Ayuntamiento, siendo, por tanto, de 
aplicación lo establecido en la correspondiente Ordenanza 
y en los artículos 468-1-d) y 472-a) de la vigente Ley de 
Régimen Local. 

63. Conceder a las Hijas de la Caridad de San Vicente 
de Paúl la exención de pago de las contribuciones especia­
les, por obras de alumbrado, asignadas a la finca número 25 
de la calle de Fernández de la Hoz, teniendo en cuenta que 
en la misma no se ejerce actividad lucrativa alguna, al estar 
dedicada a enseñanza completamente gratuita, siendo, por 
tanto, de aplicación lo establecido en la correspondiente Or­
denanza y en el artículo 472-c) de la vigente Ley de Ré­
gimen Local. 

64. Conceder a la Congregación Castellana Hijas de 
la Caridad la exención de pago de las contribuciones espe­
ciales, por obras de alumbrado, asignadas a la finca nú­
mero 23 de la calle de Fernández de la Hoz, teniendo en 
cuenta que la misma está dedicada a la atención de an­
cianos y enfermos, con carácter totalmente gratuito, siendo, 
por tanto, de aplicación lo establecido en la correspondiente 
Ordenanza y en el artículo 472-c) de la vigente Ley de 
Régimen Local. 

Sanidad y Asistencia Social 

65. Adquirir, mediante concierto directo, por razón 
de su cuantía, de Material Médico Quirúrgico, S. A, un 
aparato de anestesia marca Boyle, modelo internacional, 
fabricado por la firma B. O. c., con destino al Equipo 
Quirúrgico número 1, sito en la calle de Montesa, 22, 
siendo cargo su importe, de 285.000 pesetas, al vigente 
presupuesto. 

66. Adquirir, mediante concierto directo, por razón de 
su cuantía, de Tecnicalor un pequeño quemador mode­
lo Q. A G., tipo l.A-G., con destino al Equipo Quirúr­
gico y Tocoginecológico de Urgencia, sito en la calle de 
Montesa, 22, siendo cargo su importe, de 78.150 pe!etas, 
al vigente presupuesto. 

, Educación 

67, Aprobar, en cinco expedientes, un gasto de pe­
setas 10.486 para satisfacer a la joyería Iglesias y Navazo 
el impo·rte de las copas suministradas a diversas entidades 
para determinados actos, siendo cargo al vigente presu­
puesto. 
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Gerencia Municipal de Urbanismo 

68. Aprobar un gasto de 64.247 pesetas para pago 
a don Longinos Bueno de la Losa, en concepto de intereses 
de demora, por la expropiación de la industria de reparación 
de calzados situada en la calle de Arturo Madrid, 1, piso 
bajo, del sector avenida de la Paz, siendo cargo su importe 
al presupuesto extraordinario de 1972. 

69. Aprobar un gasto de 383.376 pesetas para pago 
a don Francisco Romero Nistal, en concepto de justiprecio, 
por la expropiación de la finca número 3 de la calle de 
Rafael Chacón, del sector avenida de la Paz, siendo cargo 
al presupuesto extraordinario de 1972. 

70. Aprobar un gasto de 1.676.269 pesetas para pago 
a don Juan Martínez Lillo, en concepto de justiprecio, por 
la expropiación de la finca número 20 de la calle de Va­
lentín Aguirre, del sector avenida de la Paz, con cargo al 
presupuesto extraordinario, de 1972. 

71. Aprobar un gasto de 532.350 pesetas para pago 
a doña María del Pilar San Juan García, en concepto de 
justiprecio, por la expropiación de la finca número 6 de la 
calle de Isabel de Guzmán, del sector avenida de la Paz, con 
cargo al presupuesto extraordinario de 1972. 

72. Aprobar un gasto de 997.500 pesetas para pago 
a doña Josefa Carrasco Martínez y hermanos Masete, en 
concepto de justiprecio, por la expropiación de la finca 
número 13 de la calle de Rafael Chacón, del sector avenida 
de la Paz, con cargo al presupuesto extraordinario de 1972. 

73. Aprobar un gasto de 3.148.740 pesetas para pago 
a doña María del Carmen Fuentes García, en concepto de 
jUstiprecio, por la expropiación de la finca número 24 de 
la calle de María Nistal, con vuelta a la de Esteban Mora, 
del sector avenida de la Paz, con cargo al presupuesto extra­
ordinario de 1972. 

74. Aprobar un gasto de 1.157.205 pesetas para pago 
a don Rufino Corsín Ayuso, en concepto de justiprecio, por 
la expropiación de la finca número 19 de la calle de Deme­
trio López, del sector avenida de la Paz, con cargo al presu­
puesto extraordinario de 1972. 

75. Aprobar un gasto de 659.190 pesetas para pago 
a los herederos de don Bernardo Molina V élez, en concepto 
de justiprecio, por la expropiación de la finca número 4 de 
la calle de Villafuerte, del sector avenida de la Paz, con 
cargo al presupuesto extraordinario de 1972. 

76. Aprobar un gasto de 1.247.400 pesetas para pago 
a don José Díaz Díaz, en concepto de justiprecio, por la 
expropiación de una finca sin número de la calle de Isabel 
de Guzmán, del sector aven.ida de la Paz, con cargo al pre­
supuesto extraordinario de 1972 . . 
. 77. Aprobar un gasto de 281.395 pesetas para pago 
a don Cándido Sacristán Faucba, en concepto de justi­
precio, por la expropiación de la finca número 10 de la 
calle de Valentín Aguitre, del sector avenida de la Paz, 
con cargo al presupuesto extraordinario de 1972. 

78. Aprobar un gasto de 420.000 pesetas para pago 
a don Marcos · Benito Centeno, en concepto de indemniza­
ción industrial, por la expropiación de la industria de cerra­
jería situada en la calle de Julio Moreno, 4, afectada de 
expropiación, del sector avenida de la Paz, con cargo al 
presupuesto extraordinario de 1972. 

79. Aprobar un gasto de 7.220.692 pesetas para pago 
a don Luis Ruiz Alvarez, en concepto de justiprecio, por 
la expropiación de la fincasituadci en la calle de la Virgen 
de Africa, con vuelta ala de Verdaguer y García, del seCtor 
avenida de la Paz, con cargo al presupuesto extraordinario 
de 1972. 

80. Aprobar un gasto de 1.162.270 pesetas para pago 
a los herederos de don Pedro Ruiz López, en concepto de 
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la calle de Va1entín Aguirre, del sector avenida ~rol 26 de 
con cargo al presupuesto extraordinario de 1972 e a Paz. 

81. Aprobar un gasto de 3.498.957 pesetas . 
a los hereder?s ~e d~ña Remedios Magdaleno Srn~~ezpago 
concepto de Jusbpreclo, por la expropiación de la fine¡{ ~ 
tuada en la calle de Rafael Chacón, con vuelta ¡ SI· 
Valentín Aguirre, del sector avenida de la Paz coa a de 
al presupuesto extraordinario de 1972. ,n cargo 

82. Aprobar un gasto de 1.261.096 pesetas para 
a los herederos de don Cipriano Velázquez Pozas en pago 
cepto de justiprecio, por la expropiación de la finca co~. 
mero 38 de la calle de Verdaguer y García, del sector nu· 
ni da de la Paz, con cargo al presupuesto extraordinav~. 
de 1972. ano 

83. :\probar un gasto ~e .47.536 pesetas para pago 
a S. Pamflcadora Astorga, Clpnano González e Hijos S . 
ciedad anónima, en concepto de intereses de demora' ; 
la expropiación de la industria de panadería situada e r 
la calle de la Virgen de Africa, 13, con vuelta a la d~ 
Esteban Mora, 35, del sector avenida de la Paz, con cargo 
al presupuesto extraordinario de 1972. 

~. Al?robar un, gasto de 101.510 pesetas para pago 
a dona J uhana Gonzalez Vaquero, en concepto de intereses 
de demora, por la expropiación de la industria de comes. 
tibIes situa?a en la calle de Antonio Cantalejo, 24, del 
sector avemda de la Paz, con cargo al presupuesto extra. 
ordinario de 1972. 

85. . Aprobar un gasto de 50.784 pesetas para pago 
a don Leoncio Cristóbal Hernanz, en concepto de intereses 
de demora, por la expropiación de la industria de taberna 
situada · en la calle de Antonio Cantalejo, sin número, del 
sector avenida de la Paz, con cargo al presupuesto extra· 
ordinario de 1972. 

86. Aprobar un gasto de 28.603 pesetas para pago 
a don Antonio Carrasco Martínez, en concepto de intereses 
de demora, por la expropiación de la industria de recogida 
de basuras situada en la calle de Esteban Mora, 4, del sector 
avenida de la Paz, con cargo al presupuesto extraordinario 
de 1972. 

87. Aprobar un gasto de 202.463 pesetas para pago 
a doña Laura Vega Fernández, en concepto de intereses 
de demora, por la expropiación de la industria de ultra· 
marinos situada en la calle de María Nistal, 21, con vuelta 
a la de Va1entín Aguirre, del sector avenida de la Paz, con 
cargo al presupuesto extraordinario de 1972. 

88. Aprobar ,m gasto de 551.376 pesetas 'par~ pa~o 
a don Manuel Jiménez López, en ~oncepto de JustIprecIo, 
por la expropiación de la finca número 8 de la calle de 
Rafael Chacón, del sector avenida de la Paz, con cargo 
al presupuesto extraordinario d~ 1972. 

89. Aprobar un gasto de 36.9.19 pesetas para pago 
a don José Arnar Martínez, en concepto de intereses ~e 
demora, por la expropiación de la industria de l~e1Uque~~ 
de señoras situada en la calle de Arturo Madrtd, S, 

to extra· sector avenida de la Paz, con carg9 al presupues 
ordinario de 1972. . 

90. . Aprobar un gasto de 10L348 pesetas p~ra pago 
a los herederos de don José María Sáez Rodrtguez

d
, en¡ • " e a 

concepto de intereses de demora, por la exprOpla~l(~; ón 
industria . de taberna situada en la s:a11e .de Rafae ala~re~ 
número 11, del sector .avenida de la. Paz •. con cargO . 
liupuesto extraordina.rio: .de .. 1972.... . ': . o:: . . ... ~o 
.. : 91.. Apro~ ·.un ·gastO · de. ?9¡814. pe~~~ P~:~a; ell 
a . los .. herederos .de don Macano Plasencla . M~ . , de 

.' 1 oplaclOn concepto de intereses de demora, p?r a. expr la calle 
la industria de churrería y patatas fntas sttu~da ~: la Paz. 
de Verdaguer y García, 29, del s~cto~ aventda 2 
con cargo al presupuesto extraordmano de 197 . 
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== rz Aprobar un gasto de 735.000 pesetas para pago 
on' Antonio Moreno Serrano,. e~, concepto .de ind:mni­

a ~, industrial, por la exproplaclOn de la mdustna de 
t.aClO~tuada en la calle de María Nistal, 15, afectada de 
bar s~iación del sector avenida de la Paz, con cargo al 
e.'-1>ropuesto ~traordinario de 1972. 
presu 

93 Aprobar un gasto de 7.350.000 pesetas para pago 
d n' Alejandro Martín López, en concepto de indemni­

a .~ n industrial, por la expropiación de la industria de 
zaf:vo y venta de flores y plantas situada en la calle de 
cu bajadores, 229, afectada de expropiación, del sector 
~~nida de la Paz, con cargo al presupuesto extraordinario 

d' 1972. 
• 94. Aprobar un gasto de !.680.000 pesetas p~ra pag.o 
don Ceferino Mendoza Garcla, en concepto de mdemm­

:ación industrial, por la expropiación de la industria de 
carpintería mecánica situada en la calle de Arturo Madrid, 
número 5, afectada de expropiación, del sector avenida de 
la Paz, con cargo al presupuesto extraordinario de 1972. 

95. Aprobar un gasto de 556.589 pesetas para pago 
a don Manuel Ruiz López, en concepto de justiprecio, por 
la expropiación de la finca situada en la calle de Valentín 
Aguirre, con vuelta a la de Isabel de Guzmán, del sector 
avenida de la Paz, con cargo al presupuesto extraordinario 
de 1972. 

96. Aprobar un gasto de 2.124.024 pesetas para pago 
a don Juan Quevedo Fraile, en concepto de justiprecio, por 
la expropiación de la finca número 22 de la calle de María 
Nistal, con vuelta a la de Esteban Mora, del Sector ave­
nida de la Paz, con cargo al presupuesto extraordinario 
de 1972. 

97. Aprobar un gasto de 2.625.000 pesetas para pago 
a los herederos de Juan Marín Robles, en concepto de in­
demnización industrial, por la expropiación de la industria 
de fábrica de mosaicos situada en la calle de Antonio Calvo, 
número 4, afectada de expropiación, del sector avenida de 
la Paz, con cargo al presupuesto extraordinario de 1972. 

98. Aprobar un gasto de 24.500.000 pesetas para pago 
a Fosforera Española, S. A., como resto por la expropia­
ción de la finca número 27 de la calle de las Cinco Rosas, 
con vuelta a la del Conde de Eleta, del proyecto de expro­
piación General Ricardos-Eugenia de Montijo, con cargo 
al presupuesto extraordinario de 1974 (H). 

99. Aprobar definitivamente el proyecto de expropia­
ción de las fincas sitas en las calles del General Barrón, 
número 53, y General Barrón, con vuelta a la de Falcinelo, 
redactado por la Gerencia Municipal de Urbanismo, con 
un importe presupuestado de 1.709.528 pesetas. 

Proposiciones 

100. Aprobar una, del Delegado de Obras y Servicios 
Urbanos, interesando autorizar al Ingeniero del Departa­
~ent~ de ':ías Públicas, don Fernando Catalá Moreno, para 

aSIstenCIa a la X Semana de la Carretera a celebrar 
en ~a Toja (Pontevedra), del 4 al 9 de ~ctubre del 
: nente año, siendo cargo el gasto, a justificar, de pese-

32.250, por derechos de inscripción, viaje, alojamiento 
~ hotel y comidas, considerándose el mismo como benefi­
:so para los intereses municipales, urgente y oportuno 

r Su naturaleza y destino, al vigente presupuesto. 
sa ~O1. Retirar otra, del Delegado de Educación, intere­
pan ° la aprobación de un gasto de 1.000.000 de pesetas 
1{ra !o.s primeros trabajos de la realización, por la Escuela 
sa\aU!Uclpal de Cerámica, de unos paneles con destino a la 
raj de llegada del nuevo aeropuerto internacional de Ba-

as, con cargo al vigente presupuesto. 

* * * 

12 de agosto de 1976 

Asunto al despacho de oficio 

102. Conceder, según 10 propuesto por un Decreto de 
la Alcaldía Presidencia, a los funcionarios de la Oficina 
Auxiliar de ésta una gratificación por servicios extraordi­
narios, que a continuación se señala, teniendo en cuenta 
la carga singular de trabajo que recae en estos momentos 
sobre los mismos, en la cuantía y por el tiempo que cons­
tan en la propuesta de la Secretaría General: 

Funcionarios del Subgrupo Administrativo (coeficien-
te 2,3): 

15.000 pesetas . 
Doña Josefa Payol Bell. 
Doña María Salas Alamo. 

Funcionarios del Subgrupo Auxiliar (coeficiente 1,7): 

11.000 pesetas. 
Doña Angeles Cristóbal GarcÍa. 
Doña María del Carmen Ferreiro Serrano. 

Funcionarios del Subgrupo de Servicios 'Especiales. 

Encargado de Oficinas y Dependencias del Servicio de 
Asistencia Interna y Ceremonial (coeficiente 1,9): 

10.500 pesetas. 
Don Santiago Santacréu Bedoya. 
Ayudante del mismo Servicio (coeficiente 1,5): 

8.500 pesetas. 
Don Luis Casado Casado. 
Oficial mecánico Conductor (coeficiente 1,7): 

9.500 pesetas. 
Don Pedro Gómez Gil. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

103. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar los siguientes suplementos de cré­

dito dentro del vigente presupuesto: 

SUPLEMENTACIONES 

Capítulo 1.0, Personal activo. 

Partida 1,11003: "Representación de los señores Con­
cejales", 2.280.000 pesetas. 

Partida 1,11004: "Retribuciones y representación de los 
señores Delegados de Servicio", 7.263.333 pesetas. 

Partida 1,11006: "Gastos de la Secretaría particular del 
excelentísimo señor Alcalde Presidente", 310.413 pesetas. 

Partida 1,11011: "Sueldos y demás emolumentos del 
Grupo Administrativo", 20.000.000 de pesetas. 

Partida 1,11012: "Sueldos y demás emolumentos del 
Grupo Auxiliar", 27.000.000 de pesetas. 

Partida 1,11013: "Sueldos y demás emolumentos del 
Cuerpo de Oficiales Liquidadores", 12.000.000 de pesetas. 

Partida 1,11014: "Sueldos y demás emolumentos de los 
Vigilantes de Arbitrios", 3.000.000 de pesetas. 

Partida 1,11018: "Sueldos y demás emolumentos del 
personal de Biblioteca Técnica de Secretaría", 250.000 pe­
setas. 

Partida 1,11019: "Sueldos y demás emolumentos del 
personal del Archivo de Villa", 1.500.000 pesetas. 

Partida 1,11020: "Sueldos y demás emolumentos del 
personal de Artes Gráficas", 5.000.000 de pesetas. 

Partida 1,11023: "Sueldos y demás emolumentos del 
personal del Servicio Telefónico", 100.000 pesetas. 

Partida 1,11025: "Premios de cobranza y estímulo a los 
Recaudadores", 12.000.000 de pesetas. 
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Partida 1,11026: "Dietas, gastos de viaje y traslados 

e inscripción de funcionarios en Cursos, Seminarios, Con­

gresos, etc.", 1.000.000 de pesetas. 
Partida 1,13001: "Sueldos y demás emolumentos del 

personal de Sanidad", 20.000.000 de pesetas. 

Partida 1,13004: "Sueldos y demás emolumentos del 

personal de Asistencia Social", 500.000 pesetas. 

Partida 1,13020: "Para pago de emolumentos del per­

sonal colaborador del Patronato Municipal de Asistencia 

Médica", 4.000.000 de pesetas. 
Partida 1,14001: "Sueldos y demás emolumentos del 

personal de Enseñanza", 22.000.000 de pesetas. 

Partida 1,14005: "Sueldos y demás emolumentos del 

personal de la Banda de Música", 2.750.000 pesetas. 

Partida 1,15001: "Sueldos y demás emolumentos del 

personal del Matadero y Mercados", 16.000.000 de pe­

setas. 
Partida 1,15002: "Sueldos y demás emolumentos del 

personal de Circulación y Transportes", 600.000 pesetas. 

Partida 1.15007: "Sueldos y demás emolumentos del 

personal de Parques y Jardines", 16.000.000 de pesetas. 

Partida 1,15011: "Sueldos y demás emolumentos del 

personal del Servicio de Limpiezas", 80.000.000 de pe­

setas. 
Partida 1,15012: "Sueldos y demás emolumentos del 

personal de Contaminación Atmosférica", 3.000.000 de 

pesetas. 
Partida 1,15013: "Para pago de personal contratado 

transitoriamente con el fin de complementar los Servi­

cios", 46.000.000 de pesetas. 
Partida 1,21007: "Hospitalizados en general", pese-

tas 30.000.000. 

Total del capítulo 1.0, 332.553.746 pesetas. 

Capítulo 2.°, Material y diversos. 

Partida 2,11009: "Gastos menores de Autoridades 

y funcionarios", 250.000 pesetas. 
Partida 2,11014: "Anuncios y suscripciones oficiales", 

3.000.000 de pesetas. 
Partida 2,11015: "Adquisición de prensa", 200.000 pe­

setas. 
Partida 2,11017: "Alquileres y gastos de Comunidad 

de edificios o locales ocupados por dependencias munici­

pales", 3.000.000 de pesetas. 
Partida 2,11031: "Gastos que origine la renovación del 

padrón municipal de habitantes", 12.259.500 pesetas. 

Partida 2,11032: "Gastos de mecanización de padro­

nes", 11.512.000 pesetas. 
Partida 2,11033: "Gastos que origine la celebración de 

elecciones durante el ejercicio", 9.000.000 de pesetas. 

Partida 2,11038: "Escrituras, inscripciones en el Re­

gistro de la Propiedad, poderes, contratos y demás actos 

y documentos análogos", 3.000.000 de pesetas. 

Partida 2,11034: "Vestuario del personal de las ofici­

nas municipales", 1.000.000 de pesetas. 

Partida 2,11058: "Arrendamiento de servicios de me­

canización", 1.000.000 de pesetas. 
Partida 2,12001: "Vestuario del personal de Policía 

Municipal", 4.300.000 pesetas. 
Partida 2,13039: "Adquisición de productos y des­

arrollo de campañas raticidas", 4.000.000 de pesetas. 

Partida 2,13040: "Adquisición de productos y elemen­

tos necesarios para la lucha epidemiológica y para las Sec­

ciones del Laboratorio", 3.000.000 de pesetas. 

Partida 2,14073: "Entretenimiento, pequeño material 

y gastos menores de Centros deportivos", 2.500.000 pe­

setas. 
Partida 2,15037: "Coste de los Servicios de Control 

de Calidad, en régimen de convenio", 375.172 pesetas. 
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Partida 2,15053: "Obras de conservación . 

en edificios municipales y aquellas que se co;s[J~araclón 
gentes", 10.000.000 de pesetas. ren Ur-

Partida 2,15119: "Vestuario del personal de L' . 
zas", 1.700.000 pesetas. unpl -

Partida 2,15129: "Gastos que originen los m d' 
. 1 f' . e lOS ne 

cesanos para e unClOnamlento de las Delegaciones d S -
vicios", 4.000.000 de pesetas. e er-

Total del capítulo 2.°, 74.096.672 pesetas. 

Capítulo 5.°, Subvenciones y participaciones en ;n • gresos 
Partida 5,51017: "Cuota a la Casa de Madrid en B . 

celona para el desarrollo de sus actividades" 250000 ar­
setas. ' . pe-

Partida 5,51023: "Cuota de Congreso de Carreteras" 
2.000 pesetas. ' 

Total del capítulo 5.°, 252.000 pesetas. 

Capítulo 6.°, Extraordinarios y de capital. 

Partida 6,11018: "Adquisición de papeleras", 1.7S0.<XXl 
pesetas. 

Partida 6,11020: "Adquisición de maquinaria y mate­

rial de arrastre para el Servicio de Limpiezas", 8.500.000 

pesetas. 
Partida 6,11029: "Adquisición de libros para consulta 

de diversos Servicios", 175.000 pesetas. 

Total del capítulo 6.°, 10.425.000 pesetas. 

Capítulo 7.°, Reintegrables, indeterminados e impre­
vistos. 

Partida 7,21004: "Indemnización o ayuda por desalojo 

de viviendas de propiedad municipal y para emergencias 

de otros desalojos urgentes", 25.000.000 de pesetas. 

Total del capítulo 7.°, 25.000.000 de pesetas. 

RESUMEN DE LAS SUPLEMENTACIONES 

Capítulo 1.0, Personal activo, 332.553.746 pesetas. 

Capítulo 2.°, Material y diversos, 74.096.672 pesetas. 

Capítulo 5.°, Subvenciones, 252.000 pesetas. 

Capítulo 6.°, Extraordinarios y de capital, 10.425.00) 

pesetas. 
Capítulo 7.°, Reintegrables, indeterminados e impre· 

vistos, 25.000.000 de pesetas. 

Total, 442.327.418 pesetas. 

Segundo. Que el importe total de los anteriores su­

plementos de crédito, que ascienden a la suma tot~l d.e pe.~­

tas 442.327.418, se detraigan del superávit de la hqUldacJOn 

del presupuesto ordinario de 1975, que impor~~ pese­

tas 320.447.468, aprobada por la Comisión MUniCipal. de 

Gobierno en sesión de 2 de junio último, y de las SI~len­

tes consignaciones que arrojan disponibilidad SUfICIente 

para ello: 
BAJAS 

Capítulo 1.0, Personal activo. 

Partida 1,11009: "Sueldos y demás emolumentos del 

personal de Secretaría General", 20.000.000 de pesetas. del 

Partida 1,11010: "Sueldos y demás emolumentos 

personal de Intervención", 18.000.000 de pesetas. del 

Partida 1,11015: "Sueldos y demás en:ol~mentos (XX) 

personal de Asistencia Interna y Ceremomal , 8.000. 

de pesetas. t s del 
Partida 1,11017: "Sueldos y demás emolumeno taso 

personal del Servicio Contencioso", 2.000.00?, de 1~:er­
Partid~ 1,11024: "Previsión p~r.a la c,~eaclOn deOOO de 

po Especial de Contadores mumclpales , 18.000. 

pesetas. 
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p rtida 1,12001: "Sueldos y demás emolumentos del 
~al de policía Municipal", 16.000.000 de pesetas. 

per;artida 1,15005: "Sueldos y demás emolumentos del 
personal del Servicio de Vías Públicas", 7.054.229 pe-

>tta~artida 1,21001: "Para abonar a la Mutualidad Nacio­
nal de Previsión de la Administración Local la parte de 

ta que corresponde satisfacer ál Ayuntamiento por los 
~onarios municipales de sus plantillas", 19.325.721 pe-

setas. 
Total del capítulo 1.0, 108.379.950 pesetas. 

Capítulo 2.°, Material y diversos. 

Partida 2,14074: "Mobiliario y material deportivo 
para la~ ins~~laciones actuales y las que se pongán . en fun-
cionanllento , 1.500.000 peset.as.. .. 

Partida 2,14075: "AmpltaclOnes en las InstalaclOnes 
deportivas existentes", 1.000.000 de pesetas. 

Partida 2,15122: "Gastos ocasionados por estudios de 
análisis realizados con los residuos sólidos urbanos", 
UXXl.OOO de pesetas. 

Partida 2,15127: "Recogida y transporte de residuos 
procedentes de la limpieza viaria", 10.000.000 de pesetas. 

Total del capítulo 2.°, 13.500.000 pesetas. 

RESUMEN DE LA DISPONIBILIDAD . 

Superávit de la liquidación del presupuesto de 1975, 
320.447.468 pesetas. 

BAJAS 

Capítulo 1.0, Personal activo, i08.379.950 pesetas. 
Capítulo 2.°, Material y diversos; 13.500.000 pesetas. 
Total, 442.327.418 pesetas~ ' . 

Tercero. Que se dé al expediente la tramitación ' que 
exige el artículo 15.1 del Reglamento de Hacienda Muni­
cipal de Madrid, en relación con el artículo 691 de la vi­
gente Ley de Régimen Local, exponiéndose al público el 
expediente, por plazo de quince días hábiles, contados 
a partir del siguiente al de la publicación del anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia, con el fin de que puedan 
presentarse en dicho plazo las reclamaciones que se estimen 
Oportunas por los que se consideran directamente inte­
resados. 

104. Quedar enterada y acatar la resolución de la 
~irección General del Tesoro y Presupuestos, aprobato­
na del presupuesto de 1976, por un importe nivelado en 
sus estados de gastos e ingresos de 16.192.046.682 pesetas. 

Se levantó la sesión a las dos y quince minutos de la 
larde. 

Alcaldía Pre.idenctG 
LICENCIAS 

a En uso, d~ las facultades que me están conferidas por el 
nr~?O sepbmo del artículo 121 del Reglamento de Orga­r:c1on, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corpo­
S~~es Locales, y previo informe de los Servicios y de la 

on correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

cion~n Francisco Sánchez Mellado, para taller de confec­
D en la calle del Puerto de Arlabán, 80. 

tambfn
d 
Crescencio Codina Socoró, para repostería, como 

o e nombre, en la calle de Pont de MoHns, 23. 
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Don Antonio Trigueros Garda, para gasolinera, servi­
cio de lavado y reparación y venta de neumáticos en la 
carretera de Fuencarral a Colmenar Viejo, kilómetro 2,500. 

Banco Español de Crédito, S. A., para agencia en la ave­
nida del Generalísimo 115. 

Don Maximiano Segovia Navarro, para casa de hués­
pedes en la calle de Toledo, 82. 

Banco Español de Crédito, S. A, para agencia en la 
vereda de Ganapanes, 35. 

Doña Francisca Basilisa Espinosa Campos, para venta 
de aves, huevos y caza en la calle de Impalá, 9. 

Don Carlos N ovales Bescós, para almacén de alfalfa, 
como cambio de nombre, en la calle de Juan de Urbieta, 16. 

Talleres Súñer, S. L., para taller de construcción de 
accesorios de maquinaria, como ampliación, en la calle de 
Enero, 2. 

Don Juan Santos Rodríguez, para mesón restaurante 
en el paseo de la Infanta Isabel, S. 

Don Erniliano Poza Sanz, para venta de productos 
lácteos, como cambio de nombre, en la calle del Mar Caspio, 
número 10. 

Alinox, S. A., para compraventa de acero inoxidable, 
como ampliación, en la calle de las Musas, 107. 

Doña Ezequiela Caraballo Muñoz, para droguería, mer­
cería y venta de juguetes, como ampliación, en la calle de la 
Fuente de Lima, bloque 2, letra D. 

Renfe, para economato laboral en la calle de Abtao, 11. 
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Don Juan Blanco Cámara, para bar, como ampliación, 

en el camino viejo de Leganés, 118. 
Lóbel y Losa, S. A, para garaje en la calle de Rufino 

González, SO. 
Don José María Alvarez Barrero, para bar restaurante, 

como ampliación, en la calle de Viriato, 17. 
Don Manuel Díaz Pereira, para almacén cerrado en la 

calle de Villaamil, 115 y 117. 
Club Dumbarton Americano, S. L., para bar americano, 

como ampliación, en la calle de Zorrilla, 7. 
Don Julio César Soria Marquet, para venta por mayor 

de vinos y licores, como cambio de nombre, en la calle de 
Enrique Velasco, 10. 

Palobal, S. A., para fábrica y venta de discos en la calle 
de los Ingenieros Hermanos Granda, 30. 

Don J ustiniano Andrés Martínez, para almacén, como 
cambio de nombre, en la calle de Mariano Benlliure, 37. 

Don Evaristo Garda Gómez, para bar restaurante en 
la calle de José Ortega y Gasset, 75. 

Trefén, S. A, para óptica con taller, como cambio de 
nombre y ampliación, en la calle de Serrano, 21. 

Don Amalio Lasheras de la Iglesia, para gimnasio en 
la calle de Montesa, 38. 

Don José Antonio Seguro y don Manuel García Moreno, 
para taller de ebanistería en la calle de Mejorana, 9. 

Don Miguel Crespo Marqués, para taller de composi­
ción mecánica en la calle de San Lamberto, 9. 

Doña Josefa Alvarado Toledo, para laboratorio foto­
gráfico en la calle de J ulián Camarillo, 53 duplicado. 
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Don Fernando García Espinosa, para papelería, labora­
torio fotográfico y venta de artículos de física en la calle 
del Puerto de la Bonaigua, 36. 

Don Francisco Roldán de Palacio, para instalar calefac­
ción en la Tonda de la Abubilla, 49. 

Don Honesto García García, para cafetería, como cam­
bio de nombre, en la calle de Granada, 22. 

Don Francisco Calvo Nogueira, para bar en el paseo 
del Marqués de Zafra, 38 duplicado. 

Don Carlos Segovia Olmo, para taller de imprenta, como 
ampliación, en el Parque de la Colina, bloque 15, local nú­
mero 4. 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, para 
agencia en la avenida General, 20. 

Don Félix Díaz Suelto, para droguería en la calle de 
Valderrobres, 14. 

Doña Milagros Martín Rollón, para lavandería, como 
cambio de nombre, en la calle de Víctor de la Serna, 26, 
local número 3. 

Doña Begoña A. Zunzunegui Pérez, para venta de con­
fecciones y zapatería en la calle de Serrano, 78. 

Don Ofelio Sánchez Martín, para venta de aves, huevos 
y caza, como .cambio de nombre, en la calle de Salas Barba­
dillo, 64. 

Guillamet, S. A, para· venta de material de oficinas con 
taller en la avenida del Generalísimo, 53. 

Don Francisco Acebrón Moreno, para fábrica de lám­
paras en la calle de Ulises, 87. 

Don Julio Moreno Peinado, para tienda de ultrama­
rinos, como cambio de nombre, en la calle de la Virgen 
del Coro, 18. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un ascensor 
en la calle de San Marcelo, 15. 

Don Julio Navío Romero, para cafetería, como cambio 
de nombre y ampliacióQ, en la calle de Sandoval, 12. 

Doña Antonia G. Barceló Llacury, para bar en la calle 
de Gaztambide, 39. 

Comunidad de Propietarios del Aparcamiento, para ga­
raje, como cambio de nombre, en el paseo del General Primo 
de Rivera, 12, 14 Y 16. 

Don Ricardo Rubio Liébana, para bar, como cambio de 
nombre y ampliación, en la calle de Matilde Hernández, 84. 

Don Tomás Gutiérrez Díaz, para taller de ebanistería 
en el camino viejo de Leganés, 225. 

Don Cándido Ruano de la Cruz, para venta de vidrio 
plano en la calle de Rosalía Trujillo, 8. 

Carrogio, Sociedad Anónima de Ediciones, para edito­
rial y oficinas en la calle de Recoletos, 13. 

Banco Español de Crédito, para agencia en la calle de 
Rafael Finat, 45. 

Don Marcos Mnekes Pilo, para taller de confecciones 
en la calle de Bellver, 30. 

Ximena, Estética y Belleza, S. A., para salón de belleza 
y peluquería de señoras en el paseo de San Francisco de 
Sales, 36. 

Autos Fleming, S. A, para venta de automóviles, como 
ampliación, en el paseo de la Reina Cristina, 6. 

Don Carlos Peláez Cano, para taller de tapicería en la 
calle del Néctar, 33. 

Dinus, S. A., para instalar aire acondicionado en una 
galería comercial en la calle del Tutor, 57. 

Don Vicente . Sánchez Castellanos, para taller de tapi­
zado de coches, como ampliación, en la calle de Fuente­
lencina, 48. 

Don Bernardino Peña Ortiz, para autoservicio de ali­
mentación con venta de pan en la calle de Benimamet, 11. 

Don Bienvenido Encabo Rodríguez, para bar restaurante 
en la calle de la Virgen de la Fuencisla, 2. 

Central de Compras, S. A, para oficinas en la calle del 
Pez Volador, 32. 
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Don Raúl Herrera Atrio, para almacén cerrado d . 

res en la calle de Manuel Marchamalo 4 e heo-
Don José Ignacio de Córdoba N a~ar~o para t 

confección de géneros de punto en la av~nida de~1\er de 
zanares, 86. bn. 

Don José Román Martínez, para taller de tapO . 
la calle de Ramón Patuel, 3. lcena en 

f~~>n Miguel ChI~Có~, Gonzlález, para venta de muebl 
y o Icma, como amp IaClOn, en a calle de Ricardo O t' 

Redim, S. A, para almacén cerrado en la calle ; e;: OO. 
bleque, 78. etIl· 

Don Vicente Ripio Arranz, para taller de confecc' 
en la calle de Magdalena Díez, S. Iones 

Renfe, para instalar calefacción en el camino del Rí 
Cerámico, sin número. o 

Don Vicente Chaparro Morcillo, para taller de protés' 
dental en la calle de Luis Gómez, 12. IC() 

qui~ibell, S. L., para la}:>oratorio de cosmética, como 
amphaclOn, en la calle de J uho Centeno Barrigón 20. 

Don José Puente Garrido, para taller de rep~ación de 
circuitos de coches en la avenida del Manzanares, 2. 

Don Raúl Herrera Atrio, para almacén cerrado en la 
calle de los Pinos Alta, 18. 

Don José A. Blasco Vela, para taller de cerrajería como 
cambio de nombre, en la calle del Puerto de Mad~ri 3 

Don Matías Francisco Casla, para instalar rnáquina~ e~ 
un bar, como ampliación, de la calle de López Grass, 26. 

Don Francisco Oliva Alocén, para venta de bombillas, 
almacén y oficinas en la calle de Pelayo, 38. 

Doña Angela Benito Carrasco, para café bar con venta 
al exterior en la calle de la Sierra de Encinares, 3. 

Don Nicomedes Zarzalejo Sotomayor, para bodega en 
la calle de Santa Cruz de M udela, sin número, local nú­
mero 12. 

Don Ernesto Corral Campollo, para almacén cerrado en 
la calle de la Sierra del Segura, 20. 

Don Luis Santaolalla J iménez, para academia de idioma 
en la calle de Serrano, 68. 

Don José Peinado Trujillo, para café bar, como amplia­
ción, en la calle de la Fuente del Tiro, 3. 

Don Enrique Rodríguez Palma, para taller de cerrajería 
en la calle de Silvio Abad, 28. 

Don Fernando del Pozo Sanz, para taller de grabado 
sobre metales, como ampliación, en la calle de Santa Juliana, 
número 28. 

Don Lorenzo Gutiérrez Martín, para bar bodega en la 
calle de Somontín, 118. 

Doña Joaquina Maestre Vergel, para droguería y perfu­
mería en la calle de la Sierra del Torcal, 5. 

Don Cándido VilIar Benito, para carpintería en la calle 
de Ramón Serrano, 19. 

Don Felipe Calvo Pizarroso, para almacén cerrado en 
la calle de Sedano, 39. seo 

Don Manuel Menéndez García, para hostal en el pa 
de Santa María de la Cabeza, 7. . de 

Don Juan Martí Fandos, para garaje, c~mo cambIO 
nombre y ampliación, en la calle de la Oropendol~, !. 

Don José Jiménez Moreno, para taller de VIdrIero en 
la avenida de San Diego, 29. .' la calle 

Don Luis Boto Rubio, para hostal-resIdencIa en 
de Santa Bárbara, 2. , la calle 

Don Mariano Blanco Arcones, para almacen en 
de Rufino Rejón, 7. b istería 

Sucesores de A García, S: L., para taller dl.e ~ ,an en la 
y tapicería, como cambio de nombre y amp laClOn, 
calle de Villaamil, 229. , rado en 

Doña Carmen de la Fuente, para ~lmacen cer 
la calle de Toledo, 53. , . ornestibles 

Don José Soto Rodnguez, para benda de C 
en el camino de los Toros, sin número. 
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productos Standard CRV, S. A, para oficinas en el 
de la Castellana, 62. 

~on Justino Pérez Mancebo, para frutería y verdulería, 
tIJIIlO cambio de nombre, en la avenida de Oporto, 24 
( lería, puesto núr;neros 1 y 5). 
ga Don Luis Garcla Prados, para venta de retales en la 

calle de Emilio Ortuño, 1. 
Standard and Chartered Banking Group Limited, para 

oficinaS como ampliación, en la calle de O'Donnell, 4. 
Garpu, S. A, para domicilio social y oficinas en la calle 

del Segre, 27. 
Doña Dolores Martín Ortí, para mercería en la calle de 

Valderromán, 3. 
Doña Francisca Rodríguez Casado, para taller de mate-

rial eléctrico en la calle del Tucán, 19. 
Don Eduardo Triviño Pérez, para venta de confecciones 

en la Vía Carpetana, 167. 
Don Julián Nieto Ortega, para taller de carpintería en 

la calle de El Toboso, 119. 
Gesinval Ibérica, S. A, Inversión Mobiliaria, para domi­

cilio social en la calle de la Virgen de los Peligros, 3. 
Posta Ibérica, S. L., para domicilio social en la calle de 

Alfonso XII, 52. 
Posta Ibérica, S. L., para oficina en la calle de Al­

fonso XII, 52. 
Programas Básicos, S. A, para domicilio social y ofici­

nas en la calle del Cid, 4. 
Kappa Laboratorios, S. A, para domicilio social en la 

calle de Ruiz Perelló, 15. 
A.nabel, S. A, para domicilio social y oficinas, como 

cambIO de nombre, en la calle de Venancio Martín, 14. 
Don Manuel J. Rodríguez Rodríguez, para frutería 

y verdulería en la calle de Pedro Antonio de Atareón, 41 
(galería, puesto número 38). 

Financiera Miguel de Castilla, S. A, para domicilio 
social en la calle de Ruiz Pere11ó, 15. 

Financiera San Marcos, S. A, para domicilio social en 
la calle de Ruiz Perelló, 15. 

Don Venerando Díaz Bravo, para venta de confecciones 
como ampliación, en la calle del Arroyo de las Pilillas, 8: 

_ Doña Carolina Gómez Martínez, para peluquería de 
senoras en la calle de Pozohalcón, 13. 

o ~ntro Informativo de la Construcción, S. L., para 
oflcma en la calle de Santiago Bernabéu, 4. 

Doña Rufina López Rodríguez, para peluquería de seño­
ras, como ampliación, en la calle de la Galera, 11. 
cl Don A~s.tín Fernánde~ Durán, para venta de aparatos 
ectrodo~esttcos en el cammo bajo de Palomeras, 59. 

caJlDalamm, S. A., para domicilio social y oficinas en la 
e de Núñez de Balboa, 77. 

'd Ddoña Amalia Sanz Rojas, para perfumería en la ave­
ru ~ e Buenos Aires, 28. 
01 I on Luis Ribó Oteyza, para venta de artículos de regalo 

a calle de Diego de León, 49. 
de DY.eguada F iberg, S. A., para domicilio social en la calle 

lego de León 49 D - ,. 
la calfna

d 
Ben!gn!l Hernández Hernanz, para papelería en 

e el Dlscobolo, 64. 
maJ>0n Ovidio del Prado Martín, para tienda de ultra­
Juan n~s, co~o cambio de nombre, en la calle del ' Corregidor 

M ranctscó de Luján, 199. 
loza y~~elooAlvarez e' Hijos, S. A., para venta de quincalla, 

Do rtstál en ·la calle de San Bernardo 19 . n J . ' . 
cado d S OSe María Moreno Cano, para bodega en el Mer-

Mae. anta Eugenia, puesto número 55. 
de MOI:'J, S. A., para domicilio social en la calle de María 

IUa, 1. 
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Don Plácido Gil Díaz, para venta de confecciones en 
la calle de Martínez de la Riva, 35. 

Eurochemi, S. A, para domicilio social en la calle de 
Ruiz Perelló, 15. 

Empresa de Opinión, S. A, para oficina en la calle del 
Desengaño, 18. 

Don Manuel Ramírez Díaz, para zapatería en la calle 
de la Duquesa de Parcent, 2. 

Madesan, S. A., para venta de puertas y molduras en 
la calle del Teniente Muñoz Díaz, 5. 

Don José Luis del Cerro Fernández, para venta de con­
fecciones en la Vía Carpetana, 175. 

Inmobiliaria Brío, S. A, para domicilio social en la calle 
de San Romualdo, 3. 

Eurocar Ibérica, S. A., para oficinas en la avenida del 
Valle, 13. 

Don Pedro Sánchez Algaba Gil, para consultorio de 
veterinario en la calle de Francisco Silvela, 51. 

Comercial Apolo, S. L., para oficina y domicilio social 
en la calle de San Francisco, 3. 

Banif, S. A, para oficinas en la calle de Serrano, 92. 
Don Luis Romero Gertrudis, para pastelería en la calle 

de la Encomienda de Palacios, 222. 
Kaly, S. A, para domicilio social en la calle de Ruiz 

Perelló, 15. 
Don Fernando Herranz Iglesias, para tienda de confec­

ciones en la calle de la Virgen de la Fuencisla, 7. 
Arsor, S. A, para domicilio social en la calle de Arturo 

Soria, 210. 
Colegio Madrid-San Miguel, S. A., para colegio en la 

calle de Totana, sin número. 
Legem, S. A, para domicilio social en la calle de Ruiz 

Perelló, 15. 
Don Lucas Lobejón Sanz, para venta de papeles pinta­

dos y juguetes en la calle de Ricardo Ortiz, 47. 
Don Miguel García Fernández, para papelería y librería 

en la calle de San Alejandro, 6. 
Inmobiliaria San Ernesto, S. A, para domicilio social 

y oficina en la calle de San Ernesto, 10. 
Doña María del Pilar Fernández Estébanez, para jugue­

tería, como ampliación, en la calle de Ocaña, 46. 
Compañía Meridional de Valores Mobiliarios, S. A., 

para domicilio social en la calle de la Virgen de los 
Peligros, 3. 

Doña <;ollcepción de Diego Pedrayo, para mercería, 
como cambIO de nombre, en la calle de Ayala, 27. 

ESTIMACIONES DE RECURSOS 

Doña María Rosa Salvador Ramonacho, para boutique 
en el paseo de la Habana, 174. 

Don Leopoldo López Téllez, para bisutería en la calle 
de Santa Isabel, 10. 

Don Marcelino Sánchez Bodas, para taller de tapicería 
en la calle de Juan Salas, 15. 

DESESTIMACIONES DE RECURSOS 

Don Vicente Gutiérrez Triguero, para tienda de comes­
tibles en la calle de Augusto González Besada, 1. 

Don José P. Escolar Noriega, para taller de encuader­
nación en la calle de San Raimundo, 57. 

Don Claudio Franco Fernández, para instalar una ·vitri­
na, un frigorífico y una sierra, como ampliación en la calle 
de López de' Hoyos, 364. . ' 

Don José María Laso Cerezo, para venta y taller de 
confecciones de ante y napa en la avenida de José Antonio 
número 42. ' 

Madrid, 12 de agosto de 1976.-EI Alcalde Presidente, 
JUAN DE ARESPACOCHAGA y FELIPE. 
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Secretaría General 

CONVOCATORIAS 

Por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 30 de 
junio de 1976, se convoca oposición libre para proveer ocho 
plazas de Profesores Médicos del Laboratorio Municipal 
de Higiene del excelentísimo Ayuntamiento de Madrid, con 

arreglo a las siguientes bases y progra;ma: 

BASES 

1. OBJETO DE LA CONVOCATORIA. 

Es objeto de la presente convocatoria la provisión, por 
el procedimiento de 0P9sición libre, de ocho plazas de Pro­
fesores Médicos del Laboratorio Municipal del excelentí­
simo Ayuntamiento de Madrid. 

Dicho número de plazas podrá ser incrementado con 
las vacantes que hayan de producirse por jubilación for­
zosa en los seis meses siguientes a la publicación de la 
presente convocatoria y con las que puedan producirse por 
cualesquiera otras causas hasta que finalice el plazo de pre­
sentación de solicitudes. 

En la publicación de la lista provisional de admitidos 
y excluidos se hará público, asimismo, el número total de 
vacantes que, en definitiva, son objeto de esta convoca­
toria. 

2. CARACTERÍSTICAS DE LAS PLAZAS. 

2.1. De orden retributiva. 

Las plazas que se convocan están dotadas con el sueldo 
de 205.200 pesetas anuales, correspondiente al coeficiente 4, 
trienios, dos pagas extraordinarias, e incentivo transitorio 
de 156.000 pesetas anuales. 

2.2. De orden reglamentario. 

Las plazas están encuadradas en el Subgrupo de Téc­
nicos de Administración Especial, Clase de Técnicos Supe­
riores, de la plantilla del excelentísimo Ayuntamiento de 
Madrid. 

A los titulares de las mismas incumbirá, bajo la depen­
dencia, dirección y control inmediatos de las Jefaturas de 
las Unidades Técnicas a las que orgánicamente estén ads­
critos los respectivos puestos de trabajo a los que se les 
destine, el desempeño de los cometidos propios de la pro­
fesión de Médico al servicio exclusivo del excelentísimo 
Ayuntamiento de Madrid o de las entidades u organismos 
de él dependientes, realizando las siguientes funciones: 

- Inspección y control sanitario, denuncias, licencias 
de apertura, aplicación del Reglamento de Actividades Mo­
lestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas, en las industrias, 
establecimientos y locales donde se desenvuelve la vida 
humana y en los que se industrialicen, almacenen, expen­
dan o que se comercialicen productos alimenticios y alimen­
tarios, como así también almacenes de productos químicos 
en donde se alberguen o existan animales. 

- Inspección y control de los alimentos que se indus­
trialicen, almacenen, comercialicen o expendan en los cita­
dos establecimientos, y de los medios y utillaje para su pro­
ducción y conservación. 

- Recogida de muestras y análisis físico-químicós, bac­
teriológiCos, anatomopatológicos, parasitológicos,. toxicoló­
gicos, clínicos y epidemiológicos de aditivos, contaminación 
y radiactivos, y cuantos otros sean necesarios como conse­
cuencia de la& funciones señaladas en los apartados ante­
riores. 
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-= - Desarr~llo de las luch.as sanitarias y de '. 
humana y ammal que coordina la Sanidad n . profilaxis 

. . , d 1 d' ,. aClonal y la eJeCUClon e os lagnoshcos, vacunaciones y trat . 
que correspondan. anllentos 

- Promoción y mantenimiento de campañas d 
cación Sanitaria y Asistencia Social. e Edu. 

- Desarrollo y mantenimiento de los pro 
desratización, desinsectación y desinfección, gramas de 

- Servicio de Ambulancias y primeros auxilio d 
fermos y accidentados. s e en· 

- Emisión de los informes de naturaleza técni 
les sean requeridos. ca que 

- Y, en general, cualesquiera otras funciones d ' 
d d 'bl' d t' . . e sam· a pu lca e compe enCla mumclpal establecidas e la 
disposiciones legales o·acuerdos municipales en vigor on s 
en el futuro, se dicten. que, 

Et;I todos los demás aspect?s, de la rel~ción funcionarial 
tendran los derechos y cumphran las obhgaciones que e . 
rresponden a los restantes funcionarios de la Corporació o 
bajo la superi~r autoridad.y control de la Secretaría Gen~: 
ral, a la que Igualmente Incumbe la adscripción de estos 
Técnicos Superiores a los distintos puestos de trabajo que 
les están asignados en el Ayuntamiento o en las entidades 
u organ¡'smos de él dependientes, tanto al ser nombrados 
en virtud de esta oposición como en el transcurso de su 
carrera administrativa por vía de traslado y según las neo 
cesidades del servicio. 

Los aspirantes que resulten nombrados para estas pla. 
zas quedarán sometidos, desde el momento de su toma de 
posesión, al régimen de incompatibilidades vigente, y no 
podrán simultanear el desempeño de aquéllas con el de 
cualesquiera otras plazas, cargos o empleos remunerados 
con fondos del propio Ayuntamiento de Madrid, del Es· 
tado, de entidades y Corporaciones locales, de Empresas 
que tengan carácter oficial o relación con dichos organis· 
mos, aunque los sueldos tengan el carácter de gratificación 
o emolumentos de cualquier clase. . 

De conformidad con los acuerdos del Ayuntamiento 
Pleno de 19 de julio de 1974, 17 de julio de 1975 y 27 de 
febrero de 1976, los aspirantes que sean nombrados esta· 
rán sometidos al régimen de dedicación exclusiva, que 
implica la prohibición de ejercer cualquier otra actividad 
lucrativa, tanto pública como privada; asimismo, vendrán 
obligados a realizar prolongación de jornada en la forma 
establecida en el último de los acuerdos citados. 

3. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES. 

Además de las condiciones generales de capacidad par,a 
el ingreso al servicio de la Administración local estableo' 
das en el artículo 19 del Reglamento de Funcionarios, los 
aspirantes han de reunir los siguientes requisitos para ser 
admitidos a la práctica de las pruebas selectivas: 

a) Ser español. 
b) Tener cumplidos veintiún años y no exceder de 

cincuenta, edades referidas al día en que finalice el plazo 
de presentación de solicitudes, .' ., . 

. De conformidad con 10 prevenido en la dispOSlclOn tralle! 
sitoria 5.a-2 del Decreto 688/1975, de 21 de ~arzodi ' 
exceso del límite máximo de edad señal¡¡.do no lmpe ~: 
el acceso a las plazas convocadas de los aspirantes d 
desempeñen en propiedad cualesquiera otras encu~d~atr~ 
en un Subgrupo distinto de funcionarios de Admlnl~ 'os 
ción local, y dicho exceso se compensará co~ los serv~ la 
cQmputables que se hubieren prestado ~nt~rt?rme~!e t de 
Administración local ,y pOr los que hubiere Sido o Je o 
cotización mutual. . Me-

c) Estar en posesión del título de LicenCiado en SU 

dicina, o . haber aprobado los estudios necesanped' os ·p~t: el 
Qbtención y abonado los derechos para su eX lel J 
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~ 
, en que finalice el plazo de presentación de solicitudes. 

día d) Carecer de antecedentes penales y haber observado 
conducta, así como no haber dado lugar, por mo­

~oena. de conducta exclusivamente imputables al interesado, 
tl\tS revocación de nombramiento de funcionario interino 
a a la resolución de contrato de prestación de servicios 
~nJ¡viduales o de colaboración temporal con la Adminis-

tra~~n . No haber sido separado mediante expediente disci-
r ario del servicio del Estado o de la Administración r!I, ni ,ha~larse inhabilitado para el ejercicio de sus fun­

ciones pubhcas. 
J) Tener prestado, los aspirantes femeninos, el Servi-

'0 Social de la Mujer, o encontrarse exentas de él en la 
fecha en que finalice el plazo de los treinta días señalados 

a la presentación de documentos. 
par Todos los requisitos anteriores deberán poseerse en el 
momento de finalizar el plazo de presentación de solici­
tudes y gozar de los mismos durante el procedimiento de 
selección hasta el momento de nombramiento, salvo 10 
dispuesto en el apartado f)· 

4. SISTEMA SELECTIVO. 

La selección de los aspirantes se realizará mediante el 
sistema de oposición, que constará de los siguientes ejer­
cicios, todos ellos escritos: 

Primero. Desarrollar, durante el plazo máximo de cua­
tro horas, cuatro temas, elegidos por sorteo, dos de Epide­
miología General y dos de Epidemiología e Higiene Es­
pecial. 

Segundo. Resolución, en el plazo máximo de dos 
horas, de un problema sanitario concreto planteado por el 
Tribunal en el que el opositor expondrá cuantas considera­
ciones estime oportunas, en orden a juzgar la técnica de 
los opositores. o 

5, SOLICITUDES. 

Las instancias solicitando tomar parte en la oposición 
deberán extenderse, necesariamente; en el impreso norma­
lizado establecido por el Ayuntamiento, que se facilita en 
la Oficina de información y en el Departamento de Per­
sonal, sitos ambos en la plaza de la Villa, 5, planta baja, 
~í como en las oficinas de cada una de las Juntas Muni­
Cipales de distrito, en horas de nueve de la mañana a dos 
de la tarde y de cinco a siete y media de la tarde. 

Los residentes en otras localidades deberán solicitar 
el i~preso con la antelación suficiente a la fecha de expi­
raclOn del plazo de presentación de instancias, a cuyo efecto 
~star~, con que envíen por correo un sobre a la siguiente 
direcclOn: "Excelentísimo Ayuntamiento de Madrid. De­
pa~ento de Personal. Oposiciones y Concursos. Refe­
renCIa: Instancias. Plaza de la Villa, 5. Madrid-12o" En 
~u i~t~rior, y sin necesidad de carta o escrito alguno, se 
~nclu~ra. ~tro sobre sin cerrar, de longitud no inferior 

vembdos centímetros y de anchura tampoco inferior 
~nc.e ,centímetros, en cuya parte anterior el solicitante 

erIra un sello de correos de tres pesetas, y consignará 
~n t0<I:t. ~laridad su propio nombre y apellidos, así como 
~omlclJ¡o, población de residencia, distrito postal, en su 
se l' y p~ovincia, al objeto de que en este segundo sobre 

É remita por el Ayuntarníento un juego de impresos. 
los n ~I espacio d~l imp~eso destinado a :'Observaciones", 
a 1 as61ran.t~s maOlfestaran, en su caso, SI desean acogerse 
los o:e ~e~lclos de la Ley de 17 de julio de 1947, por reunir 

A qUISI.tos que la misma establece. 
Opa 't las Instancias se acompañará el curriculum vitae del 
figuSl ori ,así como certificación académica, en la que debe 
de ,r~r. a. ;alificación obtenida el) cada asignatura y fechas 

InlclaclOn y termin¡¡.ción de la carrera de Médico. 
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5.1. Plazo de presentación. 

El plazo de presentación de solicitudes es de treinta 
días hábiles, contados a partir del siguiente al de publi­
cación del extracto del anuncio de la convocatoria en el 
Boletín Oficial del Estado, en cuyo extracto figurará la 
oportuna referencia al número y fecha del Boletín Oficial 
de la Provincia de Madrid, en el que, con anterioridad, se 
hayan publicado íntegramente la convocatoria, bases y pro­
grama. 

5.2. Reintegros. 

En el espacio destinado para ello en el dorso del im­
preso, la solicitud se reintegrará con una póliza del Estado 
de tres pesetas, un sello del Ayuntamiento de Madrid de 
diez pesetas y uno de la Mutualidad Nacional de Previsión 
de la Administración Local, de carácter voluntario, de una 
peseta. El duplicado del impreso destinado a copia para el 
solicitante se reintegrará únicamente con un sello del Ayun­
tamiento de Madrid de dos pesetas. 

5.3. Lugar de presentación. 

El impreso de solicitud y su copia, debidamente cum­
plimentados y reintegrados, se presentarán con el recibo 
acreditativo de haber satisfecho los derechos de examen 
en el Registro General del excelentísimo Ayuntamiento 
(plaza de la Villa, 5, planta baja), en horas de nueve de 
la mañana a una y media de la tarde, de cualquiera de los 
días laborables del plazo indicado en el apartado 5.1. 

Conforme a lo determinado en el artículo 66 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo, las solicitudes podrán 
presentarse también en los Gobiernos Civiles, oficinas de 
Correos y representaciones diplomáticas o éonsulares de 
España en el extranjero. 

5.4. Derechos de examen. 

Los derechos de examen serán de 1.000 pesetas, cuyo 
importe se hará efectivo en la Depositaría de Fondos Muni­
cipales (calle del Sacramento, 1, planta sótano), en horas 
de nueve de la mañana a una de la tarde, de cualquier día 
laborable. 

De conformidad, asimismo, con lo prevenido en el ar­
tículo 66 de la citada Ley de Procedimiento Administra­
tivo, el importe de los derechos indicados podrá hacerse 
efectivo mediante giro postal o telegráfico a la siguiente 
dirección: "Ayuntamiento de Madrid. Depositaría. Opo­
sición: Profesores Médicos del Laboratorio Municipal. Sa­
cramento, 1. Madrid-12." En uno u otro caso, deberá figu­
rar como remitente del giro el propio opositor, quien hará 
constar en el espacio de la solicitud destinado para ello la 
clase de giro, su fecha y número. 

5.5. Defectos de las solicitudes. 

Con arreglo a 10 determinado en el artículo 71 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo, si la solicitud ' no 
cumpliera los requisitos exigidos, se requerirá al interesado 
para que subsane la falta en plazo de diez días, con aperci­
bimiento de que, si no 10 hiciere, se archivará sin más 
trámite. 

6. ADMISIÓN DE CANDIDATOS. 

6.1. Reconocimiento médico. 

Transcurrido el plazo de presentación de solicitudes, 
y por medio de anuncio publicado en los tablones de edictos 
de la Primera Casa Consistorial (plaza de la Villa, 5, en el 
zaguán o en el patio del Registro General), que pueden ser 
consultados a partir qel qéc;imo día hábil siguiente al de 
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terminación de dicho plazo en horario ininterrumpido de 
ocho y media de la mañana a nueve de la noche, los aspi­
rantes serán convocados para que en el lugar y fecha o fechas 
que se indiquen en el propio anuncio se presenten, con ca­
rácter obligatorio, a reconocimiento ante la Comisión Mé­
dica, integrada por los especialistas de la Beneficencia Mu­
nicipal designados al efecto, con e! fin de comprobat que 
tio padecen enfermedad o defecto físico comprendido en e! 
cuadro vigente de inutilidades para el ingreso de funciona­
rios en el Ayuntamiento de Madrid. 

6.2. Lista provisional. 

Verificados los reconocimientos médicos se confeccio­
nará la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos 
que, una vez 'aprobada por la Alcaldía Presidencia, se 
expondrá en los tablones de edictos mencionados, y se hará 
pública en e! Boletín Oficial de la Provincia de Madrid 
y en el Boletín Oficial del Estado. 

6.3. Reclamaciones contra la lista provisional. 

A tenor de 10 previsto en el artículo 121 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo, los interesados podrán 
formular reclamaciones contra la lista provisional, en plazo 
de quince días, contado a partir del siguiente al de su 
publicación en el segundo de los Boletines Oficiales citados. 

Los errones de hecho que pudieren advertirse en la 
lista podrán subsanarse en cualquier momento, de oficio, 
o a petición del interesado. 

6.4. Lista definitiva. 

Transcurrido dicho plazo, se publicará en los Boletines 
Oficiales citados la resolución de la Alcaldía Presidencia 
por la que se apruebe la lista definitiva de admitidos y se 
acepten o rechacen las reclamaciones que pudieren haberse 
deducido. 

7. COMPOSICIÓN, DESIGNACIÓN Y ACTUACIÓN DEL TRIBU­

NAL CALIFICADOR. 

7.1. Composición. 

Reglamentariamente, e! Tribunal calificador estará com­
puesto de la siguiente forma: 

Presidente, el de la Corporación, o Concejal en quien 
delegue .. 

Vocales: un Catedrático de la Facultad de Medicina, el 
Director del Laboratorio Municipal de Higiene, como Jefe 
de Servicio Técnico; un representante de! Colegio Oficial 
de Médicos de la Provincia de Madrid, el de la Dirección 
General de Sanidad y el de la Dirección General .de Admi­
nistración Local. 

Secretario, con voz y voto, un funcionario técnico de 
Administración General, salvo que recabe para sí el come­
tido e! Secretario general. 

El Tribunal quedará integrado, además, por los suplen­
tes respectivos que, simultáneamente con los titulares, 
habrán de designarse. 

7.2. Designación. 

Efectuada la designación nominativa de los integrantes 
del Tribunal, tanto titulares como suplentes, se hará pú­
blica en el Boletín Oficial de la Provincia de Madrid y en 
el Boletín Oficial del Estado. 

7.3 . . Abstención y recusácÍ<Jnes. 

,Los componentes del Tribunal deberán abstenerse de 
interveQir, y los aspirantes podrán recusarlos cuando con­
currieran las circunstancias previstas en e! artículo 20 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo. 
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= 7.4. Actuación. 

~l , Tribu~al no podr~ constituirse ni actuar sin la . 
tencla de mas de la mItad de sus integrantes ft asl • 
o suplentes, de. modo indisti~to, y es~ facultad~ ~~ares 
solver las cuestIones que pudIeren suscttarse en el cu re· 
la oposición y para adoptar los acuerdos necesario rso de 
e! debido orden de la misma en todo 10 no previsto e~ para 
bases. estas 

8. CoMIENZO y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELE"'"" 
"HVAS. 

8.1. Comienzo. 

El primer ejercicio de la oposición no podrá comen 
h 'd ' . zar asta transcurn os, como mlmmo cuatro meses a parti 
de la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficia~ 
del Estado. 

El Tribunal, una vez constituido, acordará la fecha 
hora y local en que habrá de celebrarse e! primer ejercicio' 
y 10 anunciará en 'e! Boletín Oficial de la Provincia d; 
Madrid y en el Boletín Oficial del Estado, al menos Con 
quince días de antelación. 

8.2. Llamamientos. 

Los opositores serán convocados para cada ejercicio en 
llamamiento único. 

Salvo casos de fuerza mayor, invocados con anteriori. 
dad, y debidamente justificados y apreciados por el Tri. 
bunal con absoluta libertad de criterio, la no presentación de 
un opositor a cualquiera de los ejercicios en el momento 
de ser llamado determinará automáticamente el decaimiento 
de su derecho a participar en el mismo ejercicio y en los 
sucesivos, quedando excluido, en su consecuencia, del pro­
cedimiento selectivo. 

8.3. Identificación de los opositores. 

El Tribunal podrá en todo momento requerir a los 
opositores para que se identifiquen debidamente, a cuyo 
efecto habrán de concurrir a cada ejercicio provistos del 
Documento Nacional de Identidad, que no habrá de estar 
caducado. 

8.4. Anuncios sucesivos. 

Por no ser obligatoria la publicación de los sucesi~os 
anuncios de celebración de los demás ejercicios posterlo, 
res al primero en los periódicos oficiales, el día, hora 
y local en que hayan de comenzar se pondrá en cono­
cimiento de los opositores por medio de los tablones de 
edictos de la Primera Casa Consistorial, al menos con 
veinticuatro horas de antelación. 

9. CALIFICACIÓN DE LOS EJERCICIOS. 

En cada uno de los ejercicios cada componente ?el 
Tribunal podrá adjudicar a los opositores de cero a diez 
puntos siendo la media aritmética resultante la puntuf­
ción aicanzada en el ejercicio, que deberá ser,. por ~ 
menos de cinco puntos para poder pasar del pnmero

d ' ., po er 
segundo, y dentro del último, igual puntuaclOn para 
aprobarlo. r defi-

El orden de colocación de los aspirantes en la lsta 
nitiva de aprobados se establecerá de m~yor a ~e~r p~~~ 
tuación. En los supuestos de puntuaclOnes 19u ~s, é­
empates se resolverán teniendo en cuenta }a ~sc:la l~r si 
ritos del artículo 5.° de la Ley de 17 de. Jylio e O1is~a ; 
se tra~ de opositores acogi?~.s a los beneflC1o~ ~e ~~1 Ayun­
aténdlendo a la mayor antIguedad en el servlClO b rupos 
tamiento, si se trata de funcionarios de otros Su g ella; 
de la Corporación o de aspirantes contratados PO:. si 

. . , . .. d d n el serVICIO, atendIendo tamblen a la mayor antigue a e 
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::::== 
trata de aspirantes procedentes de otras Corporaciones 

se 1 s Y de otras Administraciones públicas, y, finalmente, Iof e mayor edad del opositor; observándose, además, el 
~rd~n de preferencia de la enumeración que antecede. 

lO. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL. 

10.1. Pt,blicación de la lista. 

Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribu­
l publicará la relación de aprobados por orden de pun­

:ación, no pudiendo rebasar éstos el número de plazas 
convocadas. 

10.2. Elevación de la. lista y acta de la última sesión. 

Simultáneamente a su publicación, el Tribunal elevará 
la relación expresada a la Alcaldía Presidencia para que 
se elabore la perti.n~~te p:opuesta d.e nombramiento .. Al 
propio tiempo, remltlra a dicha Autondad, a los excluslVos 
efectos del artículo 11, párrafo 2, de la Reglamentación 
General para el ingreso en la Administración pública, el 
acta de la última sesión, en la que figurarán, por orden de 
puntuación, todos los demás opositores que, habiendo supe­
rado la oposición, excediesen del número de plazas convo­
cadas. 

1I. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS. 

11.1. Documentos exigibles. 

Los aspirantes propuestos aportarán al Departamento 
de Personal de la Secretaría General los documentos que 
se especifican seguidamente, acreditativos de que poseen 
las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en esta 
convocatoria : 

a) Certificación, en extracto, del acta de nacimiento, 
expedida por el R egistro Civil correspondiente. 

b) Fotocopia (acompañada del original para su co­
tejo), o testimonio notarial del título de Licenciado en 
Medicina, o certificación acreditativa de haber aprobado 
los estudios necesarios para su obtención y abonado los 
derechos para su expedición. 

c) Certificado negativo del Registro Central de Pe­
nados y Rebeldes que justifique no haber sido condenado 
a penas que inhabiliten para el ejercicio de funciones pú­
blicas. Este certificado deberá estar expedido dentro de los 
tres meses anteriores al día en que finalice el plazo de pre-
sentación de documentos. . 

d) Certificado de buena conducta, expedido por la 
Alcaldía de su residencia, y para los residentes en Madrid 
~.r la Junta Municipal del distrito en que tengan su domi-
ob~ . 

e) Los aspirantes femeninos presentarán, además, la 
opo;tuna certificación oficial de haber prestado el Servicio 
SOCial de la Mujer o de hallarse exentas del mismo. 

f) Los aspirantes acogidos a los beneficios de la Ley 
d.e, 17 de julio de 1947 presentarán también la documenta­
oon acreditativa de poseer los requisitos que les afectan. 

11.2. Plazo. 

d' El pl~zo de presentación de documentos será de treinta 
I~, hablles, contados a partir del siguiente al de la publi­
~::o.de la lista de aprobados en el Boletí~ Oficial del 

11.3. Excepctones. 

est Q,uienes tuvieran la condición de funcionarios públicos 
cioaran exentos de justificar documentalmente las condi-

nes y req . 't d d b . nornb . UISI os ya emostra os para o tener su antenor 
teri ramlent~, debiendo presentar certificación del Minis­

o u orgamsmo de que dependan, acreditando su condi-
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ción y cuantas circunstancias consten en su hoja de ser­
vicios. 

Si se trata de funcionarios del Ayuntamiento de Ma­
drid en situación de servicio activo o de personal contra­
tado por la propia Corporación que se encuentren desem­
peñando puestos de trabajo durante el plazo de presentación 
de documentos, por el Departamento de Personal de la 
Secretaría General se aportará de oficio informe indivi­
dualizado en el que se acredite la condición de los mismos, 
y las demás circunstancias que obren en los respectivos 
expedientes personales, sin perjuicio de que puedan reque­
rírseles para que completen la documentación existente. 

11.4. Falta de presentación de documentos. 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 11, párrafo 2, 
de la Reglamentación General para ingreso en la Adminis­
tración pública, quienes dentro del plazo indicado en el 
apartado 11.2, y salvo los casos de fuerza mayor, no pre­
sentaran su documentación o no reunieren los requisitos 
exigidos, no podrán ser nombrados, y quedarán anuladas 
todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad 
en que hubieran podido incurrir por falsedad en la ins­
tancia solicitando tomar parte en la oposición. En este 
caso, la Alcaldía Presidencia formulará propuesta a favor 
de los que, habiendo aprobado la oposición, tuvieran cabida 
en el número de plazas convocadas a consecuencia de la 
referida anulación. 

12. TOMA DE POSESIÓN. J 

12.1. Plazo. 

Una vez aprobada la propuesta de nombramiento que 
formule la Alcaldía Presidencia a la Comisión Municipal 
de Gobierno, los opositores incluidos en la misma deberán 
tomar posesión en el plazo de treinta días hábiles, contados 
a partir del siguiente al en que hubieren recibido la opor­
tuna notificación individualizada del acuerdo. 

12.2. F ornw;lidades. 

Para la toma de posesión los interesados comparecerán 
durante cualquiera de los días expresados, y en horas de 
nueve de la mañana a dos de la tarde, en el Departamento 
de Personal de la Secretaría General, en cuyo momento, 
y como requisitos previos a la extensión de la diligencia 
que la constate, deberán prestar el juramento que pres­
cribe la legislación vigente y formular la declaración jura­
da, en los impresos al efecto establecidos, de las activida­
des que estuvieren ejerciendo. 

12.3. Prórroga del plazo posesorio. 

Conforme a lo prevenido en el artículo 34, párrafo 2, 
del Reglamento de Funcionarios de Administración Local, 
si mediara causa justificada, invocada antes de la expira­
ción del plazo indicado en el apartado 12.1, y debidamente 
acreditada a juicio del Ayuntamiento, podrá concederse 
una prórroga de dicho plazo por un período no superior 
a la mitad de éste. 

12.4. Efecto de la falta de la toma de . posesión. 

A tenor igualmente de 10 dispuesto en el párrafo 4 
del precepto reglamentario citado en el apartado anterior, 
quienes sin causa justificada no tomaran posesión dentro 
del plazo señalado o de la prórroga concedida, en su caso, 
quedarán en la situación de cesantes, con pérdida de todos 
los derechos derivados de la oposición y del subsiguiente 
nombramiento conferido. 

Madrid, 24 de julio de 1 976."-El Secretario general, 
PEDRO BARCINA TORT. 
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PROGRAMA 

TEMAS 

Primera parte. Epidemiología gmeral. 

1. Organización de los Laboratorios Municipales.-Disposicio­
nes y Reglamentos que los regulan.-Disposiciones de ámbito 
nacional que les afectan.-Ordenanzas municipales relacionadas con 
el Laboratorio Municipal de Higiene. 

2. Inspección de alimentos. - Toma de muestras. - Levanta­
miento de actas.-Inutilización, intervención y decomiso. 

3. Inspección y control de industrias, establecimientos y locales 
relacionados con los alimentos.-Levantamic:nto de actas e informes. 
Misión sanitaria y social de los Profesores del Laboratorio Muni­
cipal de Higiene. 

4. Normas analíticas generales.-Transportes y conservación. 
Comprobación de datos e identificación.-Caracteres organolépticos. 
Calificación de aptitud.-Diferenciación entre fraude y adulteración. 

5. La ciudad: evolución histórica.-Concepto actual.-La gran 
ciudad.-Su génesis. 

6. Importancia sanitaria y social del éxodo rural. 
7. Problemas sanitarios peculiares de la gran ciudad.-El ruido. 
8. Convivencia ciudadana.-Cuestiones sanitarias específicas. 
9. Edificación urbana.-Orientaciones actuales.-Crítica sani-

taria de las mismas. 
10. Dinámica de la población.-Su estudio. 
11. Elaboración y estimación de datos estadísticos. 
12. La estadística como método de presunción de futuros va­

lores.-Tendencias y expectativas. 
13. La estadística epidemiológica.-Exposición crítica. 
14. Gráficas estadísticas. - Valoración. - Medidas de divulga­

ción sanitaria. 
15. Automatización: fundamentos.-Cibernética.-Cálculo elec-

trónico.-Su importancia en bioestadística.-Biónica. 
16. Anomalías del mecanismo ciudadano.-Accidentes. 
17. Valoración y estudio de los accidentes infantiles. 
18. Epidemiología de la delincuencia infantil. 
19. La ciudad y su c1ima.-Patografía infecciosa dimática de 

Madrid y regiones de nuestro país. 
20. Inmunidad: conceptos.-Métodos de investigación.-Tole­

rancia inmunológica. 
21. Estudio comparativo de la inmunidad rural y ciudadana. 

Estamentos sociales e inmunidad.-Inmunidad y edad. 
22. Fundamentos biológicos de los fenómenos de hipersensibi­

lidad.-Autoinmunidad.-InmunologÍa tumoral. 
23. Medicina antropológica: bases de estudio.-Medicina de 

equipo. 
24. Clasificación de las bacteria s.-Principios de clasificación. 

Pauta de Bergey. 
25. Fisiología bacteriarui..-Genética bacteriana. 
26. Fundamentos clínicos para el diagnóstico de las enfermeda­

des infecciosas. 
27. Normas para el diagnóstico etiológico de las enfermedades 

infecciosas. 
28. El Laboratorio en el diagnóstico de las enfermedades infec­

ciosas: heces.-Orina.-Portadores. 
29. Alteraciones hemáticas en las enfermedades infecciosas. 

Estudio y valoración. 
30. Grupos sanguíneos y factor Rh.-Las incompatibilidades 

sanguíneas por otros factores.-Genética hemática. 
31. Investigación bacteriológica de las secreciones bucal y fa­

ríngea, de los esputos y del pus. 
32. El líquido cefalorraqufdeo en las enfermedades infecciosas. 

Valoración de su análisis.-Invéstigación bacteriológica y de virus. 
33. Líquidos quísticos.-Estudio citológico, bacteriológico y pa­

rasitológico. 
34. Investigación bacteriológica y viral en los tejidos.-Técnicas. 
35. Cultivos bacteriológicos.-Cultivos de virus. 
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36. Pruebas de diagnóstico en las enfermedad . 

R' , H 1 . es tnfecc10SU eaCClOnes cutaneas.- emocu bvo.-Reacciones seroló . . 
37 I .. 'f' . 1 glcas . . nmUUlzaClOnes arÍ1 lclaes : fundamento Le' 

Quimioprofilaxis. S.- glslación. 

38. Organización de campañas profilácticas en una . 
39 P 1 ' 'nf' d 1 gran CIUdad. . ato ogla 1 ecclOsa e as colectividades de r ' . 

t H 'tal' . f' , . egtmen in erno.- OSpl Ismo m eccloso y pSlqUICO. . 
40. Asistencia hospitalaria.-El hospital de enfermedad . 

. La' l ' " d 1 M d' . es tnfec ClOSas.- socia lzaClOn e a e lc1Oa.-Aspectos pre f . 
seguridad colectiva. ven lVO y de 

41. Tratamientos y profilaxis específicos de las enf A_~ 
infecciosas. erme\I4Ueg 

42. Fuentes de información bibliográfica en Epide . l . 
S 'dd E . " E" nuoDgla y anl a .- xpenmentaclOn en pldemlOlogía.-Idea gener l 
43. La educación sanitaria.-Objetivos y Iímites.-La ed a .. , 

sanitaria internacional. ucaclon 

44. Organización y funcionamiento del Departamento d E' 
d . I ' M . . al B " e Pi' emlO ogla unIClp.- ases y orientacIOnes. 

Segunda parte. Epidemiología e higiene especial. 

1. Atmósfera.-Contaminación.- Causas.-Profilaxis. 
2. La infección aerógena.-Estudio y profilaxis. 
3. Tos ferina. - Parotiditis epidémica. - Neumopatías típicas. 

Epidemiología y profilaxis. 
4. Gripe.-Resfriado común.-Neumonías atípicas.-Epidemio. 

logía y profilaxis.-Los virus de acción lenta. 
5. Tuberculosis.-Estudio inmunológico. 
6. La tuberculosis en Madrid y en las regiones españolas.-Im. 

portancia sanitaria. 
7. Profilaxis de la tuberculosis. 
8. Infecciones por vía de contagio múltiples y otras.-Diftería. 

Anginas.-Enfermedad reumática.-Epidemiología y profi laxis. 
9. Viruela.-Varicela y otros exantemas.-Vacunación.-Epi. 

demiología y profilaxis. 
10. Sarampió11l.-Etscarlatina.- Rubeola.-Meningitis cerebroes· 

pinal epidémica: vacunación.-Encefalitis letárgica de Von Eco· 
nomo.-Epidemiología y profilaxis. 

11. Tracoma. - Conj untivitis. - Lepra. - Sarna. - Pediculosis. 
Epidemiología y profilaxis. 

12. Enfermedades venéreas.-Sífilis.-Lucha antivenérea.-Mi· 
cosis. - Estreptococias y estafilococias. - Tétanos. - Gangrenas ga. 
seosas.-Epidemiología y profilaxis. 

13. Leptospirosis. - Toxoplasmosis. - Su importancia social. 
Fiebres recurrentes.-Pian.-Leishmaniosis.-Filariasis.-Epidemio· 
logía y profilaxis. 

14. Peste bubónica. - Tularemia. - Tripanosomiasis. - Epide· 
miología y profilaxis. 

15. Paludismo.-Lucha antipalúdica en España.-Rickettsiosis. 
Arborvirosis.-Fiebre amarilla.-Epidemiología y profilaxis. 

16. Infecciones con participación de animal contagiante Y otras. 
Glosa de la colaboración con la Sanidad Veterinaria.-Helmintiasis 
tisulares. - Triquinosis. - Hidatidosis y equinococosis. - Filaría 
de Medicina.-Helmintiasis transmisibles por vía cutánea.-Anqui· 
lostomiasis.-Esquistosomiasis.- Epidemiología y profilaxis. 

17. Carbunco.-Muermo.-Sodoku.-Epidemiologia y profilalCis. 
18. Brucelosis.-Epidemiología y profilaxis.-Colaboración con 

la Sanidad Veterinaria. . 
19. Rabia.-Epidemiología y profilaxis.-Vacunas.-Juicio crl' 

tico.-Colaboración con la Sanidad Veterinaria. 
20. Desinfección.-Desinsectación.-Técnicas y valoración de los 

resultados. 
21. Desratización.-Procedimientos y crítica de éstos. el 
22. El suelo de la ciudad.-Importancia patogénica del sU o. 

El polvo.-'-Transportes.-Cementerios.-Estudio Sanitario. . 
23. El agua de la ciudad.-Estudio q~Úllico y bacteriológiCO. 

Potabilidad. . . y requeri· 
24. Abastecimiento de agua.-Condiciones samtanas 

mientos ciudadanos cuantitativos. 
25. Depuración del agua de bebida: métodos. 
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']/J. Contagio hídrico.-Salmonelosis.-Epidemiología y profi-

1aJÓ~. Cólera morb~ a~iático.-Hepatitis infecciosa.-Disenterias. 
. demiología y profilaxIs. 

Ep~. Trastornos. nutr!tivos de~ la~tante de etiología infecciosa. 
. osis _EpidemlOlogla y proftlaxls. 

TOXIC • P l' . l' . 'd" E'd' l ' 79. Enterovirus.- o IOtnle lbs epI emlca.- PI emlo ogla, pro-

filaxis y rehabi1it~ció~... . . . . . 
30. HelmintiaSIs mtestmales. - Temasls. - Ascanadlasls. 

Ox'uriasis y tricocefalosis.-Epidemiología Y profilaxis. 
~1. El subsuelo de la ciudad.-Eliminación de excretas.-Aguas 
iduales.-Transporte y tratamiento de las basuras. 

res b S" .. b 32. La vivienda ur ana.- ervlclos samtarlos ur anos. 
33. La ventilación.-Aire acondicionado.-Clalefacción.-Oale-

facción urbana. 
34. Alímentación.-Dietología.-Colaboración con la Sanidad 

Veterinaria en cuestiones alimentaria s.-Cooperación internacional. 
35. Alimentos de origen animal.-Los huevos de ave de corral. 

Estudio sanitario. 
36. Leche y sus derivados.-Centrales lecheras.-N ormas sani-

tarias. 
37. Cereales y sus derivados industriales.-Pan.-Alimentos de 

origen vegetal. 
38. Conservas alimentarias.-Bebidas estimulantes y alcohólicas. 

Crítica sanitaria.-Toxiinfecciones alimentarias. 
39. Mercados. - Mataderos. - Restaurantes. - Cafeterías. 

Hoteles.-Condiciones sanitarias. 
40. Enjuiciamiento sanitario de las industrias.-Accidentes pro­

fesionales. 
41. Enfermedades profesionales.-Invalidez y rehabilitación. 
42. El ciudadano en sí mismo.-Normas sanitarias individuales. 

A1coholismo.-Toxicomanías.-Crítica del tabaquismo en relación 
con las encuestas actuales. 

43. Glosa sanitaria de la educación física y de los deportes. 
44. Problemas médico-sociales de la adolescencia y de la vejez. 
45. Proyección sanitaria de la ciudad.-EI turismo y el campill.g 

en su aspecto sanitario. 
46. Los transportes interurbanos.-Navegación aérea.-Navega­

ción f1uvial.-Navegación marítima.-Navegación espacial.-Premi­
sas clínico-sanitarias. 

47. Colaboración de la Sanidad municipal.-Concepto de lucha 
y campaña sanitaria.-La sanidad maternal e infantil. 

48. Estudio clínico y sanitario de la edad preescolar y escolar. 
La inspección Médico-Escolar del Estado. 

49. La oftalmología, audiología y odontología sanitarias.-Pro­
filaxis del bocio endémico y de la diabetes. 

50. Campafia profiláctica nacional de la enfermedad reumática 
y de las afecciones cardiovasculares no infecciosas. 

51. Clínica social de las subnormalidades infantiles y de las 
psicopatías.-Bases para la lucha contra los tumores malignos. 

52. Actuación Sanitaria municipal en la guerra y en los graves 
trastornos públicos.-Ideas para una organización sanitaria nacional. 

53. Organismos Sanitarios Int$'nacionales: la Organización 
Mundial de la Salud.-Reglamentos. 

• * * 
~or.acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 30 de 
~~nto de 1976, se convoca oposición libre para ' proveer 

P!~as de Profesores Farmacéutico$ del Laboratorio 
~Unt~$pal de Higiene del excelentísimo Ayuntamiento de 

adrid, con arreglo a las siguientes bases y programa: 

BASES 

1. OBJETO DE I4 CONvocATORIA. 

el Es objet.o de la presente convocatoria l~ provisión, por 
f procedImIento de oposición libre, de 25 plazas de Pro­
ij~~res Farmacéuticos del Laboratorio Municipal de 

Iglene del excelentísimo Ayuntamiento de Madrid. 
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Dicho número de plazas podrá ser incrementado con 
las vacantes que hayan de producirse por jubilación forzosa 
en los seis meses siguientes a la publicación de la presente 
convocatoria y con las que puedan producirse por cuales­
quiera otras causas hasta que finalice el plazo de presen­
tación de solicitudes. 

En la publicación de la lista provisional de admitidos 
y excluidos se hará público, asimismo, el número total de 
vacantes que, en definitiva, son objeto de esta convocatoria. 

2. CARACTERÍSTICAS DE LAS PLAZAS. 

2.1. De -orden retributivo. 

Las plazas qu~ se convocan están dotadas con el sueldo 
de 205.000 pesetas anuales, correspondiente a coeficiente 4, 
trienios, dos pagas extraordinarias, e incentivo transitorio 
de 156.000 pesetas anuales. 

2.2. De orden reglamentario. 

Las plazas están encuadradas en el Subgrupo de Téc­
nicos de Administración Especial, Clase de Técnicos Supe­
riores, de la plantilla del excelentísimo Ayuntamiento de 
Madrid. 

A los titulares de las mismas incumbirá, bajo la depen­
dencia, dirección y control inmediatos de las Jefaturas de 
las Unidades Técnicas a las que orgánicamente estén ads­
critos los respectivos puestos de trabajo a los que se les 
destine, el desempeño de los cometidos propios de la pro­
fesión de Farmacéutico al servicio exclusivo del excelen­
tísimo Ayuntamiento de Madrid o de las entidades u orga­
nismos de él dependientes, realizando las siguientes 
funciones: 

- Inspección y control sanitario, denuncias, licencias 
de apertura, aplicación del Reglamento de Actividades Mo­
lestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas, en las industrias, 
establecimientos y locales donde se desenvuelve la vida 
humana y en los que se industrialicen, almacenen, expen­
dan o que se comercialicen productos alimenticios y ali­
mentarios, como así también almacenes de productos quí­
micos en donde se alberguen o existan animales. 

- Inspección y control de los alimentos que se indus­
trialicen, almacenen, comercialicen o expendan en los citados 
establecimientos, y de los medios y utillaje para su produc­
ción y conservación. 

- Recogida de muestras y análisis físico-químicos bac­
teriológicos, anatomopatológicos, parasitológicos, toxicoló­
gicos, clínicos y epidemiológicos de aditivos, contaminación 
y radiactivos y cuantos otros sean necesarios como conse­
cuencia de las funciones señaladas ·en los apartados ante­
riores. 

- Desarrollo de las luchas sanitarias y de profilaxis 
humana y animal que coordina la Sanidad nacional y la 
ejecución de los diagnósticos, vacunaciones y tratamientos 
que correspondan. 

- Promoción y mantenimiento de campañas de Edu­
cación Sanitaria y Asistencia Social. 

- Desarrollo y mantenimiento de los programas de 
desratización, desinsectación y desinfección. 

:.... Emisión de informes de naturaleza técnica que les 
sean requeridos. 

- Y, en general, cualesquiera otras funciones de sani­
dad pública de competencia municipal, establecidas en las 
disposiciones 'legales o acuetdos municipalés en vigor o que 
en el futuro se dicten. 

. En todos ' los demás aspectos de la relación funcionarial 
tendrán los derechos y cumplirán las obligaciones que co­
rresponden a los restantes funcionarios de la Corporación, 
bajo la superior autoridad y control de la Secretaría Ge­
neral, a la que igualmente incumbe la adscripción de estos 
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Técnicos Superiores a los distintos puestos de trabajo que 
les están asignados en el Ayuntamiento o en las entidades 
u organismos de él dependientes, tanto al ser nombrados 
en virtud de esta oposición como en el transcurso de su 
carrera administrativa por vía de traslado y según las nece­
sidades del servicio. 

Los aspirantes que resulten nombrados para estas pla­
zas quedarán sometidos, desde el momento de su toma de 
posesión, al régimen de incompatibilidades vigente, y no 
podrán simultanear el desempeño de aquéllas con el de 
cualesquiera otras plazas, cargos o empleos remunerados 
con fondos del propio Ayuntamiento de Madrid, del Esta­
do, de entidades y Corporaciones locales, de Empresas que 
tengan carácter oficial ° relación con dichos organismos, 
aunque los sueldos tengan el carácter de gratificación 
o emolumentos de cualquier clase. 

De conformidad con los acuerdos del Ayuntamiento 
Pleno de 19 de julio de 1974" de 17 de julio de 1975 y de 
27 de febrero de 1976, los aspirantes que sean nombrados 
estarán sometidos al régimen de dedicación exclusiva, que 
implica la prohibición de ejercer cualquier otra actividad 
lucrativa, tanto pública como privada; asimismo, vendrán 
obligados a realizar prolongación de jornada en la forma 
establecida en el último de los acuerdos citados. 

3. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES. 

Además de las condiciones generales de capacidad para 
el ingreso al servicio de la Administración local estableci­
das en el artículo 19 del Reglamento de Funcionarios, los 
aspirantes han de reunir los siguientes requisitos para ser 
admitidos a la práctica de las pruebas selectivas: 

a) Ser español. 
b) Tener cumplidos veintiún años y no exceder de 

cincuenta, edades referidas al día en que finalice el plazo 
de presentación de solicitudes. 

De conformidad con 10 prevenido en la disposición 
transitoria 5.a-2 del Decreto 688/1975, de 21 de marzo, el 
exceso del límite máximo de edad señalado no impedirá 
el acceso a las plazas convocadas de los aspirantes que 
desempeñen en propiedad cualesquiera otras encuadradas 
en un Subgrupo distinto de funcionarios de Administración 
local, y dicho exceso se compensará con los servicios 
computables que se hubieren prestado anteriormente a la 
Administración local y por los que hubiere sido objeto de 
cotización mutual. 

c) Estar en posesión del título de Farmacéutico, o ha­
ber aprobado los estudios necesarios para su obtención 
y abonado los derechos para su expedición, el día en que 
finalice el plazo de presentación de solicitudes. 

d) Carecer de antecedentes penales -y haber observado 
buena conducta, así como no haber dado lugar, por motivos 
de conducta exclusivamente imputables al interesado, a la 
revocación de nombramiento de funcionario interino o a la 
resolución de contrato de prestación de servicios indivi­
duales o de colaboración temporal con la Administración. 

e) N o haber sido separado mediante expediente dis­
ciplinario del servicio del Estado o de la Administración 
local, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de sus fun­
ciones públicas. 

f) Tener prestado, los aspirantes femeninos, el Ser­
vicio Social de la Mujer, o encontrarse exentas de él en' la 
fecha en que finalice el plazo de ' los treinta días señalados 
para la presentación de documentos. 

Todos los requisitos anteriores deberán posetrse en el 
momento de finalizar el plazo de presentación de solicitudes 
y gozar de los mismos durante el procedimiento de selec­
ción hasta el momento de nombramiento, salvo 10 dis­
puesto en el apartado f) . 
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=== 4. SISTEMA SELECTIVO. 

La selección de los aspirantes se realizará medO t 
. d . ., , d lan e el sIstema e OposlclOn, que constara e los siguientes . . 

cios, todos ellos escritos: eJerCl_ 

Primero. Consistirá en desarrollar, durante el l 
máximo de cuatro horas, cuatro temas, dos de cadaP azo 
de las dos partes de que consta el programa, elegidos una 
sorteo. por 

Segundo. Resolución, por escrito, de un problema 
nitario concreto, propuesto por el Tribunal, en el tiem sa­
que éste establezca, según la naturaleza del ejercicio, : 
orden a juzgar la técnica de los opositores. 

5. SOLICITUDES. 

Las instancias solicitando tomar parte en la oposició 
deberán extenderse, necesariamente, en el impreso norma~ 
lizado establecido por el Ayuntamiento, que se facilita en 
la Oficina de Información y en el Departamento de Per­
sonal, sitos ambos en la plaza de la Villa, 5, planta baja 
así como en las oficinas de cada una de las Juntas Munici~ 
pales de distrito, en horas de nueve de la mañana a dos 
de la tarde y de cinco a siete y media de la tarde. 

Los residentes en otras localidades deberán solicitar el 
impreso con la antelación suficiente a la fecha de expira­
ción del plazo de presentación de instancias, a cuyo efecto 
bastará con que envíen por correo un sobre a la siguiente 
dirección: "Excelentísimo Ayuntamiento de Madrid. De­
partamento de Personal. Oposiciones y Concursos. Refen­
cia: Instancias. Plaza de la Villa, 5. Madrid-lZ." En su in­
terior, y sin necesidad de carta o escrito alguno, se incluirá 
otro sobre sin cerrar, de longitud no inferior a veintidós 
centímetros y de anchura tampoco inferior a once centíme­
tros, en cuya parte anterior el solicitante adherirá un sello 
de correos de tres pesetas, y consignará con toda claridad 
su propio nombre y apellidos, así como su domicilio, pobla­
ción de residencia, distrito postal, en su caso, y provincia, 
al objeto de que en este segundo sobre se le remita por el 
Ayuntamiento un juego de impresos. . 

En el espacio del impreso destinado a " Ob:ervaclo­
nes" , los aspirantes manifestarán, en su caso, SI desean 
acogerse a los beneficios de la Ley de 17 de julio de 1947, 
por reunir los requisitos que la misma establece. . 

A las instancias se acompañará el currículum VItae 
del opositor, así como certificación académica, e": la que 
debe figurar la calificación obtenida en cada aSIgnatura 
y fechas de iniciación y terminación de la carrera de Far­
macéutico. 

5.1. Plazo de presentación. 

El plazo de presentación de 'Solicitudes es de tre~nta 
días hábiles contados a partir del siguiente al de pubhca¡ -

, . el Eo e-ción del extracto del anuncio de la convocatoria en 
tín Oficial del Estado en cuyo extracto figurará la opor

t
-

, ' , Of' ial de (J tuna referencia al numero y fecha del B oletm ~c 
Provincia de Madrid, en el que, con anterioridad, se hayan 
publicado íntegramente la convocatoria, bases y programa. 

5.2. Reintegros. 

En el espacio destinado para ello en e! .dors~ ~I t~~~ 
preso, la solicitud se reintegrará con ut;ta pollza ~adr~d de 
de tres pesetas, un sello del AyuntamIento. de d previ­
diez pesetas y uno de la Mutualidad NaC;lOna! ~ tario 
sión de la Administración · Local, de caract~r ~o un copi~ 
de una peseta. El duplicado del impreso destma o a sello 
para el solicitante se reintegrará únicamente con un 
del Ayuntamiento de Madrid de dós pesetas. 
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5.3. Lttgar de presentación. 
El impreso de solicitud y su copia, debidamente cum-

lirnentados y reintegrados, se presentarán con el recibo 
p editativo de haber satisfecho los derechos de examen 
acr el Registro General del excelentísimo Ayuntamiento 
~laza de la Villa, 5, planta baja), en horas de nueve de 
la mañana a una y media de la tarde, de cualquiera de los 
d'as laborables del plazo indicado en el apartado 5.1. 

I Conforme a 10 determinado en el artículo 66 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo, las solicitudes podrán 
presentarse también en los Gobiernos Civiles, oficinas de 
Correos y represent~ciones diplomáticas o consulares de 
España en el extranjero. 

5.4. Derechos de examen. 
Los derechos de examen serán de 1.000 pesetas, cuyo 

importe se hará efectivo en la Depositaría de Fondos Mu­
nicipales (calle del Sacramento, 1, planta sótano), en horas 
de nueve de la mañana a una de la tarde, de cualquier día 
laborable. 

De conformidad, asimismo, con lo prevenido en el ar­
tículo 66 de la citada Ley de Procedimiento Administra­
tivo, el importe de los derechos indicados podrá hacerse 
efectivo mediante giro postal o telegráfico a la siguiente 
dirección: "Ayuntamiento de Madrid. Depositaría. Oposi­
ción Profesores Farmacéuticos. Sacramento, 1. Madrid-12." 
En uno u otro caso, deberá figurar como remitente del giro 
el propio opositor, quien hará constar en el espacio de la 
solicitud destinado para ello la clase de giro, su fecha 
y número. 

S.S. Defectos de las solicitudes. 
Con arreglo a 10 determinado en el artículo 71 de la 

Ley de Procedimiento Administrativo, si la solicitud no 
cumpliera los requisitos exigidos, se requerirá al interesado 
para que subsane la falta en plazo de diez días, con aper­
cibimiento de que, si no 10 hiciere, se archivará sin más 
trámite. 

6. ADMISIÓN DE CANDIDATOS. 

6.1. Reconocimiento médico. 
Transcurrido el plazo de presentación de solicitudes, 

y por medio de anuncio publicado en los tablones de edic­
tos de la Primera Casa Consistorial (plaza de la Villa, 5, 
en el zaguán o en el patio del Registro General), que pue­
den ser consultados a partir del décimo día hábil siguiente 
a~ de terminación de dicho plazo en horario ininterrum­
pido de ocho y media de la mañana a nueve de la noche, 
los aspirantes serán convocados para que en el lugar y fecha 
o fechas que se indiquen en el propio anuncio se presenten, 
co~ c:arácter obligatorio, a reconocimiento ante la Comisión 
~edl.c~, integrada por los especialistas de la Beneficencia 

umc¡pal designados al efecto, con el fin de comprobar 
que no padecen enfermedad o defecto físico comprendido 
e~ el ~uadro vigente de inutilidades para el ingreso de fun­
Clonanos en el Ayuntamiento de Madrid. 

6.2. Lista provisional. 

Yerificados los reconocimientos médicos se confeccio­
~ara la lista provisional de aspirantes admitidos y exclui­
os que, una vez aprobada por la Alcaldía Presidencia, se 
~b~ndrá en los tablones de edictos mencionados, y se hará 
y u ca en el Boletín Oficial de la Provincia de Madrid 

en el Boletín Oficial del Estado. 

6.3. Reclamaciones contra la lista provisional. 

de ~ teno~ de 10 prevenido en el artículo 121 de la Ley 
for rloced¡miento Administrativo, los interesados podrán 

rnu ar reclamaciones contra la lista provisional, en plazo 
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de quince días, contados a partir del siguiente al de su 
publicación en el segundo de los Boletines oficiales citados. 

Los errores de hecho que pudíeren advertirse en la lista 
podrán subsanar se en cualquier momento, de oficio, o a pe­
tición del interesado. 

6.4. Lista definitiva. 

Transcurrido dicho plazo, se publicará en los Boletines 
oficiales citados la resolución de la Alcaldía Presidencia 
por la que se apruebe la lista definitiva de admitidos y se 
acepten o rechacen las reclamaciones que pudieren haberse 
deducido. 

7. CoMPOSICIÓN, DESIGNACIÓN Y ACTUACIÓN DEL TRIBU­

NAL CALIFICADOR. 

7.1. Composición. 

Reglamentariamente, el Tribunal calificador estará 
compuesto de la siguiente forma: 

Presidente, el de la Corporación, o Concejal en quien 
delegue. 

Vocales: un Catedrático de la Facultad de Farmacia, 
un Farmacéutico del Ayuntamiento de Madrid con cate­
goría de Jefe de Departamento o Jefe de Sección, como 
Jefe de Servicio Técnico; un representante del Colegio 
Oficial de Farmacéuticos, el de la Dirección General de 
Sanidad y el de la Dirección General de Administración 
Local. 

Secretario, con voz y voto, un funcionario técnico de 
Administración General, salvo que recabe para sí el come­
tido el Secretario general. 

El Tribunal quedará integrado, además, por los suplen­
tes respectivos que, simultáneamente con los titulares, ha­
brán de designarse. 

7.2. Designación. 

Efectuada la designación nominativa de los integrantes 
del Tribunal, tanto titulares como suplentes, se hará pú­
blica en el Boletín Oficial de la Provincia de Madrid y en 
el Boletín Oficial del Estado. 

7.3. Abstención y recusaciones. 

Los componentes del Tribunal deberán abstenerse de 
intervenir, y los aspirantes podrán recusarlos cuando con­
currieran las circunstancias previstas en el artículo 20 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo. 

7.4. Actuación. 

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis­
tencia de más de la mitad de sus integrantes, titulares o su­
plentes, de modo indistinto, y está facultado para resolver 
las cuestiones que pudieren suscitar se en el curso de la 
oposición y para adoptar los acuerdos necesarios para el 
debido orden de la misma en todo lo no previsto en estas 
bases. 

8. COMIENZO y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS. 

8.1. Comienzo. 

El primer ejercicio de la oposición no podrá comenzar 
hasta transcurridos, como mínimo, cuatro meses a partir 
de la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial 
del Estado. 

El Tribunal, una vez constituido, acordará la fecha, hora 
y local en que habrá de celebrarse el primer ejercicio, y 10 
anunciará en el Boletín Oficial de la Provincia de Madrid 
y en el Boletín Oficial del Estado, al menos con quince 
días de antelación. 
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8.2. Llam,amientos. 

Los opositores serán convocados para cada ejercicio en 
llamamiento único. 

Salvo casos de fuerza mayor, invocados con anteriori­
dad, y debidamente justificados y apreciados por el Tri­
bunal con absoluta libertad de criterio, la no presentación 
de un opositor a cualquiera de los ejercicios en el momento 
de ser llamado determinará automáticamente el decaimiento 
de su derecho a participar en el mismo ejercicio y en los 
sucesivos, quedando excluido, en su consecuencia, del pro­
cedimiento selectivo. 

8.3. Identificación de los opositores. 

El Tribunal podrá en todo momento requerir a los 
opositores para que se identifiquen debidamente, a cuyo 
efecto habrán de concurrir a cada ,ejercicio provistos del 
Documento Nacional de Identidad, que no habrá de estar 
caducado. 

8.4. Anuncios sucesivos, 

Por no ser obligatoria la publicación de los sucesivos 
anuncios de celebración de los demás ejercicios posterio­
res al primero en los periódicos oficiales, e[ día, hora 
y local en que hayan de comenzar se pondrá en cono­
cimiento de los opositores por medio J de los tablones de 
edictos de la Primera Casa Consistorial, al menos con vein-
ticuatro horas de antelación. . 

9. CALIFICACIÓN DE LOS EJERCICIOS, 

En cada uno de los ejercicios cada componente del Tri­
bunal podrá adjudicar a los opositores de cero a diez pun­
tos, siendo la media aritmética resultante la puntuación 
alcanzada en el ejercicio, que deberá ser, por 10 menos, 
de cinco puntos para poder pasar del primero al segundo, 
y dentro del último, igual puntuación, para poder apro­
barlo. 

El orden de colocación de los aspirantes en la lista defi­
nitiva de aprobados se establecerá de mayor a menor pun­
tuación. En los supuestos de puntuaciones iguales, los 
empates se resolverán teniendo en cuenta la escala de mé­
ritos del artículo 5.° de la Ley de 17 de julio de 1947, si 
se trata de opositores acogidos a los beneficios de la misma; 
atendiendo a la mayor antigüedad en el servicio del Ayun­
tamiento, si se trata de funcionarios de otros Subgrupos 
de la Corporación o de aspirantes contratados por ella; 
atendiendo también a la mayor antigüedad en el servicio, 
si se trata de aspirantes procedentes de otras Corporaciones 
locales y de otras Administraciones públicas, y, finalmente, 
a la mayor edad del opositor; observándose, además, el 
orden de preferencia de la enumeración que antecede. 

lO, LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL. 

10,1. Publicación de la lista. 

Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribu­
nal publicará la relación de aprobados por orden de pun­
tuación, no pudiendo rebasar éstos el número de plazas 
convocadas. 

10.2. Elevación de la lista y acta de la última sesión, 

Simultáneamente a su publicación, el Tribunal elevará 
la relación expresada a la Alcaldía Presidencia para que 
se elabore la pertinente propuesta de nombramiento. Al 
propio tiempo, remitirá a dicha Autoridad, a los exclusivos 
efectos del artículo 11, párrafo 2, de la Reglamentación 
General para el ingreso en la Administración pública, el 
acta de la última sesión, en la que figurarán, por orden de 
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= puntuación, todos los demás opositores que hab' d 
perado la oposición, excediesen del número 'de pl~: o su­
vocadas. as Con_ 

11, PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS. 

11.1. Documentos exigibles. 

Los aspirantes propuestos aportarán al Departam 
de Pers~n,al de la ~ecretaría Gene~a1 los documentos ento 
se espeCifican segUidamente, acredItativos de que que 
1 d' . d 'd d ' . , poseen as con IClOnes e capacI a y reqUIsItos eXigidos e 
convocatoria: n esta 

a), Certificación" en ex~r~cto, del acta de nacimiento 
expedida por el Registro Clvtl correspondiente, ' 

b) Fotocopia (acompañada del original para su 
tejo), o testimonio notarial del título de Licenciado co­
Farmacia, o certificación acreditativa de haber aproba~n 
los estudios necesarios para su obtención y abonado 100 
derechos para su expedición. s 

c) Certificado negativo del Registro Central de Pe­
nados y Rebeldes, que justifique no haber sido condenado 
a penas que in~a~iliten para, el ejercicio de funciones pú­
blIcas. Este certIftcado debera estar expedido dentro de los 
tres meses anteriores al día en que finalice el plazo de 
presentación de documentos, 

d) Certificado de buena conducta, expedido por la 
Alcaldía de su residencia, y para los residentes en Madrid 
por la Junta Municipal del distrito en que tengan su do­
micilio. 

e) Los aspirantes femeninos presentarán, además, la 
oportuna certificación oficial de haber prestado el Servicio 
Social de la Mujer o de hallarse exentas del mismo, 

f) Los aspirantes acogidos a los beneficios de la Ley 
de 17 de julio de 1947 presentarán también la documen­
tación acreditativa de poseer los requisitos que les afectan, 

11.2. Plazo. 

El plazo de presentación de documentos será de treinta 
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publi­
cación de la lista de aprobados en el Boletín OficÜll del 
Estado. 

11.3. Excepciones. 

Quienes tuvieren la condición de funcionarios públic~s 
estarán exentos de justificar documentalmente las condi­
ciones y requisitos ya demostrados para obtener su ante­
rior nombramiento, debiendo presentar certificación del 
Ministerio u organismo de que dependan, acreditan~o su 
condición y cuantas circunstancias consten en su hOJa de 
servicios. 

Si se trata de funcionarios del Ayuntamiento de Ma­
drid en situación de servicio activo o de personal contratado 
por la propia Corporación que se encuentren desem~?ando 
puestos de trabajo durante el plazo de presentaclOn de 
documentos, por el Departamento de Person.al ~e, la S,ecre­
taría General se aportará de oficio informe mdlvlduahzado 
en el que se acredite la condición de los mis~os, Y las 
demás circunstancias que obren en los respectivos ex~­
dientes personales, sin perjuicio de que puedan requem­
seles para que completen la documentación existente, 

11.4. Falta de presentación de documentos, 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 11, párr~f%m~~ 
de la Reglamentación General para ingreso, e~ la ~I 
nistración pública quienes dentro del plazo mdlcado en , no pre-
apartado 11.2 y salvo los casos de fuerza mayor, "tos 

d' . , . los reqUlSI sentaran su ocumentaclOn o no reumeran l das 
exigidos, no podrán ser nombrados, y quedarán an:'l~dad 
todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsa I 
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== e hubieran podido incurrir por falsedad en la ius-
en ~u solicitando tomar parte en la oposición. En este 
tan

Cla
la Alcaldía Presidencia formulará propuesta a favor 

~' s que habiendo aprobado la oposición, tuvieran ca­
d~da°en el ~úmero de plazas convocadas a consecuencia de 
bl 1 ., 
la referida anu aClOn. 

12. TOMA DE POSESIÓN. 

12.1. Plazo. 

Una vez aprobada la propuesta de nombramiento que 
f rmule la Alcaldía Presidencia a la Comisión Municipal 
dO Gobierno, los opositores incluidos en la misma deberán 
t;mar posesión en el plazo de treinta días hábiles, contados 
a partir del si.~ie.nte. ~l en .que hubieren recibido la opor­
tuna notificaclOn mdIVlduahzada del acuerdo. 

12.2. Formalidades. 

Para la toma de posesión los interesados comparecerán 
durante cualquiera de los días expresados, y en horas de 
nueve de la mañana a dos de la tarde, en el Departa­
mento de Personal de la Secretaría General, en cuyo mo­
mento y como requisitos previos a la extensión de la dili­
genci~ que la c?nst~~e, d~berán prestar el juramento ~~e 
prescribe la leglslaclOn vigente y formular la declaraclOn 
jurada, en los impresos al efecto establecidos, de las acti­
vidades que estuvieren ejerciendo. 

12.3. Prórroga del plazo posesorio. 

Conforme a 10 prevenido en el artículo 34, párrafo 2, 
del Reglamento de Funcionarios de Administración Local, 
si mediara causa justificada, invocada antes de la expira­
ción del plazo indicado en el apartado 12.1, y debidamente 
acreditada a juicio del Ayuntamiento, podrá concederse 
una prórroga de dicho plazo por un período no superior 
a la mitad de éste. 

12.4. Efecto de la; falta de la toma de posesión. 

A tenor igualmente de 10 dispuesto en el párrafo 4 del 
precepto reglamentario citado en el apartado anterior, 
quienes sin causa justificada no tomaran posesión dentro 
del plazo señalado o de la prórroga concedida, en su caso, 
quedarán en la situación de cesantes, con pérdida de todos 
los derechos derivados de la oposición y del subsiguiente 
nombramiento conferido. 

Madrid, 24 de julio de 1976.-El Secretario general, 
PEDRO BARCINA TORT. 

PROGRAMA 

TEMAS 

Primera parte. A nálisis clínicos y bromatológicos. 

1. Organización de los Laboratorios Municipales.-Disposicio­
n~s y Reglamentos que los regulan.-Disposiciones de ámbito na­
C;O~que I~s afectan.-Ordenanzas municipales relacionadas con 
e ratono Municipal de Higiene. 
d 2. Inspección de alimentos.-Toma de muestras.-Levantamiento 
e actas -!nut'l' ... .. d . • 1 IzaclOn, mtervenClOn y ecomlso. 

r ¡ 3.. Inspección y control de industrias, establecimientos y locales 
~.~~onados con los alimentos.-Levantamiento de actas e informes. 

1$10n sanita . 'al di' M . tipa¡ d '. na y SOCt e os Profesores del LaboratOrio unt-
e HIgIene. 

~. Normas analíticas generales.-Transporte y conservaClOn. 
Ca!if~rob.~ción de datos, identificación.-Caracteres organolépticos. 
tión.lcaclon de aptitud.-Diferenciación ,entre fraude y adultera-
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5. Examen del Reglamento de Actividades Molestas, Insalu­
bres, Nocivas y Peligrosas.-Legislación sobre contaminación 
atmosférica.-Reglamentos y normas sobre bebidas alcohólicas y re­
frescantes, vinagres yaguas minerales.-Legislación sobre platos 
preparados, caldos y sopas deshidratados. 

6. Reglamentaciones sobre pan, pastas alimenticias, productos 
de confitería, mazapanes y turrones y mieles.-Reglamentación 
sobre la leche y derivados.-Reglamentación de helados.-Regla­
mento de huevos y ovoproductos.-Reglamento de envases de con­
servas.-Legislación sobre aditivos y materias colorantes. 

7. Métodos volumétricos "ácidos-base", "redox". 
8. Volumetrías de precipitación y de formación de complejos. 

Volumetrías complexométricas. 
9. Métodos cromatográficos.-Cromatografías en columna, capa 

fina y papel.-Cromatografía en fase gaseosa.-Fundamentos y apli­
caciones en Bromatología y Toxicología. 

10. Marchas analíticas más clásicas de aniones y cationes. 
11. Marchas analíticas de grupos funcionales orgánicos. 
12. Espectrografía infrarroja y cambio de iones: aplicaciones. 
13. Métodos analíticos colorimétricos y nefelométricos.-Colo­

rimetría de mancha, de difusión y toque.-Potenciometría.-Apli­
caciones. 

14. Toxicología alimentaria: análisis toxicológicos de alimen­
tos, envases plásticos; recipientes de barro, porcelana, metálicos, 
etcétera.-Metódica preliminar y legislación general. 

15. Reconocimiento de metales, metaloides y derivados tóxicos: 
sus métodos y técnicas. 

16. Reconocimiento de compuestos orgánicos tóxicos: alcaminas, 
alcaloides, etc.-Materias colorantes no admitidas en la alimentación: 
su acción y toxicidad. 

17. Ensayos toxicológicos biológicos.-Bioensayos de toxicidad. 
Letalidad y tolerancia: metodología y medios necesarios. 

18. Agentes tensioactivos y detergentes.-Concepto y clasifica­
ción: su legislación y métodos analíticos.-Detergentes biodegra­
dables. 

19. Conservación de los alimentos.-Alteración de los mismos: 
sus causas y manera de corregirlas. 

20. Putrefacciones y fermentaciones: sus clases y enumeración 
de las más frecuentes.-Alimentos deshidratados y congelados: sus 
ventajas e inconvenientes. 

21. Saneamiento b~ofísico.-Desinfección, desinsectación y des­
ratización.-Programas de saneamiento.-Parques de desinfección. 
Su organización y equipo. - Desinfección del o cal e s, vehículos 
y ropas. 

22. Desinfectantes.-Estudio crítico de los más importantes y de 
los métodos para su análisis. 

23. Insecticidas orgánicos de síntesis.-Estudio de los más 
importantes. - Insecticidas halogenados. - Insecticidas fosfordados. 
Otros insecticidas.-Métodos para su análisis.-Críticas.-Despara­
sitación.-Manera y medio de efectuarla.-Insecticidas empleados en 
higiene humana y de los animales domésticos. 

24. Rodenticidas inorgánicos.-Precauciones en su uso.-Ro­
denticidas orgánicos, con especial mención de los anticoagulantes. 
Técnicas para su aplicación.-Campañas de desratización.-Sus 
análisis químicos y biológicos. 

25. Aguas residuales e industriales.-Su análisis.-Toma de 
muestras: su conservación. - Determinaciones físicas. - Componen­
tes nitrogenados y materias orgánicas.-Diversos métodos para su 
determinación.-Demanda bioquimica de oxígeno: su interpreta­
ción. 

26. Aguas residuales: determinación de agentes ácidos y alca­
linos; determinación de residuos de agentes depuradores y de resi­
duos de detergentes.-Examen microscópico del sedimento: sólidos 
totales disueltos en suspensión.-Grasas: su determinación.-Aná­
lisis de lodos. 

27. Depuración de las aguas residuales.-Depuración mecánica. 
Depuración química.-Depuración biológica.-Estaciones depurado­
ras: descripción.-Estudios previos a su instalación y planeamiento. 
Control. 

28. Aprovechamiento de residuos de depuración de las aguas 
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residuales.-Depuración en las grandes ciudades.-Colectores.-Es­
tudio de la autodepuración en ríos y arroyos.-Legislación. 

29. Contaminación atmosférica: sus orígenes.-Influencia de 
factores climatológicos : reacciones fotoquímicas en la atmósfera. 
Principales agentes contaminantes de la atmósfera: sus determina­
ción analítica.-Aspectos sanitarios de la contaminación atmos­
~~ , 

30. Carnes y pescados: su procedencia y origen.-Valor ali­
menticio y alteraciones.-Conservación con antisépticos y especias. 
Alteraciones.-Carnes y pescados secos y congelados.-Carnes y pes­
cados contaminados, enfermos o parasitados. 

31. Huevos.-Sus clases y valor a1imenticio.-Huevos conser­
vados y en polvo.-Colorantes artificiales y vegetales extraños. 
Reconocimiento de conser-vadores y materias extrañas.-Reconoci­
miento cuantitativo y cualitativo del huevo en alimentos.-Legis­
lación. 

32. Leche.-Leches concentradas y condensadas.-Su análisis 
químico y bacteriológico.-Mezcl~ de leche.-Legislación. 

33. Quesos.-Sus clases y denominación de origen.-Alteracio­
nes.-Su análisis y reconocimiento.-Legislación. 

34. Harinas de cereales.-Molturación y grado de extracción. 
Análisis químico y micrográfico.-Falsificaciones, impurezas y alte­
raciones.-Harinas duras y blandas. - Legislación.-Reforzantes 
y aditivos extraños. 

35. Harinas de leguminosas y otras análogas.-Sus diversas 
clases, conposición y poder alimenticio.-Levaduras artificiales. 

36. Pan, pastas para sopas y otras análogas.-Composición 
y análisis.-Colorantes extraños y determinación del "huevo" que 
declaren.-Legislación.-Escalas de humedad toleradas. 

37. Azúcares, mazapanes, yemas y demás productos de pastele­
ría a base de azúcar: su análisis cualitativo y cuantitativo.-Pola­
rÍmetros y sacarimetros.-Métodos quimicos.-Edulcorantes artifi­
ciales. 

38. Productos de pastelería feculentos : sus clases y calidades; 
su reconocimiento y análisis.-Pastas tipo té, polvorones, bizcochos, 
etcétera. - Reconocimiento de materias extrañas. - Mermelades 
y compotas. 

39. Micrografía.-Microscopio normal, de inmersión y polari­
gráfico: microscopía ultravioleta y electrónica.-Lámpara de mer­
curio.-Lentes electrónicas.-Refractómetros: de Abbé y otros es­
peciales. 

40. Materias grasas.-Generalidades y constantes más frecuen­
tes empleadas para su determinación y pureza.-Metódica y funda­
mento. 

41. Aceites de oliva y girasol: sus constantes y grado de 
pureza.-Legislación.-Aceite de cacahuete. 

42. Aceite de soja, coco, semillas, etc.-Su identificación y cons­
tantes.-Grasas hidrogenadas y marginadas: su uso e identificación. 
Legislación. 

43. Manteca de vaca y mantequilla de leche: su definición. 
Falsificaciones con sebos y margarinas: su determinación.-Legis­
lación.-Manteca de cacao y chocolate: su composición, análisis 
y adulteraciones.-Chocolatinas y chocolates familiares y con leche. 

44. Vinos.-Denominación de origen.-Regiones vitivinícolas 
europeas. - Tipos de vinos y regiones españolas. - Conservación 
y análisis.-Legislación. 

45. Aguardientes y Iicores.-Definición.-Análisis y legisla­
ción. 

46. Cervezas y sidras.-Vinos espumosos y de mediana gradua­
ción ("verde", "ribeiro", "chacolí", etc.).-Su definición y control 
analítico.-Vinagre: su análisis y diferenciación con" agrios" y fal­
sas limonadas. 

47. Agua potable y de mesa.-Sus condiciones higiénicas.-Aná­
lisis y cifras límites de la legislación.-Aguas mineromedicinales; 
Hielo yaguas carbónicas. 

48. Bebidas refrescantes y aperitivas.-Su composición y aná­
lisis.-Naranjadas y limonadas.-Coca-Cola: su composición y aná­
Iisis.-Helados, horchatas y jarabes refrescante s.-Materias aditivas 
admitidas. . 

49. Edulcorantes artificiales admitidos o prohibidos.-Recono-
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-=== cimiento y legislación.-Conservadores admitidos o proh'b'd 
t · I dm' 'd h'b' I I OS_lL enas co orantes a ItI as y pro I Idas - Reconoc'un' t . óIq. . len o anal" 
Legislación. ltíto. 

50. Verduras y hortaliza s.-Especies más comúrunent .. 
I l · " 1 " , . . e Uh11Zadas en a a Imentaclon. - nspecclOn y anahsls. - Legumbr 

(") .• d es verdts y secas ancos : reconOCimiento e suertes sospechosas de t ' . 
51. Setas comestibles más comúnmente presentes en ~lUCidad. 

cados '. " . . ti' os mero enumeraclon y reconoclmlen o ; eco ogJa.- Setas de cultivo .. 
su reconocimiento. 

52. Frutos comestibles y sus semillas: reconocimiento . 
Iisis.-Composición y poder alimenticio.- Estado de conse y ~. 

. . d' "d f . . rvaclon y cuantitativa e msectlcI as, unglcldas, etc., que puedan hacerlos 
tóxicos. 

53. Miel y azúcar.-Sus clases y composición.- Análisis y cu 
r't M ' t . ", ras Iml es.- azapan y urrones: su composlclon, analisis y legislac" 

54 C f " . IOn. 
. a e y te : suertes comerCiales, composición y anár' 

Hierba mate y boldo. - Anís estrellado. - Manzanillas. - P~l:' 
Hierbabuena y hierba Luisa: su definición, identificación y recon~ 
cimiento de impurezas. 

55. Condimentos vegetales : pimentón, pimientas, mostazas sal 
comú? y d~ .mesa, anís, cilantro, .a1~aravea, ajos, cebollas, ~ela, 
azafran, vamJ!la, etc.-Su reconocimiento y adulteraciones.-Legis. 
lación. 

Segunda parte. Análisis clínicos y microbiológicos. 

1. Sangre.-Recuento de hematíes.-Hemoglobina.-Valor he. 
matócrito.-Diámetro de hematíes.-Velocidad de sedimentaci6n. 
Resistencia globular.-Alteraciones de los hematíe s.-Recuento de 
reticulocitos.-Recuento de plaquetas. 

2. Sangre.-Recuento de leucocitos.-Hemograma de Schelling. 
Esquema de Arneth.-Fórmula leucocitaria. 

3. Investigación de los diferentes parásitos hemáticos. 
4. Sangre.-Tiempos de hemorragia y coagulación.-Fragilidad 

capilar.-RetracciÓn del coágulo.- Tiempo de protombina.-Indice 
de protombina.-Actividad heparínica del plasma. 

5. Sangre.-Grupos sanguíneos.-Factor Rh.-Aglutininas anti 
Rh.-Test de Coombs. 

6. Sangre.-Determinación de compuestos inorgánicos.- Cloro. 
Fósforo.-Calcio.-Hierro. - Sodio. - Potasio.-Ionogramas.-Iodo 
proteico. 

7. Determinación de los compuestos orgánicos.- Urea.-Crea· 
tina. - Creatinina. - Glucosa.- Colesterina.-Lípidos.-Bilirrubina di· 
recta e indirecta.-Acido úrico.-Curvas de glucemia. 

8. Sangre.-Proteínas totales.-Fracciones proteínicas.-Protei. 
nograma. 

9. Sangre.-Aglutinaciones a las series tífica, paratífica y eolio 
bacilar.-Aglutinaciones a la serie brucella.-Otras aglutinaciones 
posibles. 

10. Pruebas hepáticas.-Restantes pruebas de labilidad del suero 
sanguíneo. 

11. Sangre.-Reacción de Wassermann.-ReacciÓn de Wei~' 
berg.-Otras reacciones de desviación del complemento (gonOCOCIa, 
etcétera). . 
, 12 Reacciones complementarias de Wassermann.-ReaCClones 
de f1oculación. 

13. Reacción de Waler-Rose.-Antiestreptolisina O.-Proteí· 

na C reactiva. 
. O · es con látex 14. Reacción de Smger y Plotz.- tras reacCJOn 

sensibilizados. cal' 
15. Sangre.-Amilasa.-Lipasa.-Fosfatasa ácida y al loa: 
16. Transaminasas O. G. y P. G.-Otras pruebas de deterrmn

a
· 

ción de enzimas. tc 
. " d glucosa, e . 17. Métodos enzimáticos para determmacJOn e . D ter' 

18. Orina.-Principales determinaciones físico-químlcas.- , \ re. 
. " 1" .. d l I entos anormales mas mmaclOn cua I y cuantitativa e os e em 

cuentes. les más 
19. Determinación cuantitativa de los componentes norma 

importantes. I tinciones 
20. Examen del sedimento urinario en fresco y por as 

de Gram y Ziehl. 
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Diagnóstico del embarazo por pruebas biológicas y de pre-

Z!. . 
. ilación. . , . 

ClP 7J,. Determinaclon de las dIferentes hormonas. 
Z3 Espermiograrna. 
24' Pruebas de concentración y dilución en la orina.-Ac1ara­

. ; ureico de V~n Slyke.-Pru~ba de galactosa.-Dintel · r~nal 
cnItJl

l 
o curvas de glucemia.-Determinación de los principales pro-

en as • dI ' 1 d' .. tóxicos investiga os en a orma.- n lcan UrinarIo. 
~ws . 

25. Cálculos renales y de otras procedencias.-Su estudio y mé-

tódica analítica. . 
26. Saliva.-Jugo gástrico y jugo duodenal.-Idea técnica de 

obtención por cateterismo único o fraccionado.-Determinacio-
su 1 1" más frecuentes en a c mIca. 
nes 7:1. Reces.-Investigaciones químicas más importantes.-Exa­
men macro Y microscópico.-Examen de digestión.-Investigación 
de parásitos y huevos. . 

28. Esputos y exudados. - S a ti va. - Técnica de su recogida. 
E.,<amen lógico y bacteriol~gico por diferentes tinciones.-Examen 
ultramicroscópico. 

?!J. Principales medios de cultivo.-Su preparación.-Siembra 
de cultivos aerobios y anaerobios.-Vacunas bacterianas.-VacUnas 

de virus. 
JO. Preparación de sueros con fines diagnósticos y terapéuticos. 
31. Caracterización de los gérmenes productores de tos ferina, 

difteria, meningitis cerebroespinal, tuberculosis, lepra y peste. 
32. Aspergilos patógenos y mucoráceos patógenos.-Su estudio, 

investigación Y clasificación.-Tiñas. 
33. Líquido cefalorraquídeo.-Idea técnica de sus extracciones. 

Determinaciones químicas.-U rea.-Glucosa.-Cloruros.-Pruebas de 
globulinas.-Wassermann Y complementaria s.-Curva de Lange, exa­
men bacteriológico y citológico. 

34. Análisis bacteriológico de las aguas para el consumo.-Ma­
terial necesario para el análisis bactereológico del agua destinada 
a bebida.-Toma de muestras en su conducci6n, un pozo, un manan­
tial, un río y una piscina. 

35. Determinación de la potabilidad de un agua 'en función .del 
colibacilo.-Diversos métodos empleados.-Método seguido estándar. 
Métodos americanos.-Medios de cultivo empleados.-Enumeración 
y composición de los mismos. 

36. Determinación cualitativa y cuantitativa del grupo coli­
forme.-S iembras y recuentos de colonias de gérmenes totales. 

37. Otros gérmenes que deben buscarse en las aguas de bebida. 
Estreptococos.-Clostridium.-Pseudomonas. 

38. Aguas residuales.-Toma de muestras.-Investigación del 
eoli.-Anaerobios esporulados y otros. 

39. Bacteriología de alimentos en general: informes. 

* * * 
~or.acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 30 de 
lun~ de 1976, Se convoca oposición libre para proveer 
o~.e plazas de Profesores Químicos del Laboratorio M u­
~lOp~ de Higiene del excelentísimo Ayuntamiento de 

IUirid, con arreglo a las siguientes . basfrs y 'Programa: 

BASES 

1. OBJETO D E LA CONVOCATORIA, 

1 Es objeto de la presente convocatoria la provisión, por 
~ ~rocedimiento de oposición libre, de once plazas de 

rO
d 
esores Químicos del Laboratorio Municipal de Higie-

ne ~.l excel;ntísimo . Ayuntamiento de. Madrid. . . 

las v Icho numero de pla~ ~dr.~. ~er . inc:~~p~?o. . con 
Ulsa .acantes ~ue hayan,d: producl1"se ' ~r J~~t1aclon for­
se~tee¡¡ 1~ .s.e.1S meses , slgUle.ntes .~ la pubhca~lPJldeJ~::pre­
tu 1 co~vocatoria y con las que puedan producirse po.r 
pr~ esqUI~~a o.tras causas hasta que finalice el plazo de 

entaclOn de. solicitudes. . . '. 
En la publicación de la lista provisional de admitidos 
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y excluidos se hará público, asimismo, el número to.tal de 
vacantes que, en definitiva, son objeto de esta convoca­
toria. 

2. CARACTERíSTICAS DE LAS PLAZAS • 

2.1. De orden retributivo. 
Las plazas que se convocan están dotadas con el sueldo 

de 205.000 pesetas anuales, correspondiente al coeficiente 4, 
trienios, dos pagas extraordinarias, e incentivo. transito.rio 
de 156.000 pesetas anuales. 

2.2. De orden reglamentario. 
Las plazas están encuadradas en el Subgrupo de Téc­

nicos de Administración Especial, Clase de Técnico.s Supe­
riores, de la plantilla del excelentísimo Ayuntamiento. de 
Madrid. 

A los titulares de las mismas incumbirá, bajo la depen­
dencia, dirección y contro.l inmediato.s de las Jefaturas de 
las Unidades Técnicas a las que orgánicamente estén ads­
critos los respectivos puestos de trabajo a los que se les 
destine, el desempeño de. los cometidos propios de la pro­
fesión de Químico al servicio exclusivo del excelentísimo 
Ayuntamiento. de Madrid o de las entidades u organismos 
de él dependientes, realizando las siguientes funciones: 

- Inspección y cohtro.l sanitario, denuncias', licencias 
de apertura, aplicación del Reglamento de Actividades 
Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligro.sas, en las indus­
trias, establecimientos y locales donde se desenvuelve la 
vida humana y en los que se industrialice, almacenen, 
expendan o que se comercialicen productos alimenticios 
y alimentarios', como así también almacenes dé pro.ductos 
químicos en dónde se alberguén o existan animales. 

- Inspecci6n y control de los alimentos que se indus­
trialicen, almacenen, co.mercialicen o expendan en los cita­
dos ·establecimientos, 'y de lo.s medios y utillaje para su 
pro.ducdón y conservación. 

- Recogida de muestras y análisis físico.-químicos bac­
teriológicos, anatomopatológicos, parasitológicos, to.xico.ló­
gicos, clínicos y epidemiológicos de aditivos, co.ntamina­
ción y radiactivos 'y cuantos o.tros sean necesarios co.mo 
consecuencia de las funciones señaladas en los apartados 
anteriores. 

- Desarrollo de las luchas sanitarias y de profilaxis 
humana y animal que coordina la Sanidad nacional y la 
ejecución de los diagnósticos, vacunaciones y tratamientos 
que correspondan. 
~ Promoción y mantenimiento de campañas de Educa-

ción Sariitaria y ' Asistencia Social. . 
- Desarrollo y mantenimiento de los pro.gramas de 

desratización; desinsectación y desinfección. 
'- Emisión de informes de naturaleza técnica que les 

sean requeridos. 
- Y, en general, cualesquiera otras funciones de sani­

dad pública de competencia municipal, establecidas en las 
disposiciones legales o acuerdos municipales en vigor o que 
en el futuro se dicten. 

En todos los demás aspectos de la relación funcionarial 
tendrán ' los derechos y cumplirán las obligaciones que co­
rresponden . a los restantes funCionarios de la Corporación, 
bajo la superio.r autoridad y control de la Secretaría Gene­
ral; a la que igualmente . incumbe .la adscripción de estos 
Técnicos Superiores a los distinto.s puestos de trabajo que. 
les están asignados en el Ayuntamiento o en las entidades 
u organismos de él dependientes, t~m~<:! ··al ser .. no~bT~dos 
en virtud de esta oposición como en el transcurso de. su 
éarrera 'administrativa por vía de traslado y según las nece­
sidades del serviCio. . 

Los aspirantes que resulten 'nombrados para estas pla­
zas quedarán sometidos, desde el momento de su toma de 
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posesión, al reglmen de incompatibilidades vigente, y no 
podrán simultanear el desempeño de aquéllas con el de 
cualesquiera otras plazas, cargos o empleos remunerados 
con fondos del propio Ayuntamiento de Madrid, del Es­
tado, de entidades y Corporaciones locales, de Empresas 
que tengan carácter oficial o relación con dichos organis­
mos, aunque los sueldos tengan el carácter de gratificación 
o emolumentos de cualquier clase. 

De conformidad con los acuerdos del Ayuntamiento 
Pleno de 19 de julio de 1974, de 17 de julio de 1975 
y de 27 de febrero de 1976, los aspirantes que sean nom­
brados estarán sometidos al régimen de dedicación exclu­
siva, que implica la prohibición de ejercer cualquier otra 
actividad lucrativa, tanto pública como privada; asimismo, 
vendrán obligados a realizar prolongación de jornada en 
la forma establecida en el último de los acuerdos citados. 

3. REQUISITOS DE LOS ASPI~NTES. 

Además de las condiciones generales de capacidad para 
el ingreso al servicio de la Administración local estableci­
das en el artículo 19 del Reglamento de Funcionarios, los 
aspirantes han de reunir los siguientes requisitos para ser 
admitidos a la práctica de las pruebas selectivas: 

a) Ser español. 
b) Tener cumplidos veintiún años y no exceder de 

cincuenta, edades referidas al día en que finalice el plazo 
de presentación de solicitudes. 

De conformidad con 10 prevenido en la disposición 
transitoria s.a-2 del Decreto 688/1975, de 21 de marzo, el 
exceso del límite máximo de edad señalado no impedirá 
el acceso a las plazas convocadas de los aspirantes que 
desempeñen en propiedad cualesquiera otras encuadradas 
en un Subgrupo distinto de funcionarios de Administra­
ción local, y dicho exceso se compensará con los servicios 
computables que se hubieren prestado anteriormente a la 
Administración local y por los que hubiere sido objeto de 
cotización mutual. 

c) Estar en posesión del título de Licenciado en Cien­
cias Químicas, o haber aprobado los estudios necesarios 
para su obtención y abonado los derechos para su expedi­
ción, el día en que finalice el plazo de presentación de soli­
citudes. 

el) Carecer de antecedentes penales y haber observado 
buena conducta, así como no haber dado lugar, por moti­
vos de conducta exclusivamente imputables al interesado, 
a la revocación de nombramiento de funcionario interino 
o a la resQlución de contrato de prestación de servicios 
individuales o de colaboración temporal con la Adminis­
tración. 

e) N o haber sido separado mediante expediente dis­
ciplinario del servicio del Estado o de la Administración 
local, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de sus fun­
ciones públicas. 

f) Tener prestado, los aspirantes femeninos, el Ser­
vicio Social de la Mujer, o encontrarse exentas de él en 
la fecha en que finalice el plazo de los treinta días señala-
dos para la presentación de documentos. . 

Todos los requisitos anteriores deberán poseerse en el 
momento de finalizar el plazo de presentación de solici­
tudes y gozar de los mismos durante el procedimiento de 
selección hasta el momento de nombramiento, salvo 10 dis­
puesto en el apartado f). 

4. SISTEMA SELECTIVO. 

La selección de los aspirantes se realizará mediante 
el sistema de oposición, que constará de los siguientes 
ejercicios, todos ellos escritos: 

Primero. Desarrollar, durante el plazo máximo de 
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cuatro horas, cuatro temas, elegidos por sorteo 
cada una de las partes de que consta el progra ,dos de 

Segundo. Resolución, por escrito de U!~a, 
sanitario concreto, propuesto por el Tribunal e Plro~lerna , d ., , n e ttempo 
qude este. etermlme" s~gund la

l 
naturaleza del ejercicio en 

or en a Juzgar a tecmca e os opositores. 

5. SOLICITUDES. 

Las instancias solicitando tomar parte en la o ", 
d b' t d· POSIClon 
/ ~ran ~\fn . ~rse, nec~Srtamenh~, en el impreso norma_ 

llzaOf~ ~s ad 
ecII fa por~, yuntamlento, que se facilita en 

a Icma e n ormacl0!1 y en el Depart;tmento de P 
nal, sitos ambos en la plaza de la Villa 5 planta bao erso: 

1 f· d d ' , Ja a I clomdo edn. a~ o Icmas
h 

e cda a una de las Juntas Muni~ipa_ 
es e Istnto, en oras e nueve de la mañana a d d 

la tarde y de cinco a siete y media de la tarde. os e 
Los residentes en otras localidades deberán solicitar 1 

impreso con la antelación 'suficiente a la fecha de expire_ 
ción d~l plazo de pr~sentación de instancias, a cuyo efec~o 
bastara con que envlen por correo un sobre a la siguiente 
dirección: "Excelentísimo Ayuntamiento de Madrid. De­
partamento de Personal. Oposiciones y Concursos. Refe. 
reqcia: Instancias. Plaza de la Villa, S. Madrid-12," En su 
interior, y sin necesidad de carta o escrito alguno se in­
cluirá otro sobre sin cerrar, de longitud no inferior 'a vein­
tidós centímetros y de anchura tampoco inferior a once 
centímetros, en cuya parte anterior el solicitante adherirá 
un sello de correos de tres pesetas, y consignará con toda 
claridad su propio nombre y apellidos, así como su domi­
cilio, población de residencia, distrito postal, en su caso 
y provincia, al objeto de ·que en este segundo sobre se l~ 
remita por el Ayuntamiento un juego de impresos, 

En el espacio del impreso destinado a "Observaciones", 
los aspirantes manifestarán, en su caso, si desean acogerse 
a los beneficios de la Ley de 17 de julio de 1947, por 
reunir los requisitos que la misma establece. 

A las instancias se acompañarán el curriculum vitae 
del opositor, así como certificación académica, en la que 
debe figurar la calificación obtenida en cada asignatura 
y fechas de iniciación y terminación de la carrera de 
Químico. 

5.1. Plazo de presentación. 

El plazo de presentación de solicitudes es de trei,nta 
días hábiles, contados a partir del siguiente al de pubhca­
ción del extracto del anuncio de la convocatoria en el 
Boletín Oficial del Estado, en cuyo extracto figurar~ ,la 
oportuna referencia al número y fecha del B ole~ín. OfICIal 
de la Provincia de Madrid, en el que, con antenorldad, se 
hayan publicado íntegramente la convocatoria, bases y pro­
grama. 

5.2. Reintegros. 

En el espacio destinado para ello en el d.o~so del ~: 
Preso la solicitud se reintegrará con una poltza del d 'd 

' . t d Ma fl tado de tres pesetas un sello del Ayuntamlen o e p , N· 1 d re-de diez pesetas y uno de la Mutualidad aClOna e , 
visión de la Administración Local de carácter voluntarl?, , . d COpla 
de una peseta. El duplicado del impreso dest1l1a o a n 
para el solicitante se reintegrará únicamente con un se o 
del Ayuntamiento de Madrid de dos pesetas. 

. 5.3. . Lt;tgatr ae presentación. 
. ... . . d b· damente cum-

. El Impreso de SOhcltud y su copla, ~ I 1 ecibo 
plimentados ' y reintegrados, se presentaran con e r n en 
acreditativo de haber satisfecho los derechos de. exarn~laza 
el Registro General del excelentísimo Ayuntamle~toJ iJla­
de la Villa, 5, planta baja), en horas de nueve e a 
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aana a una Y media de la tarde, de cualquiera de los días 

borables del plazo indicado en el apartado 5.1. 
la Conforme a lo determinado en el artículo 66 de la Ley 
d Procedimiento Administrativo, las solicitudes podrán 
tesentarse también en los Gobiernos Civiles, oficinas de 
~rreos y represent~ciones diplomáticas o consulares de 
España en el extranjero. 

5.4. Derechos de examen. 

Los derechos de examen serán de 1.000 pesetas, cuyo 
importe se hará efectivo en la Depositaría de Fondos Mu­
nicipales (calle del Sacramento, 1, planta sótano), en horas 
de nueve de la mañana a una de la tarde, de cualquier 
dia laborable. 

De conformidad, asimismo, con lo prevenido en el ar-
tículo 66 de la citada Ley de Procedimiento Administra­
tivo el importe de los derechos indicados podrá hacerse 
efectivo mediante giro postal o telegráfico a la siguiente 
dirección: "Ayuntamiento de Madrid. Depositaría. Opo­
sición Profesores Químicos. Sacramento, 1. Madrid-I2." 
En uno u otro caso, deberá figurar como remitente del giro 
el propio opositor, quien hará constar en el espacio de la 
solicitud destinado para ello la clase de giro, su fecha 
y número. 

5.5. Defectos de las solicitudes. 

Con arreglo a lo determinado en el artículo 71 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo, si la solicitud no 
cumpliera los requisitos exigidos, se requerirá al intere­
sado para que subsane la falta en plazo de diez días, con 
apercibimiento de que, si no lo hiciere, se archivará sin 
más trámite. 

6. ADMISIÓN DE CANDIDATOS. 

6.1. Reconocimiento médico. 

Transcurrido el plazo de presentación de solicitudes, 
y por medio de anuncio publicado en los tablones de edic­
tos de la Primera Casa Consistorial (plaza de la Villa, S, 
en el zaguán o en el patio del Registro General), que pue­
den ser consultados a partir del décimo día hábil siguiente 
al de terminación de dicho plazo en horario ininterrumpido 
de ?Cho y media de la mañana a nueve de la noche, los 
aspIrantes serán convocados para que en el lugar y fecha 
o fechas que se indiquen en el propio anuncio se presenten, 
con carácter obligatorio, a reconocimiento ante la Comisión 
Mé~~, integrada por los especialistas de la Beneficencia 
MUniCIpal designados al efecto, con el fin de comprobar 
que no padecen enfermedad o defecto físico comprendido 
~n e.l cu~dro vigente de inutilidades para el ingreso de 
unClonanos en el Ayuntamiento de Madrid. 

6.2. Lista provisional. 

Verificados los reconocimientos médicos se confeccio­
~rá la lista provisional de aspirantes admitidos y exclui-
os que" una vez aprobada por la Alcaldía Presidencia, se· 
~~ndra en los tablones de edictos mencionados, y se hará 
pu Ica en el Boletín Oficial de la Provincia de Madrid 
Yen el Boletín Oficial del Estado. 

6.3. Reclamaciones contra la lista provisional. 

de ~ teno.r ?e 10 previsto en el artículo 121 de la Ley 
fortn r~edimlento Administrativo, los interes;¡.dos podrán 
de u.ar r~amaciones contra la lista provisional, en plazo 
pUb(Utn~: dlas,. ·contados a partir del siguiente al de su 

CCIOn en el segundo de los Boletines oficiales citados. 
\lOdr' s errores de hecho que pudieren advertirse en la lista 
tició:ndsu~sanarse en cualquier momento, de oficio o a pe-

el tnteresado. ' 
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6.4. Lista definitiva. 

Transcurrido dicho plazo, se publicará en los Boletines 
oficiales citados la resolución de la Alcaldía Presidencia 
por la que se apruebe la lista definitiva de admitidos y se 
acepten o rechacen las reclamaciones que pudieren haberse 
deducido. 

7. COMPOSICIÓN, DESIGNACIÓN Y ACTUACIÓN DEL TRIBU­

NAL CALIFICADOR. 

7.1. Composición. 

Reglamentariamente, el Tribunal calificador estará 
compuesto de la siguiente forma: 

Presidente, el de la Corporación, o Concejal en quien 
delegue. 

Vocales: un Catedrático de la Facultad de Ciencias 
(Sección de Químicas), un Químico del Ayuntamiento de 
Madrid con categoría de Jefe de Departamento o Jefe de 
Sección, como Jefe de Servicio Técnico; un representante 
del Colegio Oficial de Químicos de Madrid, el de la Direc­
ción General de Sanidad y el de la Dirección General de 
Administración Local. 

Secretario, con voz y voto, un funcionario técnico de 
Administración General, salvo que recabe para sí el come­
tido el Secretario general. 

El Tribunal quedará integrado, además, por los suplen­
tes respectivos que, simultáneamente con los titulares, 
habrán de designarse. 

7.2. Designaéión. 

Efectuada la designación nominativa de los integrantes 
del Tribunal, tanto titulares como suplentes, se hará pú­
blica en el Boletín Oficial de la Provincia de Madrid y en 
el Boletín Oficial del Estado. 

7.3. Abstención y recusaciones. 

Los componentes del Tribunal deberá abstenerse de 
intervenir, y los aspirantes podrán recusarlos cuando con­
currieran las circunstancias previstas en el artículo 20 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo. 

7.4. Actuación. 

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis­
tencia de más de la mitad de sus integrantes, titulares o su­
plentes, de modo indistinto, y está facultado para resolver 
las cuestiones que pudieren suscitarse en el curso de la 
oposición y para adoptar los acuerdos necesarios para el 
debido orden de la misma en todo lo no previsto en estas 
bases. 

8. COMIENZO y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS. 

8.1. Comienzo. 

El primer ejercicio de la oposlclOn no podrá comen­
zar hasta transcurridos, como mínimo, cuatro meses a par­
tir de la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial 
del Estado. 

El Tribunal, una vez constituido, acordará la fecha, 
hora y local en que habrá de celebrarse el primer ejercicio, 
y lo anunciará en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Madrid y en el Boletín Oficial del Estado, al menos con 
quince djas de antelacion. 

8.2. Llamamientos. 

Los opositores serán convocados para cada ejercicio en 
llamamiento único. 

Salvo casos de fuerza mayor, invocados con anteriori-
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dad, y debidamente justificados y apreciados por el Tri­
bunal con absoluta libertad de criterio, la no presentación 
de un opositor a cualquiera de los ejercicios en el momento 
de ser llamado determinará automáticamente el decaimiento 
de su derecho a participar en el mismo ejercicio y en los 
sucesivos, quedando excluido, en su consecuencia, del pro­
cedimiento selectivo. 

8.3. Identificación de los opositores. 

El Tribunal podrá en todo momento requerir a los 
opositores para que se identifiquen 'debidamente, a cuyo 
efecto habrán de concurrir a cada ejercicio provist.os del 
Documento Nacional de Identidad, que n.o habrá de estar 
caducado. 

8.4. Anuncios sucesivos. 

Por no ser obligatoria la publicación de l.os sucesivos 
anuncios de celebración de los demás ejercici.os posteri.o­
res al primero en los periódicos .oficiales, el día, hora 
y local en que hayan de comenzar se pondrán en c.on.o­
cimiento de l.os .op.osit.ores p.or medi.o de l.os tablones de 
edict.os de la Primera Casa C.onsist.orial, al menos c.on vein­
ticuatr.o h.oras de antelación. 

9. CALIFICACIÓN DE LOS , EJERCICIOS. 

En cada un.o de l.os ejercicios cada c.omponente del Tri­
bunal p.odrá adjudicar a l.os .op.osit.ores de cer.o a diez pun.! 
tos, siend.o la media aritmética resultante la puntuación 
alcanzada en el ejercici.o, que deberá 'ser, por 1.0 men.os, 
de cinco punt.os para poder pasar del primer.o al seguüd.o, 
y dentro del último, igual puntuación, para p.oder apr.o­
barl.o. 

El .orden de c.ol.ocación de l.os aspirantes en la lista 
definitiva de apr.obad.os se establecerá de mayor a menor 
puntuación. En l.os supuestos de puntuaci.ones iguales, l.os 
empates se res.olverán teniendo en cuenta la escala de mé­
rit.os del artículo 5.° de la Ley ,de 17 ' de juli.o de '1947, si 
se trata de .oposit.ores acogidos a los benefici.os de ia misma; 
atendiend.o a la may.or antigüedad en el servicio del Ayun­
tamient.o, si se trata de funci.onari.os de .otros Subgrupos 
de la C.orporación .o de aspiranes contratados por ella; 
atendiendo también a la may.or antigüedad en el servici.o, si 
se trata de aspirantes pr.ocedentes de .otras Corporaci.ones 
l.ocales y de .otras Administraci.ones públicas, y, finalmente, 
a la may.or edad del .op.osit.or; .observánd.ose, ' además, el 
.orden de preferencia de la enumer3:ción . que antecede. 

10. LISTA DE APR.oBADOS- y PROPUESTA DEL TRIBYNAL. 

10.1. Publicación 4e la lista. 
. . ... - .-

Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal 
publicará la relación de apr.obados por .orden de puntua­
ción, no pudiendo rebasar éstos :el número de plazas c.on­
vocadas. 

10.2. Elevación de la lista y acta de la últitfUl sesión. 

Simultáneamente a su publicaci6n,' el Tribunal ', elevará 
la relación expresada a la Alcaldí~ Presidencia para que 
se eiabore la pertinente propuesta de nombiairi-ieijto. Al 
propi.o ti'emp.o, remitirá a diCha: Autoridacr, i lós' bcdush-os 
efectos del artículo 11, párrafo 2>de ia;"ReglamenfacióFi' 
General para el ingres.o en la Admi.l1istrac~ó.n , pública, el 
acta de la última sesión, en la que figurarán, por' orden de 
puntuación, t.od.os l.os demás opositores que, habiendo su­
perado la .op.osición, excediesen del número de plazas .con­
vocadas. 
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1[' PRESENTACIÓN. 'DE DOCUMENTOS. 

11.1. Documentos exigibles. 

Los aspirantes propuestos aportarán al Depa t 
de Pers~r:al de la ~ecretaría Gene,;al los docume~t~~ento 
se espec~f~can segUldam~nte, acredl~ativ.os ,de que que 
las c.ondlcl?nes de capacidad y requlsit.os exigidos meen 
convocat.ona : esta 

a) Certificación, en extracto, del acta de nacO . 
d 'd 1 R' C"l Imlento expe I a por e eglstro IVI corresp.ondiente. 

b). F.o.t.ocopia ~acompa?ada del original para su cote'o) 
.o testlmomo n.otanal del titulo de Licenciado en el' J. , 
Q , . 'f' . , d" enela 

l 
Ulmltcads! .o certl Ic~clOn acre Itatblva ~~ haber aprobado 

.os es u lOS necesanos para su .o tenclOn y abonad I 
d h d

· ., o o erec .os para su expe IClon. . 
c) Certificad.o ne~ati,:,~ del Registro Central de Pena­

d.os y Rebel~es q~~ Justifique n? h~~er sid.o condenado 
a penas que tn~a?lhten para, el eJercIcIo de funciones pú­
bhcas. Este certlflcad.o debera estar expedido dentro de los 
tres meses anteri.ores al día en · que finalice el plazo de 
presentación de document.os. . 

d) Certificado de buena c.onducta, expedido por la 
Alcaldía de su residencia, y para los residentes en Madrid 
p.o~ la Junta Municipal del distrito en que tengan su domi-
clho. , ,. . 

e) Los aspirantes femeninos ·presentad.n, además la 
.oportuna certificación oficial de haber prestad.o ' el Servicio 
Social de la Mujer o de hallarse exenta~ dd mismo. 

D . L.os aspirantes acogidos a los' benefici.os de la Ley 
de 17 de julio de 1947 presentarán también la documenta­
ción acreditativa de poseer los requisit.os que les afectan, 

11.2. Plazo. 

El plaz.o de presentación de d.ocumentos será de treinta 
días hábiles, contad.oS a partir del siguiente al de la publi­
cación de la lista de aprobados en el Boletín Oficial del 
Estado. 

11.3. Excepciones. 

Quienes tuvieren la condición de funcionarios públicos 
estarán exent.os de ' ju'stificar documentalmente las condi­
ciones y requisitos ya dem.ostrados para obtener su ante­
ri.or n.ombramient.o, debiendo presentar certificación del 
Ministerio u organism.o de que dependan, acreditando su 
condición y cuantas circunstancias consten en su hoja de 
servici.os. ' . 

Si se trata d~ funcionarios del Ayuntamiento de Madrid 
en situación de servicio activo o de personal c.ontratado 
por la propia Corp.oración que se encuentren desemp~~ando 
puestos de trabajo ' dur'ante el plazo de presentaclOn de 
document.os, por el Departamento de Pers.on.al ~e. la S.ecre­
taría General se aportará de oficio inf.orme mdlvlduahzado 
en el que 'S~ acredite la condición de los mismos, Y las 
demás circunstancias qu~ ' obren en l.os respectivos ex~­
dientes personales, sin perjuicio de que puedan requertr­
seles para que , c.ompleten la documentación existente. 

11.4. Falta, de presentación de documentos. 

Conf.orme a 10 disp~esto en el artícul.o 11, párrafo .2~ 
de la Reglamentación General para ingres.o .en .la Admn1~ 
tración publiCa, quienes ~dentro , deL plazo mdlcado oeo re: 
aparta~o: lli2,' y :salv:o l~~ casos de .fue!za mayor, nilÍ~t.oS 
set?-~ran. ~U:. docu~e~taclo~ o no: .reunreran. lo; .:ell ulad~ 
exlgtd.oSi no: podran. 'ser '. nombrados, :y. .que!iaran .aDbTdad 
todas sus ' .actüado.nes, sin perjuici.o de ' la ' respo~sa. \Itan. 
en que hubieran p.odido incurrir p.or falsedad en a mcaso 

. . ., En este ' 
cía solicitando t.omar parte en la op.oslclOn. de lo 
la Alcaldía Presidencia f.ormulará propuesta a favor 
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~ 
habiendo aprobado la oposición, tuvieran cabida en 

que"mero de plazas convocadas a consecuencia de la refe-
e! nU ., • 
oda anulaclon. 

12. TOMA DE POSESIÓN. 

12.1. P!(J$o. 

Una vez aprobada la propuesta ' de nombramiento que 
f mule la Alcaldía Presidencia a la Comisión Municipal r Gobierno, los opositores incluidos en la misma deberán 
t:mar posesió~ e~ el plazo de treint~ días há~i1.es, contados 
a partir del s~~U1~nte. ~l en .que hubieren recibido la opor­
lUna notificaclOn mdlvlduahzada .del acuerdo. 

12.2. Formalidades. 

Para la toma de posesión los interesados comparecerán 
durante cualquiera de los días expresados, y en horas de 
nueve de la mañana a dos de la tarde, en el Departamento 
de Personal de la Secretaría General, en cuyo momento, 
y como requisitos previos a la extensión de la diligencia 
que la co~~tate~ deberá prestar . el juramento. ~u~ prescribe 
la legislaclOn vigente y formular la declaraclOn Jurada, en 
los impresos al efecto establecidos, de las actividades que 
estuvieren ejerciendo. 

12.3. Prórroga del plazo posesorio. 

Conforme a lo prevenido en el artículo 34, párrafo 2, 
del Reglamento de Funcionarios qe Administración Local, 
si mediara causa justificada, invocada antes de la expira­
ción del plazo indicado en el apartado 12.1, y debidamente 
acreditada a juicio . del Ayuntamiento, podrá concederse 
una prór~oga de dicho plazo 'por Ul1 período no superior 
a la mitad de éste. 

12.4. Efecto de la falta de la toma de posesión. 

A tenor igualmente de 10 dispuesto en el párrafo 4 del 
precepto reglamentario citado en e1.apartado ·anterior, quie­
nes sin causa justificada no.' tomaran posesión dentro del 
plazo señalado o de la. prórroga concedida, en su caSQ, 
quedarán en la: situación de cesantes, con ' pérdida de todos 
los derechos derivados de la oposición, y del subsiguiente 
nombramiento conferido. 

Madrid, 24 de julio de 1976.-El Secretario general, 
PEDRO BARCINA TORT. 

PROGRAMA 

TEMAS 

Primera parte . . Análisis quím!cos y bromatológicos. . 

1. Organización . de los Laboratorios Municipales.-Disposicio­
n~s y R.eglamentos que los regulaI).-Disposiciones de ámbito na.; 
Clona! que les afectan.:-Ordenanza$ municipales relacionadas con 
el Laboratorio Municipal de Higiene. . . 

d 
2. Inspección de alimentos.-Toma de muestras.-Levantamiento 

e actas ~Inut'l' . , . ., d . . 1~lzaclon, mtervenclOn y ecomlso. 
13.. Inspección y control de industrias, establecimientos y locales 

re atlOnados con los alimentos,-Levantamientos' de actas e .infor-
Iiles.-Misió '. '1 ' . n samtarla y social de los. Profesores del Laboratorio 
¡¡ unlClpal de Higiene. 

r .4. Normas analíticas generales.~ Transporte y conservación. 
WIllprobatión d .d t 'd 'f' . 'C . 1" Calir . , e · a os e 1 enÍl lcaclOn.- aracteres organo eptlcos. 
ció lcaclon de_ aptitud.-Diferenciación . entre fraude y adultera-

n. 
5 V . .. 
" olumetrías.-Diversas clases que comprende. 

nes e Cromatografía._Columna, papel, capa fil1al, etc.-Aplicacio­
n BromatOlogía: y Toxicología. 
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7. Cromatografía en fase gaseosa.-Aplicaciones en Bromato­
logía y Toxicología. 

8. Cambio' i6nico.-Aplicaciones. 
9. Marchas analíticas de cationes y aniones.-Reacciones con­

dicionadas, ensayos de reconocimiento directo. 
10. Análisis a la gota.-Colorimetría de mancha.-Análisis por 

microdifusión.-Aplicaciones a la toxicología. 
11. Análisis funcional orgánico:-Principales determinaciones. 
12. Toxicología general de alimentos.-Aditivos y metales tó­

xicos.-Su análisis. 
13. Condiciones que deben reunir los envases y utensilios desti­

nados a contener o manipular alimentos.-Legíslación.-Análisis. 
14. PTásticos.-Determinación de instancias tóxicos en relación 

con los alimentos y juguetes.~Análisis. 
15. Letalidad, 'su concepto y aplicación en toxicología.-En­

sayos biológicos de toxicidad. 
16. Alimentos, sus clases, componentes fundamentales de ellos, 

clasificación bromatológica. 
17. Alteraciones de los alimentos.-Sus causas.-Insectos y mi­

croorganismos que intervienen.-Fermentaciones y putrefacciones, 
medios para evitarlas. 

18. Frutos ' comestibles.-Clases.-Valor alimenticio.-Principa­
les conponentes.-Análisis. 

19. Carnes. - Clases.-Valor alimenticio.-Composición. - Alte-
raciones.-Análisis. .. 

20. Pescados.-Clases. - Valor alimenticio. - Composición.-AI­
teraciones.-Análisis. 

21. Huevos . .,-Clases.-Valor alimenticio. - Composición.-Alte­
racione s.-Análisis. 

22. Leches.-Clases. - Valor a1imenticio.-Composición. - Alte­
raciones.-Análisis. 

23. Verduras.-Clases.-Valor alimenticio.-Composición.-Alte­
raciones.-Análisis. 

24. Hongos comestibles.-Valor alimenticio.-Composición.-AI­
teraciones.-Especies tóxicas.-Análisis. 

25. Harinas.-Valor alimenticio.-Alteraciones.-Semillas tóxi­
cas.-Aditivos.-Mejoradores, reforzantes, blanqueadores y otros. 
Análisis. 

26. Pan.-Clases.-Composición.-Valor alimenticio.-Alteracio­
nes.-An~lisis.~Aditivos. 

27. Pastas para sopa.-Valor alimenticio.-Composición.-Alte­
raciones.-Análisis.-Aditivos. 

28. Azúcares.-Clases Valor alimenticio.-Composición.-Alte­
.. aciones.~Análisis. 

29. Mieles, jaleas, zumos, compotas y mermeladas.-Clases. 
Composición,- Valor alimenticio.-Análisis. 

30. Productos de confitería, pastelería, bollería y similares. 
Composición.-Valor alimenticio.-Análisis.-Alteraciones. 

31. Grasas. - Oases, animales, _vegetales. - Valor alimenticio. 
Composición.-Análisis. 

32. Grasas de síntesis para' la alimentación.-Margarinas, hidro­
genadas.-Composición.- Valor alimenticio. - Diferenciación.-Aná­
lisis; 

33. Aceites. - Clases.-Diversas calidades. - Valor alimenticio. 
Composición.-Diferenciación de las mezclas.-Análisis. 

34. Conservas alimenticias y sus envases.-Clases.-Ventajas 
e inconvenientes.-Valor a1imenticjo.-Composición.-Alteraciones. 
Análisis. 

35. Platos preparados, precocinados, cocinados, etc.-Valor ali­
menticio.-Composición.-Alteraciones.-Análisis. 

36. Alimentos conservados por refrigeración.-Ventajas e in­
conveniente s.-Clases, refrigerados, congelados.-Valor alimenticio. 
Composición.-Análisis. 

37. Alimentos conservados .por desecación.-Clases.-Composi­
ción.-Valor alimenticio.-Análisis. 

38. Vinos.-Clases.-Denominación de origen.-Valor alimen­
ticio.-Composición.-Análisis.-Aditivos. 

39. Vinagres.-Clases.-Composición.-Valor alimenticio.-Alte­
raciones.-Análisis. 
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40. Cervezas.-Clases.-Composición.-Valor a1imenticio.-Alte­
raciones. 

41. Quesos.-Clases.-Composición.-Valor alimenticio.-Análi­
sis.-Alteraciones. 

42. Levaduras como alimento, como medicamento.-Levaduras 
químicas.-Composición. - Valor alimenticio.-Alteraciones. - Aná­
lisis. 

43. Alimentos estimulantes.-Café, sucedáneos y soluble s.-Té 
y otras infusiones (manzanillas, poleo, boldo, etc.).-Composición. 
Alteraciones.-Análisis. 

44. Cacao.-Chocolate.-Clases.-Valor alimenticio.-Alteracio­
nes.-Composición.-Análisis.-Aditivos. 

45. Aguardientes. - Licores. - Anís, coñac, ginebra, ron, etc. 
Composición.~Alteraciones.-Análisis. 

46. Condimentos y especias.-Clases.-Composición.-Especial 
mención del pimentón y sal común.-Clases.-Valor alimenticio. 
Análisis. 

47. Aditivos empleados en general en la alimentación, permi­
tidos y no permitidos.-Antisépticos y agentes conservadores.-An­
tioxidantes, humectantes, etc.-Criterios de calificación.-Análisis. 

48. Vigilancia de las fuentes públicas, manantiales, pozos, es­
tanques, ríos, arroyos, piscinas, lagos, aguas industriales, etc. Toma 
de muestras. 

49. Aguas potables.-Criterio desde el punto de vista higiénico. 
Composición.-Criterios para su calificación.-Análisis de potabi­
lidad. 

50. Aguas mineromedicinales.-Composición.-Aguas de mesa, 
envasadas.-Composición.-Análisis.-Criterio de calificación. 

51. Helados, bebidas refrescantes, como horchatas, gaseosas, 
colas, etc.-Composición.-Alteraciones.-Análisis. 

52. Aguas residuales domésticas e industriales.-Clases.--Com­
posición.-Toma de muestras.-Componentes ácidos, alcalinos, oxí­
geno, demanda bioquímica de oxígeno; su significación, aplicaciones, 
componentes, nitrogenados, materias orgánicas, grasas.-Análisis. 

53. Depuración de aguas residuales.-Estaciones depuradoras. 
Clases.-Control de funcionamiento.-Aprovechamiento de los sub­
productos de las estaciones depuradoras. 

54. Depuración de estanques, piscinas, lagos. - Análisis de 
control. 

55. Estudio de la depuración de ríos, arroyos.-Depuración de 
las aguas residuales de las grandes ciudades.-Problemas que plantea. 

56. Contaminación atmosférica: - Causas. - Factores clima­
tológicos, reacciones fotoquímicas, agentes contaminantes.-Análisis. 
Control. 

57. Saneamiento del medio ambiente.-Desinfección.-Desinsec­
tación. - Desratización. - Parques de desinfección. - Organización. 
Equipos.-Desinfección de locales, vehículos, ropas, etc. 

58. Recogida y eliminación de basuras urbanas.-Estaciones de 
transformación.-Estudio de sus ventajas e inconvenientes. 

59. Desinfectantes.-Estudio crítico de los principales.-Análi­
sis.- Insecticidas.~aases.-Análisis.-Raticidas.-aases.-Análisis. 

60. Pesticidas.-Clases.-EI problema de los residuos de pesti­
cidas en los a1imentos.-Análisis de residuos de pesticidas. 

61. Legislación sobre análisis contradictorios y dirimentes.-Cri­
terio del mecanismo para su realización. 

Segunda parte. 

1. Valoraciones potenciométricas. - Aplicaciones. - Diversas 
clases. 

2. Valoraciones conductimétricas y amperométricas. - Aplica-
ciones. 

3. Columbometrías.-Su aplicación. 
4. Análisis electrolítico.-Aplicaciones. 
5. Fotometrías.-Aplicaciones. 
6. Espectrofotometría de emisión.-Aplicaciones. - Ultravioleta. 

y visible. 
7. Espectrofotometría de absorción atómica.-Aplicaciones. 
8. Fluorometría.-L1ama.-Aplicaciones. 
9. Termogravimetría. - Análisis térmico diferencial. - Aplica­

ciones. 

866 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MAnIUD 

-= 10. 
11. 
12. 

dida. 

Polarografía.-Aplicaciones. 
Electroforesis.-Aplicaciones. 
Radiactividad en la atmósfera, agua y alimentos S 

.- u 1l1t-

13. Calorimetría.-Aplicaciones. 
14. F erroaleaciones.-Análisis. 
15. Aleaciones no férricas.-Análisis. 
16. Petróleos.-Derivados.-Análisis. 
17. Combustibles sólidos.-Análisis. 
18. Combustibles líquidos y gaseosos.-Análisis. 
19. Cosméticos.-Clases.-Legislación.-Análisis. 
20. Desodorantes, depiladores, tintes y conservadores ca 'la 

lápices labiales, perfiladores, cremas desmaquilladoras._Anát res, 
21 P · l' P' . SIS. . mtura a acelte.- Igmentos y dlsolventes.-Aceit 

cantes-Análisis. es se· 
22. Pintura al agua y plásticas.-Análisis. 
23. Barnices.--Composición.-Análisis. 
24. Lacas.--Composición.-Análisis. 
25. Tintas y caracteres de imprenta.-Composición.-AnálisiJ. 
26. Papel.--Composición.-Análisis. 
27. Caucho natural y sintético.-Composición.-Análisis. 
28. Fibras textiles, naturales y sintéticas.-Composición._Aná_ 

lisis. 
29. Madera y corcho.-Composición.-Análisis. 
30. Vidrio.-Composición.-Análisis. 
31. Jabones y detergentes. - Clases. - Composición. - Análisis. 

Biodegradabilidad. 

* * * 
ANUNCIOS 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del Decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los 
señores o entidades que se citan a continuación tienen solicitada 
licencia para las actividades que se expresan: 

Don Andrés Baile Ladero proyecta ampliar su taller de zapatería 
sito en la casa número 67 de la calle del Camino de los Vinateros. 

Don Manuel García Rodríguez proyecta establecer una tienda 
para la venta por mayor de aves, huevQs y caza en la casa nú­
mero 3 de la calle de Cuchilleros. 

Don Antonio Pérez de Castro Pérez proyecta establecer una 
academia de decoración en la casa número 48 de la calle de Oaudio 
Coello. 

Naveira, S. A., proyecta establecer un taller de reparación de 
maquinaria para la industria de la piel en la casa número 3 de la 
calle del Doctor Fourquet. 

Don Pedro Pereda Pascual proyecta ampliar su zapatería y venta 
de bolsos y cinturones sita en la casa número 93 de la calle de 
Seseña. ~ 

Don Juan José Jiménez Llorente proyecta establecer un ~Imac 
cerrado en la casa número 7 de la calle de San Hermenegildo. ., de 

Vernea, S. A., proyecta establecer un taller de reparacl~n 
automóviles en la casa número 9 de la avenida del Mar Caspio. 

Don Fidel Solera Lafuente proyecta ampliar su fábrica de boto­
nes, bisutería y adorno en la casa número 3 de la calle de Mart[nez 

Corrochano. d 'm 
, , tabl r un taller el-Don J ose Borrego Ramlrez proyecta es ece 

prenta en la casa número 380 de la calle de López de Hoyos. I 
. carniento en a Verena, S. A., proyecta establecer un garaje apar 

casa número 9 de la avenida del Mar Caspio. I casa 
Don José Arias Tronco proyecta establecer un bar en a 

número 15 de la calle de Miguel Angel. . I ficl'na 
. '1' ocia yo O. Y. P., S. A., proyecta establecer su domlcllo s d Londres. 

con aire acondicionado en la casa número 17 de la ~a1le efi'nas cOll 
. '1' al y o CI Garsi S L proyecta establecer su domlcl lO SOCI d ' . ., all de Lon res. 

aire acondicionado en la casa número 17 de la c e un cole-
Doña Margaret J ean Raines Hudson proyecta establecer 

gio en la casa número 16 de la calle del Darro. 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

== bal S. A., proyecta instalar un depósito de gas propano para 
Bar .,~ en una casa sin número de la calle de Vicente Jimeno, 

alefacC10 d C b V Ita a la de las Islas e a o erde. 
(GIl VUyfe r S L proyecta establecer una oficina y almacén cerrado Ba e, . ., 
de instalaciones eléctricas en la casa número 39 de la calle de Los 

urtza. Manuel Magro García proyecta ampliar su droguería y venta 
~ pintado en una casa sin número sita en la calle de Villa-

!lepa .) 
los (posterior . 

car D ña Antonia González Jerez proyecta establecer un taller de 
plate~a y joyería en la casa número 20 de la calle de Doña 

\lerenguela. 
Apartamentos Residenciales, S. A., proyecta instalar un depósito 

de gasóleo e para calefacción en la casa número 19 de la ca1\e de 

Julián Romea, bloque 4. 
Apartamentos Residenciales, S. A., proyecta instalar un depósito 

de gasóleo e para calefacción en la casa número 21 de la calle de 
Julián Romea, bloque 5. 

Don Jesús Liaño Alejo proyecta ampliar su cafetería, como 
cambio de nombre, sita en la casa número 16 de la calle de la 
Infanta María Teresa. 

Don Alberto Aguado Matos proyecta establecer un ta1\er de 
chapa y pintura en una casa sin número de la ca1\e de Enero, con 
vuelta a la de Septiembre. 

Construcciones Grubar, S. A., proyecta instalar aire acondicio­
nado en su oficina sita en la casa número 17 de la ca1\e de San 
Bernardo. 

Don Carlos Levenreld González proyecta instalar un depósito de 
gas propano para calefacción en una casa sin número de la calle 
de Siquero, parcela 64 (Ciudad Puerta de Hierro). 

Don José Flores Alia proyecta instalar un depósito de gas pro­
pano para calefacción en la casa número 65 de la calle de Siquero, 
parcela 65 (Ciudad Puerta de Hierro). 

Don Santiago González Alonso proyecta establecer un ta1\er de 
imprenta en la casa número 6 de la calle de San Marcelino. 

Gráficas Motiño proyecta establecer un taller de imprenta en la 
casa número 11 de la plaza de Ribadeo. 

Don Jorge Lan Cowley proyecta ampliar su restaurante, como 
cambio de nombre, sito en la casa número 15 de la travesía del 
Conde Duque. 

Schneider Otis, S. A., proyecta establecer un almacén cerrado de 
materiales de saneamiento, como cambio de nombre, en la casa nú­
mero 10 de la ca1\e de la Academia. 

Administradora Judicial proyecta instalar dos ascensores en la 
casa número 18 de la calle de Donoso Cortés. 

Don Miguel Lobato Palomino proyecta establecer una exposición 
y venta de muebles en la casa número 88 de la calle de Padilla. 

Don Alfonso Esteban Pisa proyecta establecer un taller de tapi­
cería en la casa número 57 del paseo del Marqués de Zafra. 

Doña Julia Pérez Maldonado proyecta ampliar su bar sito en la 
casa número 8 de la calle de Cordovín. ' 

Termoventilación y Frío, S. A., proyecta establecer unas oficinas 
en la casa número 55 de la calle del Doctor Esquerdo. 

Don Francisco Javier Sáenz Martínez proyecta establecer un 
bar en la casa número 10 de la plaza de Chueca. 

. Doña Domicia Gómez Hernández proyecta establecer un garaj e 
Prtvado en la casa número 7 de la calle de Cebreros. 

Don Domingo Sánchez Hernández proyecta establecer un taller 
de estudio y realización de maquetas en la casa número 12 de la 
caUe del Cerro de la Alcazaba. 

Don Balbino González Gómez proyecta establecer un taller de 
~rrajería en la casa número 12 de la plaza de Corcubi6n, tienda 
numero 4. -

Don Jesús Dimas Sánchez Cerdeño proyecta ampliar su bar sito 
en la casa número 61 de la calle del Apóstol Santiago. 

~on José Ramón Gutiérrez Villa proyecta establecer un bar 
en a casa número 33 de la calle de Agustín de Foxá, local nú­
lItero 9. 

~IDoña Juana Sandalia Morcillo Aparicio proyecta establecer un 
er de ebanistería en la casa número 8 de la ca1\e de Ana Albi. 
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Industrias Abati, S. L., proyecta establecer su domicilio social 
y fábrica de equipos de calefacción y aparatos electrodomésticos en la 
casa número 23 de la calle de Alfonso GÓmez. 

Don Justino Pérez Mancebo proyecta establecer un bar en la 
casa número 26 de la calle del Aguacate. 

Don Manuel Vega Risco proyecta establecer un taller de peletería 
en la casa número 2 de la avenida de América. 

Gallina Blanca, S. A., proyecta establecer un almacén cerrado • 
en la casa número 66 de la calle de Ibiza. 

Cornee Española, S. A., proyecta establecer su domicilio social 
y oficinas en la casa número 9 de la calle del Corazón de María. 

Doña María del Rosario Valledor Valledor proyecta establecer 
una casa de huéspedes en la casa número 8 de la calle de San 
Agustín. 

Doña Lorenza Vega Collazo proyecta establecer una repostería 
en la casa número 52 de la calle del Sabara, local número 5. 

Don Gonzalo Burgos Casla proyecta establecer un autoservicio 
de carnicería en la casa número 5 de la calle de San Delfín. 

Don Angel Yagüe Maeso proyecta establecer una exposición 
y venta de automóviles, garaje y taller electromecánico en la casa 
números 68 y 70 del camino viejo de Leganés. 

Don Vicente García Escudero proyecta establecer una exposición 
de estanterías metálicas en la casa número 104 de la avenida del 
Manzanares, tienda número 1. 

Don Manuel Cano Ortiz proyecta establecer un taller mecánico 
de automóviles en la casa número 13 de la calle de Santiago Alió. 

Don Antonio Criado Lara proyecta establecer un taller de car­
pintería en la casa número 66 de la calle del Discóbolo. 

Banco Ibérico proyecta establecer una agencia en una casa sin 
número en la calle de La Coruña, con vuelta a la de Bravo Murillo. 

Estinar Madrid, S. A., proyecta establecer un garaje privado en 
la casa números 15 y 17 de la avenida del Cardenal Herrera Oria. 

Envoltorios Cervantes, S. L., proyecta ampliar su taller de im­
prenta sito en la casa número 3 de la calle de la Virgen de Belén. 

Don José Herrero A1cocer proyecta ampliar su autoservicio de 
alimentación, mantequería y venta de fiambres sito en la casa nú­
mero 196 del camino viejo de Vicálvaro. 

Doña Milagros Castaños Arias proyecta establecer una pensión 
en la casa número 39 de la calle de Villanueva. 

Don Alfredo Lebrón Ramos proyecta establecer un taller de con­
fecciones en la casa número 75 de la calle de la Virgen del Lluc. 

Don Ramón Cerdeira Tejeiro proyecta establecer una estación de 
servicio en la carretera de Vicálvaro a Ribas de J arama, kiló­
metro 4,620. 

Saconia proyecta establecer un garaje aparcamiento en la casa 
número 140 de la calle de Toledo. 

Don Ramón Vento Rodríguez proyecta establecer un taller de 
serigrafía en la casa número 150 de la calle de Los Y ébenes, local 
número 3. 

Don Faustino de la Cal proyecta ampliar su tienda de ultrama­
rinos sita en la casa rrúmero 103 de la Vía Carpetana. 

Don Alberto Merino García proyecta ampliar con obrador su 
confitería, como cambio de nombre, sÍla en la casa número 54 de la 
calle de Rodríguez San Pedro. 

Don José Luis Berzal Barral proyecta ampliar con venta de 
frutos secos su fábrica de churros y patatas fritas sita en la casa 
número 25 de la calle del Puerto de Canfranc. 

Don Mariano Antoranz García proyecta establecer una repos­
tería en la casa número 4 de la avenida del Ferrol del Caudillo, 
tienda número 1. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, las observaciones 
pertinentes. 

Madrid, 12 de agosto de 1976.-P. A. del señor Secretario ge­
neral, el Vicesecretario general, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GON­
ZÁLEZ. 
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GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIOS , 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número ?:l de la calle 
de Víctor Andrés Belaúnde, se pone en general conocimiento la 
citada petición, en cumplimiento y a efectos de 10 dispuesto en el 
artículo 15 del Reglamento de Edificadón Forzosa y Registro 
Municipal de Solares dé 5 de marzo de 1964, significando que, 
según determina dicho artículo, todo interesado podrá alegar ante 
el Ayuntamiento 10 que tuviere por conveniente, y aportar o pro­
poner las pruebas oportunas dentro de los quince ,días siguientes 
al de esta publicación. 

Madrid, 30 de julio de 1976,-El Secretado general, PEDRO 
BARCINA ToRT. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia,f en sesión de .23 del corriente mes, ha 

tenido a bien acordar la inclusión en el Registro de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa la finca numero 5 de la calle de la 
Amistad, propiedad de don Isidro Ríos Ruiz, por encontrarse incursa 
en el supuesto contemplado en el apartado S-e) ,del artículo 5.0 del 
Reglamento de 5 de marzo de 1964 sobre Edificaéión forzosa y Re­
gistro Municipal de Solares, en relación ~on el apartado tercero del 
artículo 154 del texto refundido de 9 de 'abril del año en curso de 
la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación u'rbana. J 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona il)teresada en 
este expediente, advirtiéndole que contta esta' tesolución podrfL J in­
terponer recurso de reposición, ante este mismo Con,sejo, en el 
plazo de un mes, de acuerdo con lo dispu~sto en los artículos 126-1 
de la Ley de Procedimiento Administrativo y 52 y concordante s de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa; como previo 
al recurso contencioso-administrativo ante la Audiencia Territorial, 
que establece el artículo 231-1 del ' texto refundido' de 1) 'de abril 

'BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

= último de la Ley sobre Régimen del Suelo y Orden '. 
. . .. d atlon Urbana, 
~m pe~JUl~~O ; qu~, a ~enor deRl :u-.tículo 311 del Reglamento dt 

rganlzaCton, unclonamlento y eglmen Jurídico de l 
ciones ,Locales de 17 de mayo de 1952, pueda utilizar aSal~' 

t ' . 1" cu esqlU_ o ros recursos SI o estIma convemente. -. 

Madrid, 30 de julio de 1976.-El Secretario general d 
sejo, PEDRO BARCINA TORT. y el <A.t. 

* * * 
El Consej o de la Gerencia, en sesión de 23 del corrient 

tenido a bien acordar la inclusión en el Registro de Sol e rnes, ha 
bl d Ed 'f' .. f l' ares e In· mue es e l lCaCton orzosa as fmeas número 16 de la cal1 

L C 
. • edt 

orenza orrea y otra sm numero de la calle de Oudr'd 
. l , ambas 

proplepad de Gaymo, S. A., por encontrarse incursas la . 
• ' pruntr¡ 

en el apartado S-e) del artIculo 5.0 del Reglamento de 5 de 
de 1964 sobre Edificación Forzosa y Registro Municipal de S:: 
y la segunda en los apartados 5-a) y S-e) de la misma dis "6 

I . I . . I poSICJ n 
reg amentana, en re aCl0n con e apartado terecero del artículo 154 
del t~to refundido de 9 de abril del año en curso de la Ley sob 
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana. re 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada 
este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá int: 
poner recurso de, reposición ante este mismo Consejo, en el plazo 
de un mes, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 126-1 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo y 52 y concordantes de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, como previo 
al recurso contencioso-administrativo ante la Audiencia Territorial 
que establece el artículo 231-1 del Texto Refundido de 9 de abril 
último de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana 
sin perjuicio de que, a tenor del artículo 311 del Reglamento d~ 
Organiz~ción, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corpora. 
ciones Locales de 17 de mayo de 1952, pueda utilizar cualesquiera 
otros recursos si 10 estima conveniente. 

Madrid, 31 de julio de 1976.-El Secretario general y del Con· 
sejo, PEDRO BARCINA TORT. 

:¡¡I.==-~~========:§~~mlli~~~~T===·~;;~~~=~;;~============~====~!"!!:!=====:::===:=====~==m~F;,:E]~=============--=====~-
Wi 
'" '" '" '" '" '" ,,, 
'" 
'" 
m 
'" '" 
'" ." 
'" 
'" '" '" '" '" '" '" '" '" '" ." '" '" '" :11 1:1 

i!! 
::1' " " " '" "1 
::1 " ;: 
:1

1 " 1: ::¡ 
::, " " " " " " " ¡:I 
" " " '" '" UI 
" 

1 J' J 

PUBtICACIONES"DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

Plano de Texeira (tamaño pequeñó) 

Plano de Texeira (tamaño grande) '" ..... 
, • 11 

Folleto del plano de Texeira ............. .. . . 

Peselas 

100 

250 
' 50 

) 

Pesetas 

Plano de la Villa, escala 1; 12500, año 
de 1956-57, en negro ..................... . 15 

Pliego general de condiciones para la re­
dacción y tramitación de los proyectos 
de urbanización en' el término munici­
pal de Madrid y Normalización de ele­
mentos . constructivos para obras de 
urbanización . . ..... ............. . .. . .. ....... 1.000 

Plano de la Villa, escala 1 '; 12500, año 
de 1956-57, en colores ........... : ......... .. 

Madrid, de Azor!h ...... . : ...................... : , 500 

Monumentos de Madrid, de don Francisco 
Baztán .. ..... ............... ............... : ... . 150 

Manual informativo de la Villa de Madrid, 
de don Francisco Baztán ................. . 50 

Casa de la Villa de Madrid, de don ~ulogio 
Varela Herv!as (edición A) ........ ; ...... . 150· 

Casa de la Villa de Madrir;l, de don Eulogio 
Varela Herv!as (ediCión B) ........ : ..... . 50 

Métodos de análisis de contaminantes at-
mosférir:;os . ~ ................................. . 

Ordenanzas de Policia Urbana y Gobier-
no de la Villa (edición 1973) ............ .. 

Ordenanzas de las exacciones munici-
pales .......................................... . 

Plano de la nueva división territorial de 
Madrid ...... ~ .................................. . 

Guia Oficial de las Vías públicas de 
,Madrid (ediCión 1971) .................... . 

Indice de Valores .............................. 

300 

100 

200 

25 

250 

250 

DE VENTA EN LA OFICINA MUNICIPAL DE TURISMO, PLAZA MAYOR, 3 

===========================================================;==================---===================================================----

ARTES GRAFICAS MUNICIPALES ' 

Ayuntamiento de Madrid


	E10_HEM_BOAM_1976_0845
	E10_HEM_BOAM_1976_0846
	E10_HEM_BOAM_1976_0847
	E10_HEM_BOAM_1976_0848
	E10_HEM_BOAM_1976_0849
	E10_HEM_BOAM_1976_0850
	E10_HEM_BOAM_1976_0851
	E10_HEM_BOAM_1976_0852
	E10_HEM_BOAM_1976_0853
	E10_HEM_BOAM_1976_0854
	E10_HEM_BOAM_1976_0855
	E10_HEM_BOAM_1976_0856
	E10_HEM_BOAM_1976_0857
	E10_HEM_BOAM_1976_0858
	E10_HEM_BOAM_1976_0859
	E10_HEM_BOAM_1976_0860
	E10_HEM_BOAM_1976_0861
	E10_HEM_BOAM_1976_0862
	E10_HEM_BOAM_1976_0863
	E10_HEM_BOAM_1976_0864
	E10_HEM_BOAM_1976_0865
	E10_HEM_BOAM_1976_0866
	E10_HEM_BOAM_1976_0867
	E10_HEM_BOAM_1976_0868
	E10_HEM_BOAM_1976_0869
	E10_HEM_BOAM_1976_0870
	E10_HEM_BOAM_1976_0871
	E10_HEM_BOAM_1976_0872
	E10_HEM_BOAM_1976_0873
	E10_HEM_BOAM_1976_0874
	E10_HEM_BOAM_1976_0875
	E10_HEM_BOAM_1976_0876
	E10_HEM_BOAM_1976_0877
	E10_HEM_BOAM_1976_0878



